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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Jesucristo Fe Apostólica, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE  

PRESENTÓ EL C. ISMAEL ESPINOZA GARCIA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “IGLESIA DE 

JESUCRISTO FE APOSTÓLICA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada "IGLESIA DE JESUCRISTO FE APOSTÓLICA", para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 
su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Estrella de Mar número 103, Colonia Acuario 2001, Municipio de Matamoros, Estado de 
Tamaulipas, Código Postal 87344. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Estrella de Mar 
número 103, Colonia Acuario 2001, Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas, Código Postal 87344, 
manifestado unilateralmente como susceptible de incorporase a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ismael Espinoza García. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Ismael Espinoza García, Presidente; 
Guadalupe González García, Secretaria; y Marcelo Martínez Rodríguez, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: Ismael Espinoza García, Guadalupe González García y Marcelo  
Martínez Rodríguez 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Apostólico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de julio de dos mil veintitrés.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Santa Clara de Asís en 
Juárez, N.L., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis de Monterrey, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SANTA CLARA DE ASÍS EN 

JUÁREZ, N.L. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SANTA CLARA DE ASÍS EN 
JUÁREZ, N.L., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis de Monterrey, A.R., 
solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Vistas del Cielo No. 310, entre Avenida Vista del Huizache y Avenida Vista de 
Primavera, manzana 340, Lote 1, Fraccionamiento Vistas del Río, Juárez, Nuevo León, C.P. 67250. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Avenida Vistas del 
Cielo No. 310, entre Avenida Vista del Huizache y Avenida Vista de Primavera, manzana 340, Lote 1, 
Fraccionamiento Vistas del Río, Juárez, Nuevo León, C.P. 67250, manifestado de manera unilateral bajo 
contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Propagar la Verdad Evangélica en todo su territorio, mediante las celebraciones  
litúrgicas y populares.” 

IV.- Representantes: Rogelio Cabrera López, Hugo Ismael Villegas Rodríguez, Santiago Gutiérrez Sáenz, 
Valentín Villareal Salazar y Eduardo Servando Guerra Sepúlveda. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se  
denomina “Gobierno Interno”, integrada por las personas y cargos siguientes: Rogelio Cabrera López, 
Arzobispo de Arquidiócesis de Monterrey, A.R., Director General y Representante Legal; Hugo Ismael  
Villegas Rodríguez, Ecónomo y Representante Legal de Arquidiócesis de Monterrey, A.R.; Valentín Villareal 
Salazar, Párroco y Representante Legal; Santiago Gutiérrez Sáenz, Representante Legal de Arquidiócesis  
de Monterrey, A.R.; y Eduardo Servando Guerra Sepúlveda, Representante Legal de Arquidiócesis de 
Monterrey, A.R. 

VIII.- Ministros de Culto: Rogelio Cabrera López, Hugo Ismael Villegas Rodríguez, Santiago Gutiérrez 
Sáenz y Valentín Villareal Salazar. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en  
su esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de julio de dos mil veintitrés.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Cristiano Vida Nueva,  
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional de Capellanes y Ministros  
en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A.R., DENOMINADA 

MINISTERIO CRISTIANO VIDA NUEVA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada MINISTERIO CRISTIANO VIDA NUEVA para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Allende número 5309, Col. Las Juntas, Tlaquepaque, Jalisco, C.P. 45590. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en denominado 

Ministerio Cristiano Vida Nueva, ubicado en Calle Allende número 5309, Col. Las Juntas, Tlaquepaque, 

Jalisco, C.P. 45590, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona”. 

IV.- Representante: José Guadalupe Méndez Islas. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Guadalupe Méndez Islas, Presidente; 

Mariana García García, Secretaria; y César Guadalupe Méndez García, Tesorero. 

VIII.- Ministros de Culto: José Guadalupe Méndez Islas, Mariana García García y César Guadalupe 

Méndez García. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  

esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de julio de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO Marco de Colaboración y Coordinación para el desarrollo de procesos armonizados y ejecución de los 
Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio, del Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que 
suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el Estado de Baja California Sur y los municipios 
de Comondú, Mulegé, La Paz, Loreto y Los Cabos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- MEDIO AMBIENTE.- Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN, EN LO SUCESIVO “EL CONVENIO MARCO”, PARA 
EL DESARROLLO DE PROCESOS ARMONIZADOS Y EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO DEL TERRITORIO, DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR Y SUS MUNICIPIOS, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS” QUE 
SUSCRIBEN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A QUIÉN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, “SEDATU” REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. ROMÁN GUILLERMO 
MEYER FALCÓN, QUIEN SE ENCUENTRA ASISTIDO POR LA DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL, SUBSECRETARIA 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, Y POR EL DR. DANIEL OCTAVIO FAJARDO ORTIZ, 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y POR LA LIC. SILVIA MARÍA DEL CARMEN SALAS 
CARIÑO, TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR; POR OTRA PARTE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “SEMARNAT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA MTRA. MARÍA LUISA 
ALBORES GONZÁLEZ, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL MTRO. IVÁN RICO LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE POLÍTICA 
AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES Y POR EL LIC. JESÚS ECHEVARRIA HARO, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SEMARNAT” EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; POR OTRA PARTE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CONANP”, 
REPRESENTADA POR EL LIC. HUMBERTO ADÁN PEÑA FUENTES, TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS; ASISTIDO POR EL BIÓL. EVERARDO MARIANO MELÉNDEZ, DIRECTOR REGIONAL 
PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA Y PACÍFICO NORTE; POR OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO 
ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL PROF. VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LIC. HOMERO DAVIS CASTRO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL 
ING. MARCO ANTONIO GUTIÉRREZ DE LA ROSA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN URBANA, INFRAESTRUCTURA, 
MOVILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y LA LIC. ROSA MARIBEL COLLINS SÁNCHEZ, 
SECRETARIA DE TURISMO Y ECONOMÍA; POR OTRA PARTE, “EL MUNICIPIO DE COMONDÚ” REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTA MUNICIPAL, LA MTRA. ILIANA GUADALUPE TALAMANTES HIGUERA, ASISTIDA EN ESTE ACTO 
POR EL SÍNDICO MUNICIPAL, EL C. ISIDRO TOYES AVILÉS; “EL MUNICIPIO DE MULEGÉ”, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTA MUNICIPAL, LA C. EDITH AGUILAR VILLAVICENCIO, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL SÍNDICO 
MUNICIPAL, EL C. JOSÉ LINO FONTES MURILLO; “EL MUNICIPIO DE LA PAZ”, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTA MUNICIPAL LA ING. MILENA PAOLA QUIROGA ROMERO, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL SÍNDICO 
MUNICIPAL, EL LIC. ROGELIO ALFONSO MARTÍNEZ MAYORAL; “EL MUNICIPIO DE LORETO”, REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTA MUNICIPAL LA M.C. PAOLA MARGARITA COTA DAVIS, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL SÍNDICO 
MUNICIPAL, EL PROF. RIGOBERTO GÓMEZ GUTIÉRREZ; “EL MUNICIPIO DE LOS CABOS”, REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTE MUNICIPAL EL PROFR. ÓSCAR LEGGS CASTRO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA SÍNDICA 
MUNICIPAL, LA LIC. ALONDRA TORRES GARCÍA; QUIENES DE MANERA CONJUNTA O INDIVIDUAL SE 
LES DENOMINARÁ COMO “EL GOBIERNO MUNICIPAL”, Y; QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I .  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en su artículo 4°, párrafo quinto, 
reconoce que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar. Por lo que uno de los aspectos que deben 
considerarse elementalmente para lograrlo son los asentamientos humanos, dictando para los mismos, las 
medidas necesarias que territorialmente los ordenen, y entonces coadyuvar con ello a través de un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que sea integral y sustentable conforme a lo señalado por los 
artículos 25, 26 y 27 de la propia Carta Magna. 

II. El Estado Mexicano ha suscrito los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 así como la Nueva Agenda 
Urbana. Los primeros se dirigen a poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia y hacer 
frente al cambio climático, para lo que se propone que los países cumplan los 17 objetivos que son dirigidos a 
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alcanzar en el mundo del desarrollo sostenible, la gobernabilidad democrática, la resiliencia ante el clima y los 
desastres naturales, así como consolidar la paz. La segunda contiene una visión de largo plazo sobre 
ordenamiento territorial, desarrollo urbano, medio ambiente, resiliencia, sustentabilidad, equidad de género, 
movilidad y derechos fundamentales asociados al territorio, entre otras materias, que implican para su 
consecución la colaboración y coordinación de los tres órdenes de Gobierno y del Estado mexicano en su 
conjunto. Asimismo ha suscrito los acuerdos internacionales de las metas Aichi, del Plan Estratégico para la 
Diversidad Biológica 2011-2020 (PNUMA) y los Acuerdos de París de la Conferencia de las Partes de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 

III. La Ley de Planeación (LP) en sus artículos 3, 4, 33 y 34, establecen que es responsabilidad del 
Ejecutivo Federal conducir la Planeación Nacional de Desarrollo, entendida ésta como la ordenación racional 
y sistemática de acciones que, en materia de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales así como de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país, con la participación democrática de 
la sociedad; asimismo faculta al ejecutivo para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, la 
coordinación que se requiera para que estos participen en la planeación nacional del desarrollo y coadyuven 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece en su apartado 2 “Política Social” “Desarrollo 
sostenible” que, el Gobierno de México está comprometido a impulsar el desarrollo sostenible, que en la 
época presente se ha evidenciado como un factor indispensable del bienestar. Además, se guiará por una 
idea de desarrollo que subsane las injusticias sociales e impulse el crecimiento económico sin provocar 
afectaciones a la convivencia pacífica, a los lazos de solidaridad, a la diversidad cultural ni al entorno. 

V. El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024, establece en su numeral 
601. “Relevancia del Objetivo prioritario 1” que se debe promover la conservación, protección, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y su biodiversidad con enfoque territorial y de derechos 
humanos, considerando las regiones bioculturales, a fin de mantener ecosistemas funcionales que son la base 
del bienestar de la población. 

VI. La Estrategia Nacional de Ordenamiento Ecológico Participativo (ENOEP), establece las bases para la 
planeación ecológica del territorio a partir de la participación social e inclusiva y el saber local a través de 
procesos de ordenamiento ecológico del territorio como ejes rectores que aseguran la preservación y 
conservación del medio ambiente y los territorios, así como el conducir la cooperación interinstitucional, el 
trabajo conjunto y coordinado, respetando los ámbitos y marcos legales en materia de la planeación en sus 
diferentes modalidades, que darán atención a la problemática socioambiental en virtud de coadyuvar al 
fortalecimiento de las capacidades locales, impulsando el aprovechamiento sustentable y fortaleciendo la 
organización comunitaria. 

VII. La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial 2020-2040, como eje transversal de políticas y 
acciones de los tres órdenes de gobierno, retoma la rectoría del Estado Mexicano para el desarrollo de la 
sociedad en los territorios urbanos y rurales, con orientación sostenible que se base en la equidad entre los 
pobladores de estos territorios, mitigación y adaptación al cambio climático, aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales, así como el reconocimiento del derecho a un medio ambiente sano para el desarrollo y 
bienestar de todas las personas, mejora de la calidad de vida con conservación de los servicios ecosistémicos 
vitales para el ser humano, y una gobernanza territorial basada en una relación gobierno-sociedad que incluya 
a las poblaciones de todos los grupos sociales, desde los habitantes de las ciudades o zonas metropolitanas 
hasta pueblos y comunidades. Asimismo, en el Eje 3 relativo a la Gobernanza Territorial promueve las 
acciones necesarias para armonizar las leyes, reglamentos e instrumentos del Ordenamiento Territorial y el 
Ordenamiento Ecológico de los tres órdenes de gobierno, con especial énfasis en la integración de los 
programas de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano con los ordenamientos ecológicos territoriales. 

VIII. El Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024, prevé fortalecer la 
coordinación interinstitucional e intersectorial, para articular las políticas y los instrumentos de planeación con 
incidencia territorial, bajo un enfoque de sostenibilidad y desarrollo de capacidades adaptativas, así como, 
impulsar la armonización entre los instrumentos de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, con el 
Ordenamiento Ecológico, definidos en la normativa aplicable en la materia, bajo un esquema de sostenibilidad 
territorial. 

IX. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) en sus artículos 3º, 
define al ordenamiento ecológico del territorio como el instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular 
o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente, la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las 
tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento; así mismo, el artículo 5°, fracción IX 
establece que es facultad de la Federación la formulación y aplicación y evaluación de los programas de 
ordenamientos ecológicos en general del territorio y de los programas de ordenamiento ecológico marino. 
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X. La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU), tiene por objeto fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, 
para ordenar el uso del territorio y los asentamientos humanos en el país, con pleno respeto a los derechos 
humanos y en los que participen de manera concurrente dentro del ámbito de sus propias atribuciones los 
diferentes órdenes de gobierno, observando y garantizando en todo momento la protección y el acceso 
equitativo a los espacios públicos; sus disposiciones buscan también, definir los principios para determinar las 
provisiones, reservas, usos del suelo y destinos de áreas y predios que regulan la propiedad en los centros de 
población, propiciando los mecanismos que permitan la participación ciudadana en los procesos de 
planeación y gestión del territorio con base en el acceso a información transparente, completa y oportuna. 

XI. La LGAHOTDU , presenta como objeto la creación de espacios e instrumentos que garanticen la 
corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la formulación, seguimiento y evaluación de la política 
pública en la materia. Lo anterior, según lo establecido por la fracción V del artículo 1. 

XII. Asimismo la LGAHOTDU, en su artículo 7 determina que las atribuciones en materia de ordenamiento 
territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidos de manera 
concurrente por la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales, en 
el ámbito de la competencia que les otorga la CPEUM y la LGAHOTDU, así como a través de los mecanismos 
de coordinación que se generen; enuncia además en su artículo 10 fracción V que corresponde al Estado 
formular, aprobar y administrar su programa estatal de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, los 
programas municipales de desarrollo urbano así como vigilar y evaluar su cumplimiento con la participación de 
los municipios y la sociedad. 

XIII. Los artículos 8 y 12 de la LGAHOTDU facultan al Ejecutivo Federal a través de la “SEDATU” para 
formular y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, celebrando 
convenios y acuerdos de coordinación entre la Federación y las Entidades Federativas con la intervención de 
los Municipios y Demarcaciones Territoriales respectivas, para la realización de acciones en estas materias. 

XIV. De conformidad con el artículo 22 de la LGAHOTDU, la planeación del Ordenamiento Territorial de 
los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano y de los Centros de Población como parte del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática, es una política de carácter global, sectorial, regional que a través de la 
planeación de los tres niveles de gobierno busca lograr el desarrollo integral y sustentable del Estado 
Mexicano. 

XV. El artículo 45 de la LGAHOTDU establece que los planes y programas de Desarrollo Urbano deberán 
considerar los ordenamientos ecológicos y los criterios generales de regulación ecológica de los 
Asentamientos Humanos establecidos en el artículo 23 de la LGEEPA y en las normas oficiales mexicanas en 
materia ecológica. 

XVI. En virtud de lo anterior, con fecha 22 de febrero de 2022, la “SEDATU” y “SEMARNAT”, entre otras 
dependencias, suscribieron el “Convenio de Colaboración” para desarrollar los procesos que permitan 
armonizar los ordenamientos de los usos del Territorio Nacional. Contenidos en las Leyes Reglamentarias del 
Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XX. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, establece en su artículos 
11, que en materia de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano, contemplando el interés de la Sociedad 
en su conjunto, el Estado preverá el mejor uso del suelo y las aguas, cuidando su conservación y 
estableciendo adecuadas provisiones, usos, reservas territoriales, orientando el destino de tierras y aguas de 
jurisdicción estatal a fin de garantizar a la población un mejor desarrollo urbano, imponiendo a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público. El Ejecutivo Estatal deberá formular, aprobar y 
administrar el Programa Estatal de Desarrollo Urbano, así como participar conjunta y coordinadamente con los 
Municipios, en la planeación y regulación de las zonas conurbadas, en los términos que señale la legislación 
correspondiente. Por su parte “EL GOBIERNO MUNICIPAL” deberá formular, aprobar y administrar los Planes 
y Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de centros de población y los demás derivados de estos; así 
como, participar en la planeación y regulación de las zonas conurbadas, conjunta y coordinadamente con el 
Ejecutivo, conforme a la legislación correspondiente. Los programas deberán establecer las prohibiciones que 
la presente Constitución y las Leyes que de ella emanan. 

XXI. El artículo 13 de la propia Constitución Estatal, señala que todos los habitantes del Estado tienen 
derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto al derecho 
de todo individuo de gozar de un ambiente ecológicamente equilibrado y la protección de los ecosistemas que 
conforman el patrimonio natural de Baja California Sur. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quién lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 
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XXII. La Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente del Estado de Baja California Sur, en sus 
artículos 4 fracciones I, II y XIV, establecen que corresponde al Gobierno del Estado formular y ejecutar la 
política, criterios y normas técnicas ecológicas ambientales aplicables en el estado, en forma congruente con 
los que formule la federación, preservando el ordenamiento ecológico estatal, particularmente en los 
asentamientos humanos, a través de los planes de desarrollo urbano y demás instrumentos federales sobre la 
materia, en la ley y demás disposiciones aplicables. Podrán celebrar acuerdos o convenios de coordinación o 
de concertación el Estado, la Federación, los Municipios, con personas físicas o morales y con los sectores 
social y privado para realizar acciones de preservación del medio ambiente en zonas reservadas a la 
federación y vigilar el cumplimiento de los objetivos de la Ley. Por su parte el artículo 5 fracción I, dispone que 
los Gobiernos Municipales y el Gobierno del Estado, dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales 
llevarán a cabo las acciones que sean necesarias para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la 
protección del medio ambiente, con excepción de los casos competencia expresa y exclusiva del Estado o la 
Federación. Así el artículo 11 establece que la Política Ecológica Ambiental será llevada a cabo mediante los 
diversos instrumentos de aplicación como son la planeación ecológica ambiental de los asentamientos 
humanos, la promoción del desarrollo y la evaluación del impacto ambiental. El artículo 16 señala que el 
Ordenamiento Ecológico Ambiental será considerado en la regulación y control del aprovechamiento de los 
recursos naturales, de la localización de las actividades productivas y de servicios y de los asentamientos 
humanos. 

XXIII. La Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja California Sur establece en su artículo 4, que el 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, la regulación y el desarrollo urbano de los centros de 
población en el Estado, tenderán a mejorar las condiciones de vida de la población urbana y rural; mediante la 
vinculación del desarrollo regional y urbano con el bienestar social de la población, utilizando los recursos 
naturales, áreas y predios urbanos susceptibles de expropiación, procurando la conservación y protección del 
medio ambiente. El artículo 9 señala que las atribuciones en materia de ordenamiento territorial y de 
desarrollo urbano de los centros de población, serán ejercidas de manera concurrente por el Ejecutivo del 
Estado y las autoridades municipales, en el ámbito de la jurisdicción y competencia. 

XXIV. Actualmente, en el orden jurídico mexicano en materia de ordenamiento territorial coexisten 
múltiples leyes reglamentarias que se fundamentan en el artículo 27 de la CPEUM, el cual y que establecen 
diversos regímenes jurídicos territoriales, pero cada ley lo hace como está dicho, por lo general, en forma 
sectorial; es decir, existen diversos regímenes de aprovechamiento uso y ordenamiento territorial que la ley 
secundaria establece en forma dispersa, no integral y desde una mera perspectiva del sector que regula, que 
luego son regímenes de ordenamiento territorial y de aprovechamiento protección, preservación, explotación y 
uso a veces hasta incompatibles entre sí, lo cual afecta o impide su debida observancia y la concreción de sus 
respectivos objetos y fines. 

XXV. Cada Ley General reglamentaria del artículo 27 establece por su parte algún tipo de ordenamiento o 
régimen territorial de aprovechamiento en sus materias correspondientes; materias tales como las de 
desarrollo económico; urbano; agua; desarrollo de las telecomunicaciones; desarrollo energético; 
asentamientos humanos y desarrollo urbano; ordenamiento territorial; conservación uso y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales; cambio climático; así como de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y de protección al ambiente; preservación de la biodiversidad; desarrollo forestal sustentable; 
minería; gestión integral de residuos; biotecnología y organismos genéticamente modificados, etc.; pero 
muchas de éstas se han elaborado sin considerar el carácter integral y sustentable que el Estado debe 
garantizar en materia de desarrollo nacional. 

DECLARACIONES 

I. Declara la “SEDATU” a través de su representante: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal (LOAPF). 

I.2. Que de conformidad con el artículo 41, fracciones I y X, de la LOAPF, tiene atribuciones para elaborar 
y conducir las políticas de ordenamiento territorial conjuntamente con dependencias y entidades del Ejecutivo 
Federal, así como para elaborar lineamientos que regulen los procesos de planeación de los asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano, los relacionados a la conservación y aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas, recursos naturales y sus elementos. 

I.3. Que su Titular, el Mtro. Román Guillermo Meyer Falcón, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, cuenta con las atribuciones para firmar “EL CONVENIO MARCO”, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 5 y 6 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano. 
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I.4. Que la Dra. Edna Elena Vega Rangel, Subsecretaria de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, 
fracciones XI y XII, y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5. Que el Dr. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7, 
fracción XI y XII, y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.6. Que la Lic. Silvia María del Carmen Salas Cariño, Titular de la Oficina de Representación de la 
“SEDATU” en el Estado de Baja California Sur, está facultada para suscribir el presente Instrumento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 34, 35 fracciones II, III y V, y 36 fracción I del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano. 

I.7. Que es su voluntad celebrar “EL CONVENIO MARCO” a fin de colaborar con “LAS PARTES” para 
realizar todas aquellas acciones que contribuyan a la planeación y diseño de los mecanismos normativos, 
técnicos y metodológicos que permitan la armonización de los instrumentos de ordenación del territorio, en el 
que las políticas públicas de ocupación del territorio y desarrollo socioeconómico permitan proteger el medio 
ambiente, así como preservar y aprovechar sustentablemente lo recursos naturales. 

I.8. Que señala como domicilio para los efectos de “EL CONVENIO MARCO” el ubicado en Avenida 
Nuevo León Número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad 
de México. 

II. Declara la “SEMARNAT”, a través de su representante: 

II.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la CPEUM; 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la LOAPF. 

II.2. Que de conformidad con las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI, XVII y XXII del artículo 32 Bis, de la 
LOAPF, corresponde a “SEMARNAT”, entre otros asuntos, fomentar la protección, restauración, conservación 
de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política nacional en materia de recursos 
naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a otra dependencia; administrar y regular el 
uso y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que corresponden a la Federación; 
vigilar y estimular, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de 
las leyes, normas oficiales mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, 
agua, bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y acuática y demás materias de competencia de la Secretaría, 
así como en su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y concertar 
acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración del ambiente. 

II.3. Que la Mtra. María Luisa Albores González, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
cuenta con las facultades para suscribir “EL CONVENIO MARCO”, en términos de los artículos, 3, 5 y 6 
fracción XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

II.4. Que el Mtro. Iván Rico López, en su carácter de Subsecretario de Política Ambiental y Recursos 
Naturales, está facultado para suscribir “EL CONVENIO MARCO”, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 3, inciso A), fracción I, 7, fracción XVI, y 10, fracciones I, II, VII, X y XI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

II.5. Que el Lic. Jesús Echevarría Haro, Encargado del Despacho de la Representación de la 
“SEMARNAT” en el Estado de Baja California Sur, está facultado para suscribir el presente Instrumento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 3, Apartado A, fracción VII, inciso a), 9, fracción XXIII, 33 y 34, 
tercer párrafo, fracciones XI, XIII y XIX, 35, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

II.6. Que es su voluntad celebrar “EL CONVENIO MARCO” a fin de colaborar con “LAS PARTES” para 
realizar todas aquellas acciones que contribuyan a la planeación y diseño de los mecanismos normativos, 
técnicos y metodológicos que permitan la armonización de los instrumentos de ordenación del territorio, en el 
que las políticas públicas de ocupación del territorio y desarrollo socioeconómico permitan proteger el medio 
ambiente, así como preservar y aprovechar sustentablemente lo recursos naturales. 

II.7. Que señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Ejército Nacional Número 223, Colonia 
Anáhuac, Primera Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 07700, Ciudad de México. 
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III. Declara la “CONANP”, a través de su representante: 

III.1. Que es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
encargada de la administración de las áreas naturales protegidas, de conformidad con los artículos 17 de la 
LOAPF, 2 fracción XXXI apartado b, 41, 42 y 70 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

III.2. Que el Lic. Humberto Adán Peña Fuentes, Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas cuenta con las facultades para suscribir “EL CONVENIO MARCO”, en términos de los artículos, 41 
y 69, fracciones I y XV, del vigente Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

III.3. Conforme a lo previsto en los artículos 68 fracción VII y 76 fracciones XIII y XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en correlación con el numeral 9 del artículo 
segundo del Acuerdo por el cual se establecen nueve Direcciones Regionales a cargo de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de julio del 
2007, así como el Acuerdo por el que se Modifican los Artículos Segundo, Tercero y se adiciona el Artículo 
Segundo Bis, del Acuerdo antes señalado publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo del 
2017, el Biól. Everardo Mariano Meléndez, en su carácter de Director Regional Península de Baja California y 
Pacífico Norte de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cuenta con las atribuciones necesarias 
para suscribir el presente instrumento jurídico. 

III.4. Que es su voluntad celebrar “EL CONVENIO MARCO” a fin de colaborar con “LAS PARTES” para 
realizar todas aquellas acciones que contribuyan a la planeación y diseño de los mecanismos normativos, 
técnicos y metodológicos que permitan la armonización de los instrumentos de ordenación del territorio, donde 
se ubique áreas naturales protegidas competencia de la Federación y emitir las recomendaciones que en su 
caso correspondan para proteger el medio ambiente, así como preservar y aprovechar sustentablemente lo 
recursos naturales 

III.5. Que señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Ejército Nacional Número 223, Colonia 
Anáhuac, Primera Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, Ciudad de México. 

IV. Declara el “GOBIERNO ESTATAL” a través de su representante: 

IV.1. Que el Estado de Baja California Sur es una Entidad Libre y Soberana en su régimen interior, que 
forma parte integrante de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la CPEUM. 

IV.2. Que el Estado de Baja California Sur cuenta con personalidad jurídica para ejercer derechos y asumir 
obligaciones en términos de ley de conformidad con los artículos 1, 3, 36, 37, 38 y 39, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 1, 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur. 

IV.3. Que el Prof. Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California 
Sur, se encuentra plenamente facultado para suscribir “EL CONVENIO MARCO”, de conformidad con los 
artículos 67 y 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2, 3, 7, y 14 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

IV.4. Que el Lic. Homero Davis Castro, Secretario General de Gobierno está facultado para suscribir el 
presente instrumento, conforme a lo dispuesto por los artículos 80 de Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur; 14, 16 fracción I, 20 fracción II y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur. 

IV.5. Que el Ing. Marco Antonio Gutiérrez de la Rosa, Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura, 
Movilidad, Medio Ambiente y Recursos Naturales, está facultado para suscribir el presente instrumento, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 80 de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur; 16 fracción III, 20 fracción II y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Baja California Sur; 9 fracción III, 11 y 12, de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja 
California Sur. 

IV.6. Que la Lic. Rosa Maribel Collins Sánchez, Secretaria de Turismo y Economía, está facultada para 
suscribir el presente instrumento, conforme a lo dispuesto por los artículos 80 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 16 fracción V, 20 fracción II y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 
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IV.7. Que es su voluntad celebrar “EL CONVENIO MARCO” a fin de colaborar con “LAS PARTES” para 
realizar todas aquellas acciones que contribuyan a la planeación y diseño de los mecanismos normativos, 
técnicos y metodológicos que permitan la armonización de los instrumentos de ordenación del territorio, en el 
que las políticas públicas de ocupación del territorio y desarrollo socioeconómico permitan proteger el medio 
ambiente, así como preservar y aprovechar sustentablemente lo recursos naturales. 

IV.8. Que señala como su domicilio legal el ubicado en el Palacio de Gobierno, sito en Calle Isabel la 
Católica e Ignacio Allende, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz Baja California Sur, México. 

V. Declara “EL GOBIERNO MUNICIPAL” a través de sus respectivos representantes: 

V.1. Que de conformidad con el artículo 115, fracciones II, III y V de la CPEUM, los municipios están 
investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; podrán llevar a cabo, previo 
acuerdo entre sus ayuntamientos, la coordinación necesaria para la más eficaz prestación de los servicios 
públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan; Las comunidades indígenas, dentro del 
ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley; Los 
Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: a) Formular, 
aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia 
de movilidad y seguridad vial; b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; c) 
Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con 
los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo 
regional deberán asegurar la participación de los municipios; d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; e) Intervenir en la regularización de 
la tenencia de la tierra urbana; f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; g) Participar en la creación 
y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia; h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público 
de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; i) Celebrar convenios para la administración y 
custodia de las zonas federales. 

V.2. Que de conformidad con el artículo 11 de la LGAHOTDU, le corresponde a los Municipios formular, 
aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 
población y los demás que de éstos deriven; adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y 
ajuste con otros niveles superiores de planeación y las Normas Oficiales Mexicanas así como evaluar y vigilar 
su cumplimiento, de igual modo regular, controlar y vigilar las reservas, usos de suelo y destinos de áreas y 
predios, además de las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro del 
municipio. 

V.3. Que conforme a lo establecido en el los artículos 8°, 20 Bis 4 y 20 Bis 5 de la LGEEPA, corresponde a 
los municipios la formulación de los programas de ordenamiento ecológico local del territorio, en el que se 
regularán los usos del suelo fuera de los centros de población, se establecerán los regulación ecológica para 
la protección, preservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de 
los centros de población, y que cuando el área a ordenar incluya un área natural protegida de competencia de 
la Federación, estos programas se desarrollarán conjuntamente por la Federación, los Gobiernos de las 
entidades federativa y los municipios. 

V.4. Que los Municipios se encuentran investidos de personalidad jurídica propia, integrados por una 
comunidad establecida en el territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración 
de su hacienda pública, gobernados por un Ayuntamiento de Elección Popular Directa e integrados por 
Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores, y tienen como misión primordial servir a la población dentro 
del marco legal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 117, 118, 120, 126, 134, 135, 148, 149 150, 151 y 152, Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 14, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California Sur; 1, 3, 4, 17, 52 fracciones I y II, 53, 54 y 57, de la Ley Orgánica del Gobierno 
Municipal del Estado de Baja California Sur. 

V.5. Que los Presidentes Municipales, Mtra. Iliana Guadalupe Talamantes Higuera por el “MUNICIPIO DE 
COMONDÚ”, C. Edith Aguilar Villavicencio por el “MUNICIPIO DE MULEGÉ”, Ing. Milena Paola Quiroga 
Romero por el “MUNICIPIO DE LA PAZ”, M.C. Paola Margarita Cota Davis, por el “MUNICIPIO DE LORETO”, 
por el “MUNICIPIO DE LOS CABOS”, Prof. Óscar Leggs Castro, acreditan su personalidad con las 
constancias de mayoría y validez de la elección para la planilla de integrantes de los respectivos 
Ayuntamientos, expedidas por los respectivos Consejos Municipales Electorales de COMONDÚ, MULEGÉ, 
LA PAZ, LORETO y LOS CABOS, quienes tomaron protesta mediante Sesiones Solemnes celebradas por los 
Honorables Cabildos Municipales, por lo que asumen la representación jurídica de los Municipios y 
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Ayuntamientos, así como de las dependencias de la Administración Pública Municipales, de conformidad 
con los artículos 17, 20, 21, 26 y 27 de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja 
California Sur, quienes cuentan con las autorizaciones de sus respectivos Ayuntamiento para suscribir 
“EL CONVENIO MARCO”. 

V.6. Que los Síndicos de las Municipalidades, los CC. Isidro Toyes Avilés Síndico Municipal del 
“MUNICIPIO DE COMONDÚ”, José Lino Fontes Murillo Síndico Municipal del “MUNICIPIO DE MULEGÉ”, 
Rogelio Alfonso Martínez Mayoral Síndico Municipal del “MUNICIPIO DE LA PAZ”, Rigoberto Gómez 
Gutiérrez Síndico Municipal del “MUNICIPIO DE LORETO”, Alondra Torres García Síndica Municipal del 
“MUNICIPIO DE LOS CABOS”, tienen a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses de los 
Municipios que representan, en especial los de carácter patrimonial y cuentan con las facultades para suscribir 
“EL CONVENIO MARCO”, de conformidad con el artículo 60 de la de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal 
del Estado de Baja California Sur. 

V.7. Que es su voluntad celebrar “EL CONVENIO MARCO” a fin de colaborar con “LAS PARTES” para 
realizar todas aquellas acciones que contribuyan a la planeación y diseño de los mecanismos normativos, 
técnicos y metodológicos que permitan la armonización de los instrumentos de ordenación del territorio, en el 
que las políticas públicas de ocupación del territorio y desarrollo socioeconómico permitan proteger el medio 
ambiente, así como preservar y aprovechar sustentablemente lo recursos naturales. 

V.8. Que se señalan como sus domicilios legales los ubicados en: 

a Municipio de Comondú: Boulevard Agustín Olachea y Álvaro Obregón s/n, Colonia centro, 
C.P. 23600, Comondú, Baja California Sur, México. 

b Municipio de Mulegé: Avenida Carranza y calle Plaza s/n, Colonia Centro, Santa Rosalía, CP. 23920, 
Mulegé, Baja California Sur, México. 

c Municipio de La Paz: Boulevard Luis Donado Colosio s/n, Colonia Donceles 28, C.P. 23080, La Paz, 
Baja California Sur, México. 

d Municipio de Loreto: Calle Magdalena de Kino, entre Francisco I. Madero y Paseo Juan M. de 
Salvatierra, Colonia Centro, C.P. 23880, Loreto, Baja California Sur, México. 

e Municipio de los Cabos: Calle Boulevard Antonio Mijares 1413, Colonia Centro, C.P. 23400, San 
José del Cabo, Baja California Sur, México. 

VI. Declaran “LAS PARTES”: 

VI.1. Que se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad y personalidad jurídica con la que se 
ostentan y comparecen para la suscripción de “EL CONVENIO MARCO”. 

VI.2. Que es su voluntad conjuntar esfuerzos a fin de coordinar acciones en materia de ordenamiento 
ecológico, territorial y desarrollo urbano, en sus escalas estatal (regional) y municipal (local) para el Estado de 
Baja California Sur, en congruencia con los principios y lineamientos que rigen la LGAHOTDU, la LGEEPA, 
así como la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja California Sur, la Ley de Equilibrio Ecológico y 
Protección del Ambiente del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones vigentes y aplicables sobre 
las materias en el Estado de Baja California Sur. 

VI.3. Que manifiestan la necesidad de implementar los mecanismos e instrumentos que establecen las 
Leyes, con objeto de planear de forma ordenada, armónica y congruente, el ordenamiento territorial, 
desarrollo urbano y ecológico en sus escalas estatal (regional) y municipal (local) en el Estado de Baja 
California Sur. 

VI.4. Que en la celebración del presente instrumento, no media error, violencia física o moral, dolo o mala 
fe, que invalide en forma alguna su contenido, por lo que están conformes en sujetar su compromiso en los 
términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

“EL CONVENIO MARCO” tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre “LAS PARTES”, en 
el marco de sus atribuciones y ámbito de competencia, para participar de manera conjunta en el desarrollo de 
los procesos de formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y, en su caso, la modificación 
de “LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS”, con el fin de que guarden congruencia entre sí en el Estado de 
Baja California Sur. Durante los procesos de “LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS” se implementará la 
participación comunitaria, a fin de fortalecer la sustentabilidad de los recursos naturales y el aprovechamiento 
sostenible del territorio. 
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“LAS PARTES” acuerdan que inicialmente se culminará la formulación del Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio del Estado de Baja California Sur y, en su caso, su armonización con el Programa de 
Ordenamiento Territorial del Estado de Baja California Sur, en el que se implementará la Bitácora Ambiental, 
mediante la cual se evaluará y dará seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto de “EL CONVENIO MARCO”, “LAS PARTES” se comprometen desde el 
ámbito de su competencia y dentro de sus atribuciones y despachos que las Leyes les otorgan, de manera 
enunciativa, más no limitativa a lo siguiente: 

I. Aportar conforme a sus atribuciones y ámbito de competencia los elementos y datos técnicos 
necesarios para el cumplimiento de “EL CONVENIO MARCO” y para el adecuado proceso de la 
formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y, en su caso, la modificación, de 
“LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS”. 

II. Implementar un Plan o Programa de Trabajo que permita organizar y desarrollar las acciones 
encaminadas al cumplimiento del objeto de “EL CONVENIO MARCO”; 

III. Para el cumplimiento del objeto de “EL CONVENIO MARCO”, “LAS PARTES” realizarán acciones 
coordinadas a través de sus enlaces, quienes promoverán organizarán y convocarán a: reuniones, 
mesas de trabajo, foros, talleres, entre otros; 

IV. Considerar la participación social, previa, activa e informada, en los procesos de formulación, 
implementación, evaluación y modificación de “LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS”. 

V. Armonizar de manera coordinada las metodologías, procedimientos, estrategias y los programas 
relacionados, así como las instancias y mecanismos de participación y consulta, que le den sustento 
a los procesos de planeación territorial que compatibilicen y complementen la formulación y las 
disposiciones de ”LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS”, en el Estado de Baja California Sur, 
respetando sus ámbitos correspondientes, en el marco de las leyes generales, estatales y sus 
reglamentos en la materia; 

VI. Integrar y articular de manera permanente y sistemática los principios vinculados con la 
sustentabilidad establecidos en la LGEEPA, con los relativos al desarrollo de los asentamientos 
humanos consignados en la LGAHOTDH, para la elaboración de “LOS PROGRAMAS 
ARMONIZADOS”, en el ámbito estatal y municipal, tomando en cuenta lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Baja California Sur, la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección 
del Ambiente del Estado de Baja California Sur y las disposiciones vigentes y aplicables sobre 
temas referidos; 

VII. Realizar la armonización de los instrumentos de planeación de los usos del territorio en el Estado de 
Baja California Sur; 

VIII. Instrumentar de manera coordinada los mecanismos más apropiados que permitan llevar a cabo la 
evaluación permanente y sistemática de los instrumentos de ordenamiento ecológico, territorial y del 
desarrollo urbano, en sus escalas estatal (regional) y municipal (local) en el Estado de Baja California 
Sur, en las materias de “EL CONVENIO MARCO”; 

IX. Intercambiar información veraz y oportuna, publicaciones, herramientas, metodologías y otros 
materiales de interés común, que se requiera para el cumplimiento de la cláusula primera de  
“EL CONVENIO MARCO”, siempre que no trasgredan los derechos de propiedad intelectual 
de terceros; 

X. Impulsar en los Programas a cargo de “LAS PARTES”, la utilización de tecnologías ambientales 
apropiadas para logar la autosuficiencia y el desarrollo sustentable, priorizando áreas de 
conservación ecológica en torno a los asentamientos humanos; 

XI. Articular bitácoras y medios de registro, difusión y transparencia a la sociedad de los procesos de 
formulación, ejecución, evaluación permanente y sistemática de “LOS PROGRAMAS 
ARMONIZADOS”. 

XII. Otorgar las facilidades necesarias para el óptimo desarrollo de las acciones establecidas en  
“EL CONVENIO MARCO”; 

XIII. Apoyarse técnicamente en el ámbito de sus atribuciones, en los procesos de planeación territorial en 
materia de ordenamiento ecológico, territorial y desarrollo urbano, en el ámbito estatal y municipal; 

XIV. Asegurar la aprobación con las instancias que correspondan, de los instrumentos de ordenamiento 
del territorio que corresponda. 
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XV. Dentro de su ámbito de competencia supervisar que “LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS” guarden 
congruencia y armonización con los ordenamientos superiores, relacionados con los programas y 
estrategias nacionales de Ordenamiento Ecológico del Territorio, Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Territorio, e incorporarlos a los sistemas de 
información nacional de ambas materias. 

XVI. Las demás necesarias que se acuerden para el adecuado cumplimiento del objeto de  
“EL CONVENIO MARCO”. 

TERCERA. DE LOS PROCESOS DE “LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS”. 

“LAS PARTES”, acuerdan que los Procesos de Elaboración Armonizada de “LOS PROGRAMAS 
ARMONIZADOS”, materia de “EL CONVENIO MARCO”, deberán llevarse a cabo mediante procedimientos de 
planeación participativa que promuevan: 

I. La participación social con perspectiva de género, participación libre e informada incluyendo a grupos 
de originarios y afrodescendientes; 

II. La transparencia de los procesos de Elaboración Armonizados de los instrumentos del ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano y ecológico mediante el acceso, la difusión y la publicidad de 
la información; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre “LAS PARTES”, a fin de acelerar los procesos 
de elaboración armonizados de los instrumentos del ordenamiento territorial, de desarrollo urbano 
y ecológico; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación de 
resultados, así como para la realización de los estudios técnicos siguiendo las metodologías 
previstas en los reglamentos y guías aplicables; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales y urbanos que permitan la evaluación continua de los 
procesos de elaboración armonizada del ordenamiento territorial, de desarrollo urbano y ecológico, 
para determinar la permanencia de los planes y programas, su ajuste o la corrección de desviaciones 
en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, usos de suelo, estrategias y criterios de regulación territorial, del 
desarrollo urbano y ecológica con base en la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo de los instrumentos que resulten de los procesos de 
planeación territorial y ambiental, así como la integración a los sistemas de información nacionales; y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, usos de suelo, estrategias y criterios de regulación 
territorial, ecológica y del desarrollo urbano a partir del análisis de los resultados del monitoreo. 

CUARTA. COMPROMISOS DE LA “SEDATU”, “SEMARNAT” Y “CONANP”. 

I. Conforme a sus atribuciones y ámbito de competencia podrán participar y apoyar técnicamente de 
manera coordinada con el “GOBIERNO ESTATAL” y el “EL GOBIERNO MUNICIPAL en la 
elaboración, evaluación, aprobación, expedición, modificación y ejecución, de instrumentos de 
planeación en materia de ordenamiento ecológico, territorial y desarrollo urbano armonizados, en su 
escala estatal (regional) y municipal (local) en el Estado de Baja California Sur, y emitir las 
recomendaciones que en su caso correspondan; 

II. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines de  
“EL CONVENIO”, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las dependencias y 
entidades paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de acciones que 
deberán detallarse en los convenios específicos que se celebren con posterioridad, así como en los 
anexos técnicos y de ejecución que en su caso se suscriban; y 

III. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones  
y estrategias derivadas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y 
modificación, de los instrumentos de planeación en materia de ordenamiento ecológico, territorial 
y desarrollo urbano, en su escala estatal (regional) y municipal (local) en el Estado de Baja California 
Sur, en el marco de las respectivas facultades y atribuciones legales. 
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QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO ESTATAL”. 

I. Llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación 
normat iva del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos, del Desarrollo Urbano y del 
Ordenamiento Ecológico con los instrumentos de planeación en materia de ordenamiento ecológico, 
territorial y desarrollo urbano, en su escala estatal (regional) y municipal (local) dentro de su territorio; 

II. Participar en la elaboración y seguimiento de los instrumentos de planeación en materia de 
ordenamiento territorial, desarrollo urbano y ecológico, en su escala estatal (regional) y municipal 
(local) dentro de su territorio; 

III. Brindar asesoría y acompañamiento a “EL GOBIERNO MUNICIPAL”, a través de la o las Secretarías 
del Gobierno Estatal competentes en las materias objeto de “EL CONVENIO MARCO”, en la 
elaboración y/o actualización de sus respectivos planes o programas de ordenamiento territorial, 
desarrollo urbano y ecológico, en términos de lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur; 

IV. Aportar a las reuniones, mesas de trabajo, foros, talleres, entre otros, que se establezcan, los 
elementos y datos técnicos a su alcance, que permitan la realización de sus funciones; 

V. Difundir los avances y resultados de los instrumentos de planeación en materia de ordenamiento 
territorial, desarrollo urbano y ecológico, en el ámbito estatal y municipal, previo, durante y posterior a 
la consulta pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

VI. Promover la transparencia de los procesos materia de “EL CONVENIO MARCO”, mediante el 
acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y resultados 
obtenidos, ello de conformidad con las leyes de la materia; 

VII. Coordinarse con “LAS PARTES” con el fin de que se establezcan con toda claridad las bases y 
mecanismos que implicarán los procesos de armonización de “LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS” 
que resulten de dichos procesos; 

VIII. Promover la corresponsabilidad de los sectores involucrados en los procesos de armonización 
en la planeación territorial, del desarrollo urbano y ecológica para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento; 

IX. Conducir las acciones que le correspondan, derivadas de la gestión, armonización y ejecución de 
“LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS” dentro de su territorio, en el marco de sus facultades 
y atribuciones; 

X. Vigilar que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal se sujeten a las 
políticas, los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológicas contenidos en  
“LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS”, en la planeación y conducción de sus actividades  
en la región; 

XI. Vigilar que guarden congruencia y armonización “LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS” dentro de su 
territorio e instrumentos que de ellos se deriven, con las Normas Oficiales Mexicanas, los programas 
y estrategias nacionales y estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como de 
ordenamiento ecológico del territorio; 

XII. Convocar a cada uno de los Municipios del Estado y promover su integración y participación 
permanente en el proceso de elaboración de ”LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS”. 

XIII. Asegurar la expedición de los instrumentos aprobados y su inmediata publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno de Estado de Baja California Sur, sin ningún costo para “EL GOBIERNO MUNICIPAL”; y 

XIV. Difundir “LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS”, en coordinación con “EL GOBIERNO MUNICIPAL”, 
con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO MUNICIPAL”. 

I. Participar en la elaboración y seguimiento de los instrumentos de planeación en materia de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como de ordenamiento ecológico del territorio, en el 
ámbito de su competencia; 

II. Recibir la asesoría y acompañamiento que “LAS PARTES”, brinden en las materias objeto de  
“EL CONVENIO MARCO”, en la elaboración y/o actualización de sus respectivos “PROGRAMAS 
ARMONIZADOS”; 
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III. Coordinarse con “LAS PARTES” con el fin de que se establezcan con claridad las bases y 
mecanismos que implicarán los procesos de formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación y modificación de “LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS” que se desarrollarán en el 
territorio del municipio; 

IV. Conducir las reuniones, mesas de trabajo, foros, talleres, entre otros, que se establezcan, y aportar 
los elementos materiales, de personal, financieros y datos técnicos a su alcance para facilitar 
los procesos; 

V. Difundir los avances y resultados de “LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS”, previo, durante y 
posterior a la consulta pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de 
la sociedad; 

VI. Promover la transparencia de los procesos materia de “EL CONVENIO MARCO”, mediante el 
acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y resultados 
obtenidos, ello de conformidad con las leyes de la materia; 

VII. Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en los procesos de formulación, 
aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de “LOS PROGRAMAS 
ARMONIZADOS”, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento; 

VIII. Conducir las acciones que les correspondan, derivadas de la gestión, armonización y ejecución de 
los instrumentos de planeación en materia de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, así como 
de ordenamiento ecológico del territorio en el ámbito municipal, en el marco de sus facultades 
y atribuciones; 

IX. Vigilar que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal se sujeten 
a los lineamientos y estrategias ecológicas contenidos en “LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS” en 
el ámbito municipal, en la planeación y conducción de sus actividades en la región; 

X. Vigilar que guarden congruencia y armonización los planes y programas en materia de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano y ordenamiento ecológico del territorio en el ámbito municipal e 
instrumentos que de ellos se deriven, con las Normas Oficiales Mexicanas, los programas y 
estrategias nacionales y estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como de 
ordenamiento ecológico; 

XI. Acudir a las convocatorias que realicen “LAS PARTES”, llevando a cabo su integración y 
participación permanente en los procesos de “LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS”; 

XII. Asegurar la expedición y publicación de los instrumentos aprobados en términos de las legislaciones 
federal y estatal aplicables y mediante los instrumentos legales correspondientes; y 

XIII. Difundir “LOS PROGRAMAS ARMONIZADOS” en el ámbito municipal e instrumentos que de ellos se 
deriven, en coordinación con el “GOBIERNO ESTATAL”, con el propósito de lograr la participación 
corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

SÉPTIMA. ENLACES. 

Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento de las actividades que deriven de  
“EL CONVENIO MARCO” y de los demás instrumentos jurídicos que deriven del mismo, “LAS PARTES” 
designan a los siguientes enlaces: 

I. Por la “SEDATU”, al Dr. Víctor Hugo Hofmann Aguirre, Director General de Ordenamiento Territorial, 
o quien ocupe el cargo, correo electrónico: victor.hofmann@sedatu.gob.mx 

II. Por la “SEMARNAT”, a la Mtra. Sandra Barillas Arriaga, Directora de Ordenamiento Ecológico, o 
quien ocupe el cargo, correo electrónico: sandra.barillas@semarnat.gob.mx 

III. Por la “CONANP”, al Biól. Everardo Mariano Meléndez, Director Regional Península de Baja 
California y Pacífico Norte o quien ocupe el cargo, correo electrónico: emariano@conanp.gob.mx 

IV. Por el “GOBIERNO ESTATAL”, a la Arq. Carolina Armenta Cervantes, Subsecretaria de Obras 
Públicas de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y 
Recursos Naturales del Gobierno del Estado de B.C.S., o quien ocupe el cargo, correo electrónico: 
carolina.armenta@bcs.gob.mx 
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V. Por “EL GOBIERNO MUNICIPAL”: 

a Municipio de Comondú, al C. Fabián Agustín de la Toba Amador, Director de Obras Públicas del 
Ayuntamiento de Comondú, B.C.S., o quien ocupe el cargo, correo electrónico: 
fabiandelatoba@gmail.com 

b Municipio de Mulegé, al C. Rogelio Gerardo Rocha, Director General de Asentamientos 
Humanos, Obras y Servicios Públicos del Ayuntamiento de La Paz, o quien ocupe el cargo, 
correo electrónico: rgerardo.rocha@gmail.com 

c Municipio de La Paz, a la C. Patricia Ahumada Verdugo, Directora General de Gestión Integral 
de la Ciudad del Ayuntamiento de La Paz, B.C.S., o quien ocupe el cargo, correo electrónico: 
pav.gic@gmail.com 

d Municipio de Loreto, al C. Alan Drew Aguilar, Secretario de Desarrollo Social del Ayuntamiento 
de Loreto, B.C.S., o quien ocupe el cargo, correo electrónico: alandrewaguilar@gmail.com 

e Municipio de los Cabos, al C. Francisco Javier Campas Duarte, Director General de Desarrollo 
Urbano del Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., o quien ocupe el cargo, correo electrónico: 
fjcampas@yahoo.com.mx; desarrollourbanodirgral@gmail.com 

En caso de que cualesquiera de las unidades administrativas federales, estatales o municipales que funjan 
como enlaces cambien de nombre, se fusionen o desaparezcan, el titular de la unidad administrativa que 
asuma sus atribuciones deberá comunicar por escrito de manera oportuna a cualquiera de “LAS PARTES” 
que corresponda tal situación, a fin de que, a partir de ese momento, todas las comunicaciones y ejecución de 
“EL CONVENIO MARCO” se realice por su conducto. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que las funciones de los enlaces serán las siguientes: 

I. Llevar a cabo acciones de revisión, seguimiento y evaluación de los compromisos estipulados en 
este instrumento para el debido cumplimiento del objeto materia de “EL CONVENIO MARCO”; 

II. Ser el vínculo de comunicación e intercambio de información entre “LAS PARTES” para lograr el 
objetivo de “EL CONVENIO MARCO”; 

III. Ser los únicos responsables del seguimiento para que se alcance el objeto de “EL CONVENIO 
MARCO”, para lo cual deberán tomar todos los acuerdos y determinaciones necesarias para su 
cumplimiento; 

IV. Resolver de común acuerdo en el marco de “EL CONVENIO MARCO”, cualquier duda que se suscite 
durante su ejecución; y 

V. Notificar por escrito a “LAS PARTES” la designación de algún nuevo enlace de las acciones a que se 
refiere esta cláusula, a más tardar dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a su designación. 

OCTAVA. NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones y/o avisos, incluyendo el cambio de domicilio, o cualquier comunicación que  
“LAS PARTES” deban enviarse, se realizarán por escrito mediante correo certificado con acuse de 
recibo o por cualquier otro medio que asegure su recepción en los domicilios señalados en el apartado 
de Declaraciones. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” manifiestan que “EL CONVENIO MARCO” no podrá interpretarse de manera alguna como 
constitutivo de cualquier asociación o vínculo de carácter laboral entre “LAS PARTES”, por lo que las 
relaciones laborales, ya sean de naturaleza individual o colectiva, se mantendrán en todos los casos, única y 
exclusivamente entre “LAS PARTES” y su respectivo personal, aún en los casos de trabajos que se realicen 
conjuntamente y que se lleven a cabo en el lugar o lugares donde se deba desarrollar el objeto de  
“EL CONVENIO MARCO” o de otros convenios o con infraestructura de cualquiera de ellas. 

En ningún caso podrá considerarse a la otra parte como patrón sustituto, beneficiario, obligado solidario, ni 
intermediario con respecto a su personal. 

Por tanto, “LAS PARTES” se liberan mutua y recíprocamente de toda responsabilidad laboral respecto del 
personal de la otra parte, ya sea de naturaleza individual o colectiva, fiscal, de seguridad social, 
administrativa, penal y de cualquier otra naturaleza que pudiera existir. 

DÉCIMA. RECURSOS. 

“LAS PARTES” convienen que, en la ejecución de “EL CONVENIO MARCO”, no se generará 
contraprestación alguna entre ellas; no obstante, las acciones de colaboración previstas en el presente 
instrumento, así como los alcances y la suscripción de cualquier otro acto jurídico que genere una obligación o 
compromiso de erogación, estarán sujetos a la autorización presupuestal de cada una de “LAS PARTES”, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA PRIMERA. DE LA COORDINACIÓN Y DE LA CONCERTACIÓN. 

Para la consecución del objeto de este Convenio, “LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán suscribir convenios de coordinación y/o anexos de ejecución con otras dependencias o 
entidades del gobierno federal, estatales y municipales, o bien, convenios de concertación con los sectores 
social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en las bitácoras y sistemas de información 
correspondientes y contendrán las acciones concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y 
humanos que conforme a su disponibilidad presupuestal aporten “LAS PARTES”, y el origen de los mismos, 
los responsables ejecutores de las acciones, los tiempos, las formas en que se llevarán a cabo, la evaluación 
de resultados, las metas y beneficios que se persiguen. 

DÉCIMA SEGUNDA. DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN, ANTICORRUPCIÓN Y TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES” manifiestan que “EL CONVENIO MARCO” es público de acuerdo con lo estipulado en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que la información a la que tengan acceso y aquella que se genere 
para su cumplimiento, deberá sujetarse a los principios de confidencialidad y reserva estipulados en los 
citados ordenamientos, en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en 
los actos jurídicos y de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que 
asumen por virtud de “EL CONVENIO MARCO”, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras 
competentes toda la información que derive de su actuación. 

DÉCIMA TERCERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones derivadas de  
“EL CONVENIO MARCO” o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de “EL CONVENIO 
MARCO” que resulte de caso fortuito o fuerza mayor. Lo anterior, en el entendido de que, una vez superados 
tales eventos, se reanudarán en la forma y términos que determinen “LAS PARTES”, al menos que dichas 
circunstancias impidan el logro de los objetivos de este instrumento. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

“LAS PARTES” convienen en reconocerse mutuamente la titularidad de los derechos que cada una tenga 
sobre patentes, invenciones, modelos de utilidad, diseños industriales y demás figuras reguladas por la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y su Reglamento; así como la titularidad de los derechos 
morales y patrimoniales que cada una detente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal del 
Derecho de Autor y su Reglamento. 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que los derechos de propiedad intelectual derivados de  
“EL CONVENIO MARCO” corresponderán a la parte que los haya producido o en proporción a sus 
aportaciones. 

Asimismo, “LAS PARTES” podrán utilizar los resultados obtenidos de las actividades amparadas por  
“EL CONVENIO MARCO” en sus respectivas actividades, únicamente para el cumplimiento del objeto de este. 

DÉCIMA SEXTA. DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

“LAS PARTES” deberán publicar “EL CONVENIO MARCO” en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California Sur respectivamente, en un término no mayor a los 45 días 
hábiles contados a partir de la fecha de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. 

“EL CONVENIO MARCO” podrá ser modificado o adicionado a petición expresa y por escrito de cualquiera 
de “LAS PARTES” y tendrá como propósito perfeccionar y coadyuvar al cumplimiento del objeto de  
“EL CONVENIO MARCO”, para lo cual se deberá especificar la adición o modificación que se pretenda, así 
como su finalidad, mismas que una vez acordadas serán plasmadas o adicionadas en el Convenio 
Modificatorio correspondiente, las cuales entrarán en vigor a la fecha de su firma. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. 

“EL CONVENIO MARCO” tendrá una vigencia contada a partir de la fecha de su firma y hasta el 30 de 
septiembre de 2024. 

DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“EL CONVENIO MARCO” podrá darse por terminado por cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación 
por escrito a su contraparte, con al menos treinta días naturales de anticipación, sin que ello afecte los 
trabajos que se están desarrollando, los cuales deberán continuarse hasta su conclusión, salvo pacto en 
contrario. En su caso, “LAS PARTES” deberán instrumentar las medidas necesarias para evitar cualquier 
afectación tanto a los interesados, como a terceros. 

La terminación deberá constar por escrito, firmado por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, 
registrarse en las respectivas bitácoras, y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución de  
“EL CONVENIO MARCO”, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que de él se deriven. 

VIGÉSIMA. RESPONSABILIDAD. 

“LAS PARTES” convienen que “EL CONVENIO MARCO” no constituyen una sociedad o empresa de 
ningún tipo entre las mismas, por lo tanto no serán responsables en ningún caso de los gastos, deudas o 
responsabilidades económicas, laborales, fiscales, autorales, de seguridad social o cualquier otro, que 
contraigan de manera independiente. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO MARCO. 

“LAS PARTES” convienen en que cualquier documentación que se genere para los efectos de la 
ejecución, seguimiento y cumplimiento de “EL CONVENIO MARCO”, será parte integrante del mismo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” convienen que “EL CONVENIO MARCO” es producto de la buena fe, por lo que toda 
interpretación o controversia que se derive del mismo, respecto de su formalización y cumplimiento, será 
resuelta en amigable composición a través de los enlaces designados. 

En el supuesto de que la controversia subsista, “LAS PARTES” convienen en someterse a la jurisdicción 
de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero 
que por razones de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fueron debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el Convenio 
Marco en cuatro ejemplares, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los seis días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós.- Por la SEDATU: Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Mtro. Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- Subsecretaria de Ordenamiento Territorial y Agrario, 
Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Dr. Daniel Octavio 
Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación de la SEDATU en el Estado de Baja 
California Sur, Lic. Silvia María del Carmen Salas Cariño.- Rúbrica.- Por la SEMARNAT: Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Mtra. María Luisa Albores González.- Rúbrica.- Subsecretario 
de Política Ambiental y Recursos Naturales, Mtro. Iván Rico López.- Rúbrica.- Encargado del Despacho de la 
Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California Sur, Lic. Jesús Echevarría Haro.- 
Rúbrica.- Por la CONANP: Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Lic. Humberto 
Adán Peña Fuentes.- Rúbrica.- Director Regional Península de Baja California y Pacífico Norte, 
Biól. Everardo Mariano Meléndez.- Rúbrica.- Por el Gobierno Estatal: Gobernador del Estado de Baja 
California Sur, Prof. Víctor Manuel Castro Cosío.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Homero 
Davis Castro.- Rúbrica.- Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, Ing. Marco Antonio Gutiérrez de la Rosa.- Rúbrica.- Secretaria de Turismo y 
Economía, Lic. Rosa Maribel Collins Sánchez.- Rúbrica.- Por el Gobierno Municipal: Por el Municipio de 
La Paz: Presidenta Municipal, Ing. Milena Paola Quiroga Romero.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. Rogelio 
Alfonso Martínez Mayoral.- Rúbrica.- Por el Municipio Mulegé: Presidenta Municipal, C. Edith Aguilar 
Villavicencio.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. José Lino Fontes Murillo.- Rúbrica.- Por el Municipio de 
Comondú: Presidenta Municipal, Mtra. Iliana Guadalupe Talamantes Higuera.- Rúbrica.- Síndico Municipal, 
C. Isidro Toyes Avilés.- Rúbrica.- Por el Municipio de Loreto: Presidenta Municipal, M.C. Paola Margarita 
Cota Davis.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. Rigoberto Gómez Gutiérrez.- Rúbrica.- Por el Municipio de 
Los Cabos: Presidente Municipal, Profr. Óscar Leggs Castro.- Rúbrica.- Síndico Municipal, Lic. Alondra 
Torres García.- Rúbrica.- Testigos: Director General de Ordenamiento Territorial de la SEDATU, Dr. Víctor 
Hugo Hofmann Aguirre.- Rúbrica.- Directora de Ordenamiento Ecológico de la SEMARNAT, M.C. Sandra 
Esther Barillas Arriaga.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que tiene por objeto establecer las bases para la instrumentación para la 
formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local Participativo del Territorio del Municipio de Los Cabos, que suscriben la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el Estado de Baja California 
Sur y dicho Municipio. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES PARA LA 

INSTRUMENTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y 

MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL PARTICIPATIVO DEL TERRITORIO DEL 

MUNICIPIO DE LOS CABOS, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO 

"EL PROGRAMA", QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN ADELANTE DENOMINADA "LA SEMARNAT", 

REPRESENTADA POR EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR, EL C. RAÚL RODRÍGUEZ QUINTANA ; LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES 

PROTEGIDAS EN ADELANTE "LA CONANP", REPRESENTADA POR EL DIRECTOR REGIONAL PENÍNSULA DE BAJA 

CALIFORNIA Y PACÍFICO NORTE, EL MTRO. EVERARDO MARIANO MELÉNDEZ, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO "EL ESTADO", REPRESENTADO 

POR EL GOBERNADOR, PROF. VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. HOMERO DAVIS CASTRO Y LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN URBANA, 

INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, REPRESENTADA POR LA 

ARQ. CAROLINA ARMENTA CERVANTES; Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE LOS CABOS, ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL PROF. OSCAR LEGGS CASTRO, EL 

SECRETARIO GENERAL DEL H. XIV AYUNTAMIENTO, EL LIC. ARIEL CASTRO CÁRDENAS, LA SÍNDICA MUNICIPAL, 

LA LIC. ALONDRA TORRES GARCÍA; EL DIRECTOR GENERAL DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, EL LIC. RAÚL 

VERDUGO MONTAÑO Y EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN, EL MTRO. USSIEL 

ORLANDO GARCÍA MORENO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" A QUIENES, 

ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o. párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Asimismo, el 
artículo 25 párrafo primero determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y 
sustentable, y el artículo 26 inciso A párrafo primero establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la Nación. 

II. La Ley de Planeación en su artículo 3o., determina que la planeación nacional de desarrollo consiste en 
la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 
protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como propósito la 
transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que 
la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal deberán planear y conducir sus actividades sujetándose a los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional del desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea 
integral y sustentable. 

III. La misma Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos de 
las entidades federativas, la coordinación que se requiera para que éstos participen en la planeación nacional 
del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la misma. Esta misma Ley en sus artículos 37 y 38 establece facultades para que el ejecutivo Federal 
concerté acciones con representantes de grupos sociales o particulares, para realizar acciones que 
contribuyan al cumplimiento de las metas contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa 
Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 4o. prevé la 
concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en materia de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente , asimismo, la misma Ley determina en el 
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artículo 20 Bis 1 que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá apoyar técnicamente la 
formulación y la ejecución de los Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio en sus modalidades 
regional y local, en su artículo 20 Bis 4 faculta a las autoridades municipales para expedir Programas de 
Ordenamiento Ecológico Locales. 

V. Esta misma Ley, en su artículo 15, fracción IX, señala que la coordinación entre las dependencias y 
entidades de la administración pública y los distintos niveles de gobierno y la concertación con la sociedad son 
indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas. En el artículo 20 Bis 5, fracción V, establece que 
cuando un Programa de Ordenamiento Ecológico Local incluya un área natural protegida, competencia de la 
Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los 
gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios. 

VI. El Estado Mexicano ha suscrito los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030, así como la Nueva 
Agenda Urbana. Los primeros se dirigen a poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia y 
a hacer frente al cambio climático, para lo que se propone que los países cumplan los 17 objetivos que son 
dirigidos a alcanzar en el mundo el desarrollo sostenible, la gobernabilidad democrática, la resiliencia ante el 
clima y los desastres naturales, así como consolidar la paz. La segunda contiene una visión de largo plazo 
sobre ordenamiento territorial, desarrollo urbano, medio ambiente, resiliencia, sustentabilidad, equidad de 
género, movilidad y derechos fundamentales asociados al territorio, entre otras materias, que implican para su 
consecución la colaboración y coordinación de los tres órdenes de Gobierno y del Estado mexicano en su 
conjunto. Así mismo ha suscrito los acuerdos internacionales de las metas Aichi, del Plan Estratégico para la 
Diversidad Biológica 2011-2020 (PNUMA) y los Acuerdos de París de la Conferencia de las Partes de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su numeral 2. Política Social, apartado denominado 
Desarrollo Sostenible, establece que el gobierno de México está comprometido a impulsar el desarrollo 
sostenible, el cual define como la satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprometer 
la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. La fórmula resume 
insoslayables mandatos éticos, sociales, ambientales y económicos, y que el Ejecutivo Federal considerará en 
toda circunstancia los impactos que tendrán sus políticas y programas en el tejido social, en la ecología 
y en los horizontes políticos y económicos del país. 

VIII. El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2019-2024, propone fortalecer los 
instrumentos de política ambiental para sumarlos a la mitigación y adaptación del país al cambio climático y 
promover el desarrollo coordinado de las capacidades institucionales de los tres órdenes de gobierno para 
una acción más coordinada y efectiva ante este fenómeno. 

IX. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 6o., 7o., 8o., 9o. y 58 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a partir de 
bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre distintas dependencias 
de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen participar en los procesos 
respectivos. 

X. La Estrategia Nacional de Ordenamiento Ecológico Participativo (ENOEP) bajo la premisa de que los 
Ordenamientos Ecológicos no se consultan a las comunidades, se construyen con ellas, establece las bases 
para la planeación ecológica del territorio a partir de la participación social e inclusiva y el saber Regional 
como ejes rectores que aseguran la preservación y conservación del medio ambiente y los territorios, así 
como el conducir la cooperación interinstitucional, el trabajo conjunto y coordinado en materia de la planeación 
ecológica en sus diferentes modalidades que darán atención a la problemática socioambiental en virtud de 
coadyuvar al fortalecimiento de las capacidades Regionales, se impulse el aprovechamiento sustentable y se 
fortalezca la organización comunitaria. 

XI. El artículo 4 fracción II de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado 
de Baja California Sur, que faculta al Ejecutivo del Estado para que, en coordinación con la federación y los 
gobiernos municipales, se asegure que los ordenamientos ecológicos locales que al efecto expidan 
los gobiernos municipales, sean congruentes con el ordenamiento ecológico regional del Estado, materia del 
presente Convenio. 

XII. El Plan Estatal de Desarrollo 2021- 2027. Establece en su Eje IV Infraestructura para todos, medio 
ambiente y sustentabilidad, en el punto IV.6 Medio Ambiente y Cambio Climático, en su objetivo 7 Promover el 
ordenamiento ecológico territorial para Baja California Sur Estrategia 7.1. Impulsar la creación y operación del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial para Baja California Sur. 
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XIII. El Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. Establece, Eje 3. Territorio, Ciudades y Comunidades 
Sustentables, Objetivo Generales 3.1. Promover el Derecho Humano al Medio Ambiente Sano para el 
Desarrollo y Bienestar (ODS 6, 13, 14, 15), Objetivo Específico 3.1.1. Fortalecer las bases técnicas y 
normativas locales para la protección y conservación de nuestros recursos y áreas naturales. Metas: 1. 
Elaborar y/o actualizar cuatro instrumentos normativos de protección al medio ambiente. Actualización del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local 

XIV. Que para dar cumplimiento al artículo 20 BIS 4 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, sobre la expedición de los programas de ordenamiento ecológico por las autoridades 
municipales y que es de interés de la administración municipal 2021-2024 de Los Cabos la actualización del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local. 

XV. El municipio de Los Cabos, Baja California Sur: 

a) El Municipio de Los Cabos se ubica en las coordenadas geográficas norte 23° 40’, al sur 22° 52’, al este 
109° 24’, al Oeste 110° 07’ de longitud Oeste, en el Sur del Estado. 

b) Colinda al Norte con el Municipio de La Paz, al sur y poniente con el Océano Pacífico y al oriente con el 
Golfo de California (Mar de Cortés). 

c) Con una superficie de 3,710 km2, lo que equivale al 5.02% del total del estado, siendo el Municipio con 
menor superficie de todo el territorio de Baja California Sur; y, el municipio más poblado de la entidad, con una 
población total de 351,111 habitantes, es decir el 44% de la población estatal (INEGI 2020). 

XVI. Que de conformidad con el artículo Primero y Segundo numeral 1, Tercero numerales 1.7.01.050, 
1.3.03.117 y 1.1.04.109 del ACUERDO por el cual se establecen nueve Direcciones Regionales de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas publicado en el D.O.F. el 20 de julio de 2007 entre las que 
se encuentra la Dirección Regional Península de Baja California y Pacífico Norte, con domicilio en la Ciudad 
de La Paz, Baja California Sur, cuya circunscripción queda comprendida por los estados de Baja California y 
Baja California Sur, así como la porción marina, descritas toponímicamente; y su Acuerdo de Modificación 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de mayo de 2017 acuerdo con la Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), el Municipio de Los Cabos cuenta con tres áreas naturales 
protegidas; el Área de Protección de Flora y Fauna Cabo San Lucas; el Parque Nacional Cabo Pulmo; y, una 
porción de la Reserva de la Biosfera Sierra la Laguna. 

a) El Área de Protección de Flora y Fauna Cabo San Lucas decretada como tal el día 29 de noviembre de 
1973 y recategorizada como tal el 07 de junio del 2000, con una superficie de 3,996.0 hectáreas, constituye un 
sitio excepcional para la protección de las especies de flora y fauna silvestres, así como de los fenómenos de 
erosión terrestre y submarina, donde se producen fuertes movimientos de arena por grandes declives, 
formando espectaculares cascadas de arena en el fondo del mar localizado en el “Finisterra” de la Península y 
coronado por la famosa formación de roca que es un icono de la región, el Arco de Cabo San Lucas. En el 
2005 se inscribió en la UNESCO como Patrimonio Natural de la Humanidad. 

b) Parque Nacional Cabo Pulmo, decretada como tal el 06 de junio de 1995 y recategorizada como tal el 
07 de junio del 2000, la cual cuenta con su Programa de Manejo publicado en el DOF el 13 de noviembre de 
2009, está ubicado en el municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur (entre las ciudades de La Paz 
y San José del Cabo), entre los 23° 22’ 30” y los 23° 30’ 00” latitud norte y los 109° 28’ 03” y los 109° 23’ 00” 
longitud oeste, en la costa del Golfo de California, con una superficie de 7,111-01-00 hectáreas. De su 
extensión, 99% está constituida por la porción marina y el restante 1% es la zona federal marítimo terrestre 
correspondiente. Es un arrecife coralino presente en la Bahía de Cabo Pulmo, constituye una de las contadas 
áreas arrecifales en el Pacífico Este y la única en el Golfo de California o Mar de Cortés. Debido a su carácter 
de ecotono, -resultado de la confluencia de especies provenientes de las provincias biogeográficas Panámica, 
Californiana, e Indo-Pacífico-, la diversidad biológica que se encuentra es una de las más altas en la costa 
mexicana del Pacífico (Kerstitch, 1989). 

El Parque Nacional Cabo Pulmo fue designado como Humedal de Importancia Internacional por la 
Convención RAMSAR con el número 1778 el día 02 de febrero del 2008, e inscrito por la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) el día 14 de julio 2005 las Islas y 
Áreas Protegidas del Golfo de California (que incluye el Parque Nacional Cabo Pulmo), así como listado como 
sitio de Patrimonio Natural de la Humanidad, al reconocer que representan un ejemplo único en el mundo  
en el que los principales procesos oceanográficos están presentes, conviviendo con una impresionante 
belleza natural. 
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c) La Reserva de la Biosfera Sierra de la Laguna, decretada el día 06 de junio de 1994, es una cadena 
montañosa ubicada en el Municipio de La Paz y Los Cabos. Tiene una superficie total de 112,437.07 ha, de 
las cuales casi 39.2% forman parte del Municipio de Los Cabos. Además de presentar importante endemismo 
y ser considerada un centro de evolución biológica, es una zona importante de recarga acuífera, ya que los 
principales arroyos y cuerpos de agua subterráneos del estado se localizan en esta región y se deben a los 
escurrimientos de agua que se generan en la Reserva. De tal manera que el 75.3% de la población del Estado 
dependemos del agua de la RB Sierra la Laguna, (en los Municipios de Los Cabos (44%) y La Paz 31.3%), en 
esta ANP se ubica el único bosque de pino-encino del Estado; además la única Selva Baja Caducifolia en la 
Península y en mejor estado de conservación de la zona del Pacífico Mexicano, Esta Reserva ha sido 
reconocida a nivel mundial por su importancia de biodiversidad como, Áreas de Importancia para la 
Conservación de las Aves (AICAS) categoría G-2 en 1999 y Categoría Birdlife A-2 y A3 en 2007, Reserva de 
la Biosfera MaB, 2003 y Sitio RAMSAR-Convención de Humedales, 2008. 

XVII. Asimismo, dentro del Municipio de los Cabos, se localiza la Reserva Ecológica Estatal del Estero de 
San José del Cabo, decretada por el Estado de Baja California Sur bajo la categoría de Zona Sujeta a 
Conservación Ecológica. 

a) Reserva Ecológica Estatal Estero de San José del Cabo con una superficie de 589.0 ha, es la presencia 
del Oasis de San José y del Estero del mismo nombre, considerado uno de los más grandes ambientes 
epicontinentales de la Península de Baja California y el único de su tipo en la Región del Cabo. El sistema 
consta de un cuerpo de agua dulce superficial que mantiene en sus alrededores distintas asociaciones 
vegetales acuáticas, subacuáticas, riparias y zonas de cultivo. Se alimenta de la escorrentía proveniente de la 
cuenca hidrológica de San José, cuyos escurrimientos convergen en el cauce del arroyo de San José, el cual 
desemboca en el cuerpo del Estero (CONANP, 2008), convirtiéndose en un importante sitio de recarga del 
acuífero San José. En los últimos años se ha detectado un incremento en la contaminación del agua y 
presencia de basura, disminución de la flora y fauna, disminución de la profundidad del cuerpo de agua 
y modificación de la línea de playa. 

La jurisdicción de dicha área natural está a cargo del Gobierno Estatal y desde 2011 se traspasó la 
administración de la reserva al Gobierno Municipal a través de la Dirección General de Ecología y Medio 
Ambiente con el apoyo técnico del Consejo Asesor de la Reserva Ecológica Estero de San José del Cabo. 

XVIII. Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en el municipio de Los Cabos; han decidido suscribir 
el presente Convenio con el objeto de realizar acciones y conjuntar recursos tendientes a la planificación del 
territorio en función del patrimonio natural, de los medios de transformación de los recursos naturales, de los 
costos y beneficios que estos aportan a la sociedad en su conjunto. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SEMARNAT", a través de su representante que: 

a) Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en términos 
del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I; 26 y 32 Bis, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b) De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI y XVII del artículo 32 Bis, de la 
referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, restauración, conservación 
de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política nacional en materia de recursos 
naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a otra dependencia; administrar y regular el 
uso y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que corresponden a la Federación; 
vigilar y estimular, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de 
las leyes, normas oficiales mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, 
agua, bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y acuática y de más materias de competencia de la Secretaría, 
así como en su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y concertar 
acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración del ambiente. 

c) De acuerdo con lo previsto en los artículos 20 Bis 1 y 20 Bis 5 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, le corresponde apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de los 
programas de ordenamiento ecológico regional y local de competencia de los estados y municipios; asimismo, 
los programas de ordenamiento ecológico local, preverán los mecanismos de coordinación, entre las distintas 
autoridades involucradas en la formulación y ejecución de los programas. 
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d) De conformidad con el artículo 3, Apartado, fracción VII, Inciso a), 33 y 34, fracción XIX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el oficio de designación correspondiente, 
el Encargado de Despacho de la Oficina de, Representación en el Estado de Baja California Sur, el C. RAÚL 
RODRÍGUEZ QUINTANA cuenta con facultades necesarias para suscribir ”EL CONVENIO”. 

e) Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Melchor Ocampo No. 
1045 Col. Centro. C.P. 23000, La Paz, Baja California Sur. 

II. Declara "LA CONANP", a través de su representante que: 

a) En términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales , para la más eficaz atención y 
eficiente despacho de los asuntos de su competencia, “LA SEMARNAT” cuenta con diversos órganos 
administrativos desconcentrados que le están jerárquicamente subordinados, entre los cuales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo, 3 inciso B fracción II del mismo Reglamento Interior, se encuentra  
”LA CONANP” a quien le corresponde las atribuciones establecidas en el artículo 67 del citado ordenamiento, 
entre las que se encuentran la de fomentar y desarrollar actividades tendentes a la conservación de los 
ecosistemas y su biodiversidad en las áreas naturales protegidas, en sus zonas de influencia, en las áreas de 
refugio para proteger especies acuáticas y otras especies que por sus características determine como 
prioritarias para la conservación, así como en materia de áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación, se establecen en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, 
así como en otras leyes y reglamentos, decretos y acuerdos, salvo las que directamente correspondan al 
Presidenta de la República, al Secretario o a otra unidad administrativa de "LA SEMARNAT" conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

b) Conforme a lo previsto en los artículos 68 fracción VII y 76 fracciones XVIII y XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en correlación con el numeral 1 del artículo 
segundo del Acuerdo por el cual se establecen nueve Direcciones Regionales a cargo de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de julio del 
2007, así como el Acuerdo por el que se Modifican los Artículos Segundo, Tercero y se adiciona el Artículo 
Segundo Bis, del Acuerdo antes señalado publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo del 
2017, el Mtro. Everardo Mariano Meléndez, en su carácter de Director Regional Península de Baja California y 
Pacífico Norte de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas cuenta con las atribuciones necesarias 
para suscribir el presente instrumento jurídico; así como auxiliar a las unidades centrales de la CONANP en la 
formulación y seguimiento de los convenios que se ejecuten dentro de su circunscripción territorial. 

c) De acuerdo con lo establecido en el artículo 76 fracción XIII del Reglamento Interior de  
"LA SEMARNAT", tiene entre otras atribuciones, la de participar en la elaboración y ejecución de los 
programas de ordenamiento ecológico regionales, locales y marinos en donde se ubiquen las áreas naturales 
protegidas competencia de la Federación y sus zonas de influencia, así como las áreas de refugio 
para proteger especies acuáticas, en coordinación con las unidades administrativas competentes de 
"LA SEMARNAT". 

d) De conformidad a lo establecido por los artículos 68 fracción VIII y 77 fracción XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dentro de su estructura orgánica de  
“LA CONANP” se encuentran las Direcciones de Áreas Naturales Protegidas que conforme a su 
circunscripción territorial, cuentan entre otras atribuciones la de intervenir en la formulación y ejecución de los 
programas de ordenamiento ecológico que incidan en el área natural protegida y sus zonas de influencia. 

e) Para los efectos de este Convenio la persona Titular y/o encargada de la Dirección del Área de 
Protección de Flora y Fauna Cabo San Lucas, fungirá como responsable de su seguimiento y verificar el 
cumplimiento del presente instrumento legal dentro de los límites del área natural protegida a su cargo. 

f) La persona Titular y/o encargada del Parque Nacional Cabo Pulmo, fungirá como responsable de 
seguimiento y verificar el cumplimiento del presente instrumento legal dentro de los límites del área natural 
protegida a su cargo. 

g) La persona Titular y/o encargada de la Reserva de la Biosfera Sierra La Laguna, fungirá como 
responsable de su seguimiento y verificar el cumplimiento del presente instrumento legal dentro de los límites 
del área natural protegida a su cargo. 
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h) Para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado 
en calle Agricultura, No. 1555, edificio f, entre calle México y Durango, Col. Emiliano Zapata, La Paz, Baja 
California Sur, C.P. 23070 

III. Declara "EL ESTADO", a través de su representante que: 

a) El Estado de Baja California Sur es una entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 1 de la Constitución Política del Estado de Baja 
California Sur. 

b) El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado el Prof. Víctor Manuel Castro 
Cosío, quien tiene las facultades y obligaciones que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado, y las demás disposiciones jurídicas aplicables, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto 
en los artículos 67 y 79, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 2 y 14 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y 7 de la Ley de Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente del Estado de Baja California Sur el titular del Poder Ejecutivo cuenta con las 
facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

c) El Lic. Homero Davis Castro, Secretario General de Gobierno, de conformidad con los Artículo 81 
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 16, Fracción I, y 21, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; y artículo 6 fracción I, del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja California Sur, y le corresponde, 
conducir la Política Interna del Estado. 

d) La Arq. Carolina Armenta Cervantes, Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con el artículo 81, de la Constitución Política del 
Estado de Baja California Sur; artículos 20 fracción II y 23, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur. 

e) Para los efectos legales del presente instrumento, señalan como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, sito en calles Isabel La Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, Código 
Postal 23000 en La Paz, Baja California Sur. 

IV. Declara "EL MUNICIPIO", a través de su representante que: 

a) Es la entidad local básica de la organización territorial del Estado; es la institución jurídica, política y 
social, de carácter autónomo, con autoridades propias, atribuciones específicas y libres en la administración 
de su hacienda. Su finalidad consiste en organizar a la comunidad asentada en su territorio en la gestión de 
sus intereses y la satisfacción de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y 
sustentable; proteger y fomentar los valores de la convivencia local y ejercer las funciones en la prestación de 
los servicios públicos de su competencia. El Municipio posee personalidad jurídica y patrimonio propio y goza 
de plena autonomía para normar directa y libremente las materias de su competencia, así como para 
establecer sus órganos de gobierno interior. 

b) De conformidad con el artículo 8o., fracciones VIII, y XV; y 20 Bis 4, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los municipios la formulación y expedición de los 
Programas de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio, así como el control y la vigilancia de uso y cambio 
de uso del suelo, establecidos en dichos programas. 

c) El Prof. Oscar Leggs Castro, Presidente Municipal de Los Cabos, Baja California Sur; acredita su 
personalidad con la constancia de mayoría y validez de la elección de miembros de dicho Ayuntamiento, 
emitida por el Consejo Municipal Electoral, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Baja California Sur, de fecha 9 de junio 2021. 

d) El Lic. Ariel Castro Cárdenas, Secretario General del H. XIV Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, 
Baja California Sur; de conformidad al artículo 26, fracción V del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Los Cabos, B.C.S. 

e) La Lic. Alondra Torres García, Sindica del H. XIV Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, acredita su 
personalidad con la constancia de mayoría y validez de la elección de miembros de dicho Ayuntamiento, 
emitida por el Consejo Municipal Electoral, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Baja California Sur, de fecha 9 de junio 2021. 
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f) El Lic. Raúl Verdugo Montaño, Director General de Ecología y Medio Ambiente del Municipio de los 
Cabos, Baja California Sur, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado en la primera sesión 
ordinaria de Cabildo del H. XIV Ayuntamiento de Los Cabos, celebrada el día 29 de septiembre 2021. 

g) Para los efectos legales del presente Convenio señalan como su domicilio, el ubicado en el Palacio 
Municipal Blvd. Mijares N° 1413. E/Calle Zaragoza y Manuel Doblado. Col. Centro, San José del Cabo, 
Los Cabos, B.C. S. 

h) Mtro. Ussiel Orlando García Moreno, Director General del Instituto Municipal de Planeación Los Cabos 
(IMPLAN), acredita su personalidad con el nombramiento otorgado en la primera sesión ordinaria de Cabildo 
del H. XIV Ayuntamiento de Los Cabos, celebrada el día 29 de septiembre 2021. 

i) Para los efectos legales del presente Convenio señala como su domicilio, el ubicado en Paseo de Los 
Cabos S/N esq. Paseo del Estero, Local 1, Zona Comercial Fonatur, San José del Cabo, Los Cabos, B.C. S. 

j) Dentro de su jurisdicción territorial se encuentran tres áreas naturales protegidas; el Área de Protección 
de Flora y Fauna Bahía de Cabo San Lucas; el Parque Nacional Cabo Pulmo; y, una porción de la Reserva de 
la Biosfera Sierra la Laguna. Asimismo, cuenta con la Reserva Ecológica Estatal del Estero de San José 
del Cabo, decretada por el Estado bajo la categoría de Zona Sujeta a Conservación Ecológica. 

k) Sus representantes cuentan con las facultades, atribuciones y competencias suficientes para la 
celebración del presente instrumento de conformidad a lo establecido por los artículos 53 primer párrafo, 
fracciones I y XIII; 57 primer párrafo, fracción I; 119 y 121 primer párrafo, fracción V de la Ley Orgánica del 
Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur; artículos 2, 10, primer párrafo, a) y j), 19 primer párrafo, 
fracción XI; 26 primer párrafo, fracción V; 79 primer párrafo, fracciones I, III y XXIV y 79 Bis del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Los Cabos, Baja California Sur; y artículos 13, primer párrafo, 
fracción V y 42 del Reglamento Interno del Instituto Municipal de Planeación. 

V. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

a) Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción del 
presente Convenio. 

b) Que es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de establecer las bases, los mecanismos y los 
compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación, 
seguimiento y, en su caso, la modificación de "EL PROGRAMA", que abarcará la totalidad de su territorio y 
será el instrumento rector para orientar de manera sustentable el uso del suelo, los asentamientos humanos, 
las actividades productivas y el aprovechamiento de los recursos naturales dentro del territorio municipal. 

En virtud de lo anterior, "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 

Conforme a su competencia y atribuciones "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio tiene por 
objeto establecer las bases para la instrumentación de formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación y modificación conjunta de "EL PROGRAMA". 

Para efectos del presente Convenio, el Proceso de Ordenamiento Ecológico que instrumentarán 
"LAS PARTES" abarca "EL PROGRAMA" y la Bitácora Ambiental, mediante la cual se evaluará y dará 
seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 

Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula anterior, "LAS PARTES" se comprometen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias a desarrollar acciones tendientes a: 

I. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de "EL PROGRAMA"; 

II. Integrar de manera coordinada el modelo que le dé sustento a "EL PROGRAMA", así como los 
lineamientos ecológicos, criterios de regulación ecológica, las estrategias ecológicas aplicables al mismo; de 
conformidad con lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su 
Reglamento en Materia de Ordenamiento Ecológico y las demás disposiciones aplicables; 
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III. Aprobar "EL PROGRAMA", conforme a los instrumentos legales correspondientes; 

IV. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y sistemática 
del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, la cual sólo podrá integrar la 
información que "LAS PARTES" hayan definido como pública de acuerdo con la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 

V. Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación  
de "EL PROGRAMA"; 

VI. Conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local Participativo del Municipio de Los Cabos, 
Baja California Sur.; 

VII. Impulsar el ordenamiento local como proceso participativo, inclusivo y corresponsable. 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LA SEMARNAT". 

a) Apoyar técnicamente y participar de manera coordinada, involucrando a la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, conforme al ámbito de su competencia, con "LAS PARTES" en la formulación, 
aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de "EL PROGRAMA" y emitir las 
recomendaciones que en su caso correspondan; 

b) Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las dependencias y entidades 
paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que se detallen en los 
convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que en su caso se suscriban; 

c) Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y estrategias 
derivadas para la formulación, en su caso aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de  
"EL PROGRAMA", en el marco de las respectivas facultades y atribuciones legales de las dependencias. 

d) Apoyar la construcción de capacidades locales para que se formen cuadros con conocimientos para la 
realización de estudios técnicos de formulación de programas de ordenamiento ecológico del territorio, de su 
evaluación y modificación o actualización, e 

e) Impulsar el ordenamiento local como proceso participativo, inclusivo y corresponsable. 

CUARTA. COMPROMISOS DE LA “CONANP”. 

a) Participar con “LAS PARTES” en la elaboración y ejecución de “EL PROGRAMA” donde se ubique 
las áreas naturales protegidas competencia de la Federación y emitir las recomendaciones que en su 
caso correspondan; 

b) Conforme a sus atribuciones aportará los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento 
de los fines del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL ESTADO". 

a) Promover la transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, 
mediante el acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y resultados 
obtenidos; 

b) Llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación de 
asentamientos humanos Estatales con "EL PROGRAMA"; 

c) Coordinarse con "LA SEMARNAT" y con "EL MUNICIPIO", con el fin de que se establezcan con toda 
claridad las bases y mecanismos a que se sujetarán para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación y modificación de "EL PROGRAMA"; 

d) Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplen con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 
regulación ecológica contenidos en “EL PROGRAMA”, y 

e) Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en la planeación territorial, a fin de 
establecer las bases y mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación, expedición ejecución, 
evaluación y modificación de "EL PROGRAMA". 
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SEXTA. COMPROMISOS DE "EL MUNICIPIO". 

Para la consecución del objeto del presente Convenio, “EL MUNICIPIO” a través de la Dirección General 
de Ecología y Medio Ambiente se compromete a: 

a) Realizar las acciones que les correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación de  
"EL PROGRAMA" y garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

b) Difundir los avances y resultados de "EL PROGRAMA"; previo, durante y posterior a la consulta pública, 
con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

c) Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 
regulación ecológica contenidos en "EL PROGRAMA"; 

d) Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas 
de desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de "EL PROGRAMA"; 

e) Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven de "EL PROGRAMA" y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental; 

f) Realizar las etapas consistentes en la caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta de la 
formulación técnica de "EL PROGRAMA"; 

g) Desarrollar programas de construcción de capacidades técnicas locales para la formulación de 
programas de ordenamiento ecológico del territorio, su evaluación y modificación o actualización, dirigido a las 
instituciones Públicas de Educación Superior e Investigación, y 

h) Dar preferencias a las Instituciones Públicas de Educación Superior e investigación, que cuenten con 
las capacidades para el desarrollo de estudios o construcción de programa de ordenamiento ecológico del 
territorio, para la formulación de los trabajos derivados de “EL CONVENIO”. 

SÉPTIMA. DE LA INSTANCIA DE COORDINACION ENTRE "LAS PARTES". 

Para la realización de las acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como para el 
seguimiento y evaluación de "EL PROGRAMA", "LAS PARTES" convienen, en el ámbito de sus 
competencias, en desarrollar acciones tendentes a conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Los Cabos, en lo sucesivo "EL COMITÉ", que deberá instalarse en un plazo no mayor a los 90 
días naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

Los mecanismos y procedimientos para el funcionamiento de "EL COMITÉ", se sujetarán a lo dispuesto 
por el Reglamento Interior que al efecto se emita, el cual deberá formularse en un plazo no mayor a 30 días 
naturales, contados a partir de la instalación de "EL COMITÉ", el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

OCTAVA. DE LA INTEGRACIÓN DE "EL COMITÉ". 

Deberá estar integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno, de la Comisión Nacional de 
Áreas Protegidas por medio de los Directores de las Áreas Naturales Protegidas que se encuentran dentro de 
la circunscripción territorial del H. Ayuntamiento de Los Cabos y la participación, inclusiva y efectiva de los 
actores, organizaciones, comunidades indígenas, agrarias y demás sectores sociales, privado y académico 
con intereses legítimos de carácter social, cultural, económico o ambiental en el territorio, quienes serán 
miembros permanentes en esta instancia de planeación, de igual forma se podrán considerar miembros 
invitados; así como promover y priorizar la integración y participación de la mujer, los jóvenes y la inclusión de 
grupos vulnerables. 

La integración y desempeño de las funciones de los miembros de "EL COMITÉ", estará sujeto a lo 
dispuesto por su Reglamento Interior, que al efecto se emita, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

NOVENA. DEL FUNCIONAMIENTO DE "EL COMITÉ". 

"EL COMITÉ" Sesionará al menos cuatro veces al año; y se dividirá para su funcionamiento en 
dos órganos: 

I. Un Órgano de carácter ejecutivo (en lo sucesivo "EL ÓRGANO EJECUTIVO") responsable de la toma de 
decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias tendientes a la 
formulación, evaluación, modificación, aprobación y expedición de "EL PROGRAMA". 
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Estará conformado por un representante de cada una de "LAS PARTES" y representantes de los sectores 
ya descritos en su carácter social, privado y académico, propuestos libremente por cada organización, 
comunidad, grupo o sector, dicho Órgano será presidido por “EL MUNICIPIO” a través de la Dirección General 
de Ecología y Medio Ambiente del Municipio de Los Cabos. 

II. Un Órgano de carácter técnico (en lo sucesivo "EL ÓRGANO TÉCNICO") responsable de la revisión, 
validación o, en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se requieran en 
"EL PROGRAMA". Dicho órgano será presidido por “SECTOR ACADÉMICO”, a través de la Universidad 
Autónoma de Baja California Sur Campus Los Cabos y estará conformado por los representantes de "LAS 
PARTES" que designe "EL ÓRGANO EJECUTIVO" y por al menos un representante de los sectores social, 
comunitario, productivo y académico que se hayan identificado en el área objeto de "EL PROGRAMA", 
conforme a las previsiones que se establezcan en el Reglamento Interior de "EL COMITÉ". "El ÓRGANO 
EJECUTIVO" deberá nombrar a dichos representantes dentro de un plazo no mayor a 90 días naturales 
posteriores a la instalación de "EL COMITÉ". 

"EL ÓRGANO EJECUTIVO", con la participación de "EL ÓRGANO TÉCNICO", establecerá los 
mecanismos de participación pública que se requieran en las diferentes etapas del Proceso de Ordenamiento 
Ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas 
específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior de "EL COMITÉ" para asegurar una 
participación efectiva de la sociedad durante el proceso. 

DÉCIMA. DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE "EL COMITÉ". 

"LAS PARTES" acuerdan que las funciones y responsabilidades de "EL COMITÉ" serán las que establece 
el artículo 69, del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico y las siguientes: 

I. Definir las bases para "EL PROGRAMA"; 

II. Formular e integrar un Plan de Trabajo con relación al Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de 
este Convenio, de conformidad con el artículo 38 fracción VI del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, que deberá incluir entre 
otros rubros: 

a) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar; 

b) La revisión del marco jurídico aplicable para la instrumentación del Programa de Ordenamiento 
Ecológico; 

c) El cronograma de las actividades a realizar; 

d) Los órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los convenios de coordinación, 
incluyendo los de evaluación; 

e) Las bases para identificar los recursos materiales y financieros, y demás necesarios para la realización 
de las acciones previstas, así como los responsables de facilitarlos y, en su caso, aportarlos; y 

f) Los mecanismos para incorporar a la Bitácora Ambiental los resultados de la evaluación del Proceso de 
Ordenamiento Ecológico, dicho Plan de Trabajo formará parte integrante del presente Convenio, como parte 
de sus Anexos. 

III. Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en la región, que deberán ser considerados 
en la revisión y evaluación de "EL PROGRAMA"; 

IV. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

V. Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en el Estado de Baja 
California Sur, y 

VI. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos del Convenio. 

"EL COMITE" dará seguimiento al cumplimiento del Convenio y los demás instrumentos que se deriven del 
mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se verificará el 
cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente párrafo deberá 
incorporarse a la Bitácora Ambiental. 
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DÉCIMA PRIMERA. DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE 
LOS CABOS. 

"LAS PARTES" acuerdan que el Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, 
deberá llevarse a cabo con la intervención de "EL COMITÉ" mediante un procedimiento de planeación 
adaptativo que promueva: 

I. La participación social inclusiva, real y corresponsable de todos los actores, comunidades, 
organizaciones, grupos y sectores que inciden en el territorio; 

II. La transparencia de los trabajos a desarrollar en el cumplimiento de los objetivos de este convenio y del 
Proceso de Ordenamiento Ecológico en general se hará mediante el acceso, la difusión y la publicidad de la 
información a través de la bitácora ambiental, y la elaboración de talleres participativos, así como durante 
la consulta pública 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de "EL COMITÉ", a fin de acelerar 
el Proceso de Ordenamiento Ecológico; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación de 
resultados; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continúa del Proceso de 
Ordenamiento Ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo de “EL PROGRAMA” y; 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 
ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo y la incorporación en “EL PROGRAMA” de los 
acuerdos internacionales como Las metas Aichi del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 
(PNUMA), los Acuerdos de París de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático y los Objetivos de Desarrollo Sustentable de la ONU. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 y del 62 al 66 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico, con el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el 
Ordenamiento Ecológico. 

DÉCIMA SEGUNDA. DEL CONTENIDO DE "EL PROGRAMA". 

"EL PROGRAMA". Deberá contener de manera declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

a) El Modelo de Ordenamiento Ecológico; 

b) Las Políticas y los usos de los suelos compatibles e incompatibles; 

c) Las estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico; 

d) Los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental, y 

e) La Agenda Ambiental, que atienda la problemática socio ambiental y la instrumentación del Programa a 
través de “EL COMITÉ”. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que el contenido de "EL PROGRAMA" deberá circunscribirse a sus 
respectivas competencias; por su parte, las autoridades de "EL MUNICIPIO" lo expedirán conforme a la 
normatividad aplicable, y deberá ser congruente con su objeto de lograr la protección del ambiente, 
la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el área sujeta a ordenamiento. 
En ningún caso se considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la competencia que otros órdenes de 
gobierno tengan en materia de protección al ambiente y del equilibrio ecológico. 

DÉCIMA TERCERA. DEL ALCANCE DE "EL PROGRAMA". 

"LAS PARTES" se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a observar los 
lineamientos, las estrategias ecológicas y demás disposiciones que deriven de "EL PROGRAMA", previo al 
otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, dictámenes y toda resolución de 
su competencia. 
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Además de lo anterior, "LAS PARTES" se comprometen a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con los lineamientos y la estrategia ecológica aplicable de "EL PROGRAMA". 

DÉCIMA CUARTA. DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA. 

"LAS PARTES", se coordinarán a través de "EL COMITÉ", para someter la propuesta de  
"EL PROGRAMA", que resulte del Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de este Convenio, así como 
sus subsecuentes modificaciones, a una consulta pública que se llevará a cabo conforme a lo que señalen las 
leyes aplicables al proceso, y que deberá incluir al menos las siguientes acciones: 

I. Se realizarán talleres de planeación para promover la participación social corresponsable; 

II. La publicación del aviso en un medio de difusión oficial, que para el efecto determinen "LAS PARTES", 
en el que se indique los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de "EL PROGRAMA" para consulta 
pública, así como los procedimientos para recibir las observaciones que se emitan; 

III. Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones, y 

IV. "EL COMITÉ" recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante el proceso de consulta 
pública, que quedará sujeta a los términos de la convocatoria publicada a efecto de que se consideren en 
"EL PROGRAMA", y en caso de ser desechadas se argumentarán las razones técnicas o jurídicas. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA APROBACION DE "EL PROGRAMA". 

Una vez concluido el proceso de consulta pública, "EL COMITÉ" integrará las observaciones pertinentes, 
acordará y validará la versión de "EL PROGRAMA" que en términos de las leyes aplicables deberá ser 
aprobado por "LAS PARTES" y expedido por "EL MUNICIPIO". 

DÉCIMA SEXTA. DE LA EXPEDICIÓN Y DIFUSIÓN DE "EL PROGRAMA". 

"EL MUNICIPIO", independientemente de las demás obligaciones que contrae a través del presente 
Convenio, desarrollará las siguientes acciones: 

I. Expedir “EL PROGRAMA” aprobado, en términos de la legislación aplicable y mediante los 
instrumentos jurídicos correspondientes; 

II. Difundir "EL PROGRAMA", con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad 
en su cumplimiento; 

III. Establecer la obligatoriedad de “EL PROGRAMA” mediante la aprobación del Cabildo; y 

IV. Gestionar la publicación de “EL PROGRAMA” en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS MODIFICACIONES A "EL PROGRAMA". 

"EL COMITÉ" deberá reunirse por lo menos una vez cada año, a partir de la fecha de publicación de  
"EL PROGRAMA", con el objeto de revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones y/o adecuaciones 
al mismo. 

En todo caso, de conformidad con la legislación aplicable, "LAS PARTES" podrán proponer modificaciones 
a "EL PROGRAMA" una vez que haya sido expedido, en términos de la Cláusula Décima Sexta del presente 
Convenio, cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I. Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológicos que contenga "EL PROGRAMA" ya no 
resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de los 
indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución de los impactos 
ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los asentamientos humanos y el 
aprovechamiento de recursos naturales, y 

II. Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, que sean significativas y pongan en riesgo el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

En caso de que la legislación aplicable no prevea ningún mecanismo para la modificación, este seguirá el 
mismo procedimiento para su formulación que le dio origen y no establezca plazo para su actualización e 
independientemente de los casos citados anteriormente, "LAS PARTES" están de acuerdo en que este 
programa deberá actualizarse en un periodo máximo de 3 años posteriores a la emisión de su decreto. 
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DÉCIMA OCTAVA. DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE "EL PROGRAMA". 

"LAS PARTES" acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones necesarias 
para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y sistemático de "EL PROGRAMA", 
mediante la creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones deberán sujetarse 
a los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 

"EL COMITÉ" determinará los procedimientos que deberán seguirse para la instrumentación y 
actualización de la Bitácora Ambiental. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de  
"EL PROGRAMA", éstas deberán de ser aprobadas por "LAS PARTES" firmantes de este Convenio y 
registradas en la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA NOVENA. DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 

"LAS PARTES" podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. 
Estos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de  
"EL PROGRAMA"; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse en 
cada etapa del Proceso de Ordenamiento Ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de "EL PROGRAMA"; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad "EL PROGRAMA"; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la Bitácora Ambiental, y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para  
"EL PROGRAMA". 

"LAS PARTES" podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

En el caso del Municipio de Los Cabos, toda disponibilidad de recurso público deberá efectuarse previa 
aprobación de Cabildo. 

VIGÉSIMA. DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. 

Para la consecución del objeto de este Convenio, "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán invitar a participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con 
otras dependencias o entidades de los gobiernos federales, estatales y municipales, o bien, convenios de 
concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten "LAS PARTES", y el origen de los mismos, los responsables ejecutores de las acciones, 
los tiempos, las formas en que se llevarán a cabo, la evaluación de resultados, las metas y beneficios que 
se persiguen. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DE LAS RELACIONES LABORALES. 

"LAS PARTES" convienen que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las actividades objeto de este Convenio y de los demás convenios y anexos que del mismo 
pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o 
contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de 
algún tipo de derecho u obligación para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones solidarios o sustitutos. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 

"EL COMITÉ", promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las 
distintas etapas del Convenio a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en 
los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para Estado de Baja California Sur. 

"LAS PARTES" acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 83, de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

VIGÉSIMA TERCERA. DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

"LAS PARTES" deberán publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, respectivamente, en un plazo no mayor a 30 días 
hábiles posteriores a la firma del Convenio. 

VIGÉSIMA CUARTA. DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN. 

El presente Convenio se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre "LAS PARTES" a 
través de "EL COMITÉ", atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 
disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en  
"EL COMITÉ" y constar por escrito debidamente firmados por los representantes facultados de  
"LAS PARTES" conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora 
Ambiental y surtirán efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGÉSIMA QUINTA. DE LA VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente hasta el 30 de septiembre 
de 2024. 

VIGÉSIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"LAS PARTES", de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente Convenio, 
conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado 
por "LAS PARTES" que legalmente deban hacerlo, registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos 
a partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 
Convenio, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que de él se deriven. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier 
controversia que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será 
resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conformidad a lo establecido en Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
desde ahora renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman 6 tantos en el Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur, a los días veintinueve 
del mes de abril de dos mil veintitrés.- Por la SEMARNAT: Encargado de Despacho de la Oficina de 
Representación en el Estado de Baja California Sur, C. Raúl Rodríguez Quintana.- Rúbrica.- Por la 
CONANP: Director Regional Península de Baja California y Pacífico Norte de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, Mtro. Everardo Mariano Meléndez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Gobernador del Estado, Prof. Víctor Manuel Castro Cosío.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, 
Lic. Homero Davis Castro.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Arq. Carolina Armenta Cervantes.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal, Prof. Oscar Leggs Castro.- Rúbrica.- Secretario General del H. XIV Ayuntamiento 
de Los Cabos, Lic. Ariel Castro Cárdenas.- Rúbrica.- Síndica Municipal del H. XIV Ayuntamiento de 
Los Cabos, Lic. Alondra Torres García.- Rúbrica.- Director General de Ecología y Medio Ambiente 
del H. XIV Ayuntamiento de Los Cabos, Lic. Raúl Verdugo Montaño.- Rúbrica.- Director General del IMPLAN 
Los Cabos, Mtro. Ussiel Orlando García Moreno.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2023, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Nayarit. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2023 EN EL ESTADO DE NAYARIT 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2023, EN EL ESTADO DE NAYARIT, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL ING. ARMANDO ZEPEDA CARRILLO, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE NAYARIT, 

EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. GILBERTO OSCAR CASILLAS BARAJAS, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación entre las 

“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 

Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 

agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el estado de Nayarit. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 

con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, para el estado de Nayarit, 

podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 

que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 

que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 

“DPEF” para el ejercicio fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 

“DOF”, el 28 de noviembre de 2022 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la 

suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 

Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 

recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el estado de Nayarit. 
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 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos 
de Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2023 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
2023, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el “DOF” el 
27 de diciembre de 2022. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2023, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 30 de 
diciembre de 2022. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, 
a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 
indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre  “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2023, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2023, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el estado de Nayarit, al Titular de la 
Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Nayarit, quien a la presente 
fecha se encuentra a cargo del ING. ARMANDO ZEPEDA CARRILLO; 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al 
Secretario de Desarrollo Rural cargo que a la presente ostenta el ING. GILBERTO OSCAR 
CASILLAS BARAJAS. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para suscribir 

el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, fracción V, 52 

y 53 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del 

“SENASICA”, y 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. ARMANDO ZEPEDA CARRILLO, en su carácter de Titular   de la Oficina de 

Representación de “AGRICULTURA” en el estado de Nayarit, se encuentra facultado para 

suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 2, apartado  A fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 

de “AGRICULTURA”, y Artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 

Secretaría de “AGRICULTURA”, publicado en el “DOF” el 26 de mayo de 2021, en concordancia 

con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 

Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo Técnico 

de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 fracción XII del Reglamento 

Interior del “SENASICA”, y 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el estado de Nayarit para los 

efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes 

Número 1050 Oriente, Fraccionamiento Ciudad del Valle, Código Postal 63157, Tepic, Nayarit. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el ING. GILBERTO OSCAR CASILLAS BARAJAS en su carácter de Secretario de 

Desarrollo Rural, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 03 de enero de 2023, 

suscrito por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, el Dr. Miguel 

Ángel Navarro Quintero, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente 

Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 15, 22, 26, 28, 30, 

31, 38, y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; la 

Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 

ubicado en Avenida Jacarandas 371 Sur, esquina con calle Yesca, Colonia El Tecolote, Código 

Postal 63135, Tepic Nayarit. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 

presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 

Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 

“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2023 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$76,188,901.00 (Setenta y seis millones ciento ochenta y ocho mil novecientos un Pesos 00/100 M.N.), 
integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 66,188,901.00 (Sesenta y seis millones ciento ochenta y ocho mil novecientos 
un Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 10,000,000.00 (Diez millones de Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la 
aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal 2023 
publicado en fecha 29 de diciembre de 2022 en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado 
de Nayarit. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2023”, “Calendario de Ejecución 2023”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2023”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Nayarit, en lo sucesivo el “FOFAE”, quien fungirá 
con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se depositarán en 
el citado “FOFAE”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los “COMPONENTES”, 
atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” así como lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine, de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el estado de 
Nayarit, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2023 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe 
al “FOFAE” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2023”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el estado de Nayarit, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 y deberán considerar:  
a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o 
prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas 
unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2023”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 
y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de 
este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre de 2023, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
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los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 
podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no 
aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2023, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2024 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE"; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2024, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2023, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Tepic, Nayarit, el primer día del mes de marzo de 
dos mil veintitrés.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 
Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Nayarit, 
Ing. Armando Zepeda Carrillo.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, 
Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Nayarit: el Secretario de Desarrollo 
Rural, Ing. Gilberto Oscar Casillas Barajas.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Nayarit 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2023 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2023 
De  

“AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO  
DEL ESTADO” 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 66,188,901.00 10,000,000.00 76,188,901.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2023. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De  
“AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO  
DEL ESTADO” 

Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias  
5,675,117.00 0.00 5,675,117.00

II Campañas Fitozoosanitarias 52,113,784.00 10,000,000.00 62,113,784.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
8,400,000.00 0.00 8,400,000.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Nayarit 

Calendario de Ejecución 2023 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2023 Total Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

66,188,901.00 10,000,000.00 48,906,543.00 1,700,000.00 4,629,128.00 1,660,000.00 2,595,031.00 1,660,000.00 8,962,449.00 1,660,000.00 730,500.00 1,660,000.00 365,250.00 1,660,000.00 

 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2023. 

 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 
66,188,901.00 10,000,000.00 48,906,543.00 1,700,000.00 4,629,128.00 1,660,000.00 2,595,031.00 1,660,000.00 8,962,449.00 1,660,000.00 730,500.00 1,660,000.00 365,250.00 1,660,000.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica 

de Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias  

5,675,117.00 0.00 4,540,094.00 0.00 225,500.00 0.00 225,500.00 0.00 684,023.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
52,113,784.00 10,000,000.00 37,366,449.00 1,700,000.00 4,403,628.00 1,660,000.00 1,569,531.00 1,660,000.00 7,678,426.00 1,660,000.00 730,500.00 1,660,000.00 365,250.00 1,660,000.00 

III 

Inocuidad 

Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera 

8,400,000.00 0.00 7,000,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Nayarit 

Cuadro de Montos y Metas 2023 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias  

Subcomponentes:  

a)Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios   
3,420,117.00 0.00 3,420,117.00 Proyecto 1 

b)Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
2,255,000.00 0.00 2,255,000.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  

Subcomponentes:  

a)Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

37,602,121.00 2,510,000.00 40,112,121.00 Proyecto 11 

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

4,737,817.00 0.00 4,737,817.00 Proyecto 3 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

7,305,000.00 7,090,000.00 14,395,000.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 

de Contaminación y Buenas Prácticas 

en la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

8,400,000.00 0.00 8,400,000.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 63,720,055.00 9,600,000.00 73,320,055.00 Proyectos 25 

Gastos de Operación  
(hasta el 4.0%) /2 

2,468,846.00 400,000.00 2,868,846.00   

TOTAL 66,188,901.00 10,000,000.00 76,188,901.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables  del SENASICA; los que serán indicativos, 

por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 

por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 

modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
 



42 DIARIO OFICIAL Martes 1 de agosto de 2023 

a) Vigilancia epidemiológica de 
riesgos fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2023 Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
3,420,117.00 0.00 3,420,117.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,420,117.00 0.00 3,420,117.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de 
riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2023 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

1,161,178.00 0.00 1,161,178.00 Proyecto 1 

2023 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en 

Organismos Acuáticos 

1,093,822.00 0.00 1,093,822.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,255,000.00 0.00 2,255,000.00 Proyectos 2 

      

a) Servicio fitosanitario en apoyo a 
la Producción para el Bienestar y 
prevención, control o erradicación 
de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2023 Servicio Fitosanitario 20,942,731.00 0.00 20,942,731.00 Proyecto 1 

2023 Manejo Fitosanitario en apoyo a 

la Producción para el Bienestar - Maíz 
1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 Proyecto 1 

2023 Manejo Fitosanitario en apoyo a 

la Producción para el Bienestar – Frijol 
1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 Proyecto 1 

2023 Manejo Fitosanitario en apoyo a 

la Producción para el Bienestar – Arroz 
533,330.00 0.00 533,330.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Moscas de la Fruta 
5,733,840.00 0.00 5,733,840.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Cochinilla Rosada 
1,197,762.00 0.00 1,197,762.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Moko del plátano 
800,000.00 0.00 800,000.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Plagas del Cafeto 
2,154,550.00 0.00 2,154,550.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Plagas de los Cítricos 
2,499,207.00 0.00 2,499,207.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Plagas reglamentadas 

del Aguacate 

404,465.00 0.00 404,465.00 Proyecto 1 

2023 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Fitosanitaria 

1,036,236.00 2,510,000.00 3,546,236.00 Proyecto 1 

TOTAL 37,602,121.00 2,510,000.00 40,112,121.00 Proyectos 11 
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b) Prevención y control de 
enfermedades en organismos 
acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2023 Peces y anfibios 751,100.00 0.00 751,100.00 Proyecto 1 

2023 Moluscos 634,251.00 0.00 634,251.00 Proyecto 1 

2023 Crustáceos 3,352,466.00 0.00 3,352,466.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,737,817.00 0.00 4,737,817.00 Proyectos 3 

      

c) Control o erradicación de plagas 
y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

 2023 Campaña Nacional contra la 

Brucelosis en los Animales 
670,000.00 920,000.00 1,590,000.00 Proyecto 1 

2023 Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

4,265,000.00 1,470,000.00 5,735,000.00 Proyecto 1 

2023 Campaña Nacional para la 

prevención y control de la rabia en 

bovinos y especies ganaderas 

870,000.00 500,000.00 1,370,000.00 Proyecto 1 

2023 Influenza aviar 360,000.00 0.00 360,000.00 Proyecto 1 

2023 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Zoosanitaria 

1,140,000.00 4,200,000.00 5,340,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,305,000.00 7,090,000.00 14,395,000.00 Proyectos 5 

      

a) Sistemas de Reducción de 

Riesgos de Contaminación y 

Buenas Prácticas en la producción 

agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario 

de productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2023 Inocuidad Agrícola 3,100,000.00 0.00 3,100,000.00 Proyecto 1 

2023 Inocuidad Pecuaria 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 Proyecto 1 

2023 Inocuidad Acuícola y Pesquera 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 8,400,000.00 0.00 8,400,000.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  
El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Nayarit, Ing. Armando Zepeda 
Carrillo.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado 
Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Nayarit: el Secretario de Desarrollo Rural, Ing. Gilberto 
Oscar Casillas Barajas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 
REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA LICDA. 
ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL DIRECTOR 
GENERAL, EL MTRO. MAURO LUGO IZAGUIRRE, ASISTIDO POR LA PROCURADORA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE NAYARIT, LA M.D. MARÍA CONCEPCIÓN MORAN ESCOBEDO, A 
QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en  
el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido  
el “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Ciudad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0544.2023 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto de la Administración Pública 
Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto número 5899, de fecha 28 de marzo de 1977, regulado por 
Decreto número 6991, con el que se crea la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.2 Que tiene como objetivos primordiales la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios 
en ese campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como las demás acciones que establece la Ley sobre el Sistema Estatal 
de Asistencia Social, en su Capítulo Segundo, Artículo 16, cuya última reforma fue publicada en el periódico 
oficial del estado de fecha 22 de diciembre del 2006. 
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II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Nayarit, la cual cuenta con las atribuciones contempladas en la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para Estado de Nayarit; y de más relativas y aplicables. 

II.4 Que, el Mtro. Mauro Lugo Izaguirre, fue nombrado Director General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Nayarit, de conformidad con el nombramiento otorgado a su favor por el 
Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, el 20 de septiembre de 
2021, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69, fracción XII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit y 30 de la Ley Sobre del Sistema Estatal de Asistencia Social, por lo que se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI780102IV8. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, Colonia Ciudad Industrial, Código Postal 63173, Tepic, Nayarit. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico direcciongeneral.nayarit11gmail.com y 
procuraduríadeprotecicon.dif@nayarit.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las condiciones específicas podrá 
ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Nayarit, en el marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia 
Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación.  
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación deberán ser 
minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia  
de los “Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el  
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$2,800,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que se 
otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, 
previa documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados 
en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto 
autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se  
la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  
En caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el numeral 6 fracción 
III de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación,  
el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo 
que resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así 
como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre 
otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los 
correspondientes retornos asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos 
casos en que se detecte que la niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la 
representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilado político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el  
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad  
de Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Nayarit, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la Cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
Cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  
El nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se 
estipule en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 13 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General  
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit, Mtro. Mauro 
Lugo Izaguirre.- Rúbrica.- Asistencia: Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Nayarit, M.D. María Concepción Moran Escobedo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la 
Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración 
y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, 

ASISTIDO POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, 

LA LICDA. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR 

LA DIRECTORA GENERAL, LA LICDA. LORENIA IVETH VALLES SAMPEDRO, ASISTIDA POR EL COORDINADOR 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, EL LIC. JOSÉ LUIS HOYOS GÁMEZ, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas 
el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 



54 DIARIO OFICIAL Martes 1 de agosto de 2023 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por 
el que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Ciudad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo 
del “DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores 
público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0555.2023 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Sonora, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, número 48, sección I, de fecha 16 de junio de 1986. 

II.2 Que tiene como objetivos primordiales la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios 
en ese campo e impulsar el sano desarrollo de las niñas, niños, adolescentes, la familia, los adultos mayores y 
de las personas en discapacidad; así como la realización de las demás acciones que en materia le confieran 
las disposiciones aplicables. 
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II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes la cual tiene entre otras atribuciones la de prestar los servicios de asistencia jurídica a la 
población vulnerable en el Estado; así como acciones de prevención y protección a niñas, niños y 
adolescentes maltratados en estado de abandono, maltrato, en situación de calle y temas en materia de 
derecho familiar que requieran los sujetos de asistencia social. 

II.4 Que, la Licda. Lorenia Iveth Valles Sampedro, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Sonora, el 13 de septiembre 2021, de conformidad con 
el nombramiento emitido por el C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, Gobernador Constitucional del Estado 
de Sonora, con fundamento en los artículos 79 fracciones XI y XXIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora y 7° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, por lo que cuenta 
con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI831007RD4 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Luis Encinas S/N, Colonia San Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico lorenia.valles@sonora.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Sonora, en el marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia 
Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación. 
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación deberán ser 
minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
los “Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$11,582,452.10 (ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 10/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto 
proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados 
única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de 
Ejecución” al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución 
del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se 
la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el numeral 6 fracción 
III de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, 
el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así como 
el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para 
la obtención de la condición de refugiado o asilado político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas 
por las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Sonora, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la Cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas 
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas 
en la materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
Cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 13 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, Licda. Lorenia 
Iveth Valles Sampedro.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinador General de Administración, Lic. José Luis Hoyos 
Gámez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL,  

LA LICDA. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR  

LA COORDINADORA GENERAL, LA C. CELIA MARGARITA BOSCH MUÑOZ, ASISTIDA POR EL DIRECTOR DE 

ATENCIÓN A PERSONAS VULNERABLES Y CENTROS ASISTENCIALES, EL M.A. CARLOS MANUEL LEZAMA LEÓN, A 

QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en  
el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 
I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0557.2023 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 
II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Poder Ejecutivo del 

Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme lo establece el Decreto 29, publicado el 13 
de agosto de 2013, en el Periódico Oficial Extraordinario número 83, sexta época, en el Estado de Tabasco y 
el artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 3 del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Tabasco, entre sus objetivos se encuentran: I. Promover la Asistencia Social; II. 
Proporcionar servicios asistenciales encaminados al desarrollo integral de la familia, entendida como la unidad 
básica de la sociedad que provee a sus miembros de los elementos que requieren en las diversas etapas de 
su desarrollo; III. Apoyar en su formación y subsistencia a individuos con carencias familiares esenciales no 
superables en forma autónoma; IV. Gestionar la política de Asistencia Social a individuos y grupos 
vulnerables; V. Prestar auxilio a familias e individuos en las emergencias derivadas por desastres naturales; y 
VI. Realizar las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
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II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección de Atención a Personas Vulnerables y 
Centros Asistenciales (DAPVyCA), unidad administrativa que tiene como atribución dirigir el funcionamiento 
de los Centros Asistenciales, de acuerdo con los lineamientos y programas establecidos en la materia en 
beneficio de los individuos y grupos en situación vulnerable que atienden; proporcionar en los Centros 
Asistenciales a su cargo servicios de calidad y calidez en forma coordinada; proporcionar los servicios de 
alojamiento y resguardo de las Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes que son canalizados por el Instituto 
nacional de Migración; así como supervisar la calidad de atención a la salud de la población que se 
encuentren en los Centros Asistenciales. 

II.4 Que, la ciudadana Celia Margarita Bosch Muñoz, fue nombrada Coordinadora General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco a partir del 1° de enero del año 2019, de 
conformidad con el nombramiento emitido por el Lic. Adán Augusto López Hernández, Gobernador 
constitucional del Estado de Tabasco, con fundamento en los artículos 12, 13 y demás relativos expuestos en 
el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, por lo que 
cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI7707101N8. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en calle 
Manuel Antonio Romero Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86189, Villahermosa, Tabasco 

Asimismo, proporciona el correo electrónico celiabosch@tabasco.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tabasco, en el marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia 
Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación.  
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación deberán ser 
minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que  
el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$19,948,611.00 (DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto 
proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados 
única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de 
Ejecución” al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución 
del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se  
la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  
En caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el numeral 6 fracción 
III de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación,  
el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo 
que resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así 
como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre 
otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los 
correspondientes retornos asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos 
casos en que se detecte que la niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la 
representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilado político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el  
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad  
de Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tabasco, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la Cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
Cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  
El nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se 
estipule en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 13 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General  
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Coordinadora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, C. Celia Margarita Bosch 
Muñoz.- Rúbrica.- Asistencia: Director de Atención a Personas Vulnerables y Centros Asistenciales,  
M.A. Carlos Manuel Lezama León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco (Tenosique). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL,  

LA LICDA. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR  

LA COORDINADORA GENERAL, LA C. CELIA MARGARITA BOSCH MUÑOZ, ASISTIDA POR EL DIRECTOR DE 

ATENCIÓN A PERSONAS VULNERABLES Y CENTROS ASISTENCIALES, EL M.A. CARLOS MANUEL LEZAMA LEÓN, A 

QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en  
el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido  
el “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 
I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Ciudad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico  
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0556.2023 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 
II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Poder Ejecutivo del 

Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme lo establece el Decreto 29, publicado el 13 
de agosto de 2013, en el Periódico Oficial Extraordinario número 83, sexta época, en el Estado de Tabasco y 
el artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 3 del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Tabasco, entre sus objetivos se encuentran: I. Promover la Asistencia Social; II. 
Proporcionar servicios asistenciales encaminados al desarrollo integral de la familia, entendida como la unidad 
básica de la sociedad que provee a sus miembros de los elementos que requieren en las diversas etapas de 
su desarrollo; III. Apoyar en su formación y subsistencia a individuos con carencias familiares esenciales no 
superables en forma autónoma; IV. Gestionar la política de Asistencia Social a individuos y grupos 
vulnerables; V. Prestar auxilio a familias e individuos en las emergencias derivadas por desastres naturales; y 
VI. Realizar las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
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II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección de Atención a Personas Vulnerables y 
Centros Asistenciales (DAPVyCA), unidad administrativa que tiene como atribución dirigir el funcionamiento 
de los Centros Asistenciales, de acuerdo con los lineamientos y programas establecidos en la materia en 
beneficio de los individuos y grupos en situación vulnerable que atienden; proporcionar en los Centros 
Asistenciales a su cargo servicios de calidad y calidez en forma coordinada; proporcionar los servicios de 
alojamiento y resguardo de las Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes que son canalizados por el Instituto 
nacional de Migración; así como supervisar la calidad de atención a la salud de la población que se 
encuentren en los Centros Asistenciales. 

II.4 Que, la ciudadana Celia Margarita Bosch Muñoz, fue nombrada Coordinadora General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco a partir del 1° de enero del año 2019, de 
conformidad con el nombramiento emitido por el Lic. Adán Augusto López Hernández, Gobernador 
constitucional del Estado de Tabasco, con fundamento en los artículos 12, 13 y demás relativos expuestos en 
el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, por lo que 
cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI7707101N8. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en calle 
Manuel Antonio Romero Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86189, Villahermosa, Tabasco 

Asimismo, proporciona el correo electrónico celiabosch@tabasco.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tabasco (Tenosique), en el marco de la “Ley General”, Ley 
de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación.  



Martes 1 de agosto de 2023 DIARIO OFICIAL 75 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación deberán ser 
minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el  
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$17,900,703.00 (DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL SETECIENTOS TRES PESOS 
00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la 
firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el  
“DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y 
exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” 
al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución 
del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se  
la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  
En caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el numeral 6 fracción 
III de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación,  
el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo 
que resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así 
como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre 
otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los 
correspondientes retornos asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos 
casos en que se detecte que la niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la 
representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilado político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el  
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tabasco, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la Cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
Cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  
El nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se 
estipule en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 13 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General  
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Coordinadora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, C. Celia 
Margarita Bosch Muñoz.- Rúbrica.- Asistencia: Director de Atención a Personas Vulnerables y Centros 
Asistenciales, M.A. Carlos Manuel Lezama León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL,  

LA LICDA. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL 

DIRECTOR GENERAL, EL LIC. GEANCARLO BONETTA CAVAZOS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR DE PLANEACIÓN E 

INNOVACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL, EL LIC. JESÚS ÁNGEL CAVAZOS AGUILAR, A QUIENES ACTUANDO  

DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en  
el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0565.2023 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo 
de 1977. 

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones  
de vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral. 
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II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, 
niños y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 

II.4 Que, el Lic. Geancarlo Bonetta Cavazos, fue nombrado Director General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 1 de octubre de 2022, de conformidad con el nombramiento 
emitido por el Mtro. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, con 
fundamento en los artículos 91, primer párrafo, fracción IX y 95 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Gral. Luis Caballero Número 297, Colonia Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico geancarlo.bonetta@diftamaulipas.gob.mx, en el cual, de 
acuerdo con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la 
suscripción del presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas, en el marco de la “Ley General”, Ley de 
Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación.  
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación deberán ser 
minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia  
de los “Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el  
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$1,437,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este 
instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos 
señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del 
Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se  
la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  
En caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el numeral 6 fracción 
III de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación,  
el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo 
que resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así 
como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre 
otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los 
correspondientes retornos asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos 
casos en que se detecte que la niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la 
representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilado político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el  
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tamaulipas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la Cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  
en la materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
Cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  
El nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se 
estipule en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 13 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General  
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, Lic. Geancarlo Bonetta 
Cavazos.- Rúbrica.- Asistencia: Director de Planeación e Innovación de la Dirección General del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, Lic. Jesús Ángel Cavazos Aguilar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones para el fortalecimiento preferentemente del primer nivel de atención en el 
ejercicio fiscal 2022, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: GO-E023-2022-YUC-31 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 

PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, EN LO SUCESIVO “EL 

PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, 

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. CÉSAR ALEJANDRO ARCE SALINAS, TITULAR 

DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA LIC. OLGA 

ROSAS MOYA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR EL DR. MAURICIO 

SAURI VIVAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE YUCATÁN A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR 

DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir  
al ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad  
de la vida humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en los que tiene 
intervención el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin 
seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de 
los servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer 
nivel de atención médica. 
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DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 
B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. César Alejandro Arce Salinas, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 
nombramiento respectivo. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 12 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán. 

II.2 La Lic. Olga Rosas Moya, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas, cargo que 
acredita con copia del nombramiento respectivo, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 11, 22, fracción 
II, 23, 24, 25, 27, fracciones IV y XVII, 31, fracciones II, XXX y XXXIV del Código de la 
Administración Pública de Yucatán. 

II.3 El Dr. Mauricio Sauri Vivas, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Yucatán, cargo que acredita con copia del nombramiento respectivo, 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad 
con los artículos 22, fracción VI, 23, 24, 27, fracción IV, 35, fracciones I y II, 48, 49, 66 y 76 del 
Código de Administración Pública de Yucatán, así como 9 y 10 del Decreto N° 73 publicado el 13 
de diciembre de 1996, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, que crea el 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios 
de Salud de Yucatán. 

II.4 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes preferentemente al 
primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social. 

II.5 Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle 72 número 463 entre 53 y 55 de la Colonia Centro, C.P. 97000 de 
la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
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Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración  
en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el 
desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen 
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes preferentemente al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad 
social, los destine a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, en 
los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $300,000,000.00 (trescientos millones de pesos 00/100 M.N.), 
conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, deberá 
abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Yucatán, que tendrá el 
carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el 
“INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al 
órgano de control interno estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 
Administración y Finanzas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, 
se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 
“INSABI” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como 
los rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 
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La Secretaría de Administración y Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad 
con los anexos de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de 
observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación 
y objeto del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”  
en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de las  
visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme 
a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, podrá en todo momento verificar en 
coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y 
comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
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VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar a  
“LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” 
estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en 
que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio  
de Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas de  
“LA ENTIDAD” que prestan servicios a las personas sin seguridad social, correspondientes preferentemente al 
primer nivel de atención, exclusivamente con cargo a las partidas de gasto del Clasificador por Objeto del 
Gasto de la Administración Pública Federal que se incluyen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 3 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a contribuir a sufragar el gasto de 
operación, preferentemente de las unidades médicas correspondientes al primer nivel de atención, que 
prestan servicios a las personas sin seguridad social, durante el periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 
31 de diciembre de 2022, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de los mismos,. Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los 
previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 4 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse a través  
del Formato para Certificación de Gasto, del Formato de Reporte de Acciones y del Formato de Cierre del 
Ejercicio Presupuestario que se incluyen como Anexos 5, 6 y 7 del mismo, con base en los conceptos  
de gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de 
la Coordinación de Atención a la Salud, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 
recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 
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I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de 
los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de 
Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse 
en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
realizada por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, el comprobante que acredite la 
recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto y de 
las acciones realizadas de manera mensual, a más tardar los días quince (15) de noviembre y 15 de 
diciembre de 2022, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el 
mismo, conforme a los Anexos 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado  
con recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” del ejercicio  
fiscal 2022”. 
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XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, y dar seguimiento mensual, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los meses de 
noviembre y diciembre, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el resultado 
de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir, por conducto de la Coordinación de Programación y Presupuesto, a “LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio 
de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, que los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la 
realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes de la Federación y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dependiendo de 
su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y verificación de acuerdo al 
programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Dar seguimiento, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros generados, con base en los 
informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los formatos establecidos en los Anexo 4, 5, 6 y 7 
de este Convenio de Colaboración. 

V. Solicitar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación justificatoria y 
comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad 
Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Colaboración, a 
través de los formatos establecidos en sus Anexos Anexo 4, 5, 6 y 7. 

VI. Verificar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, que “LA ENTIDAD” efectúe el 
reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio  
de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas,  
de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este 
instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “INSABI” lo requiera por su 
falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio de 
Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la  
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que  
sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente  
Convenio de Colaboración. 

VIII. Realizar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, en el ámbito de su competencia, la 
supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento sean ministrados a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal. 
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IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el  
Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del  
presente Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos  
han sido destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del  
conocimiento de manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función 
Pública, de la Secretaría de la Contraloría General de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público  
que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones  
serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular de 
la Coordinación de Atención a la Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular 
de la Secretaría de Salud y de la Dirección General de los Servicios de Salud de Yucatán. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha  
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas  
por caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
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Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el  
presente Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún  
conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común  
acuerdo mediante la Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del  
presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento,  
se llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo,  
así como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los 
principios de inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

Anexo 3.  INDICADORES 

Anexo 4.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 5.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 6.  FORMATO DE REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 7. FORMATO DE CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido  
y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, al día 12 del mes de octubre de 2022.-  
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad  
de Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce Salinas.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de 
Administración y Finanzas, Lic. Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $300,000,000.00 (trescientos 
millones de pesos 00/100 M.N.) Octubre-Diciembre 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 

ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 12 DE 

OCTUBRE DE 2022 

 

ANEXO 2 

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

No. Partida Descripción 

1 21101 Materiales y útiles de oficina 

2 21601 Material de limpieza 

3 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de 
servicios públicos en unidades de salud 

4 25101 Productos químicos básicos 

5 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

6 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

7 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

8 25901 Otros productos químicos 

9 27201 Prendas de protección personal 

10 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

11 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

12 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

13 33903 Servicios integrales 

 
14 

 
35401 

 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de instrumental médico 

y de laboratorio 

15 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

16 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

17 35901 Servicios de jardinería y fumigación 
 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 

ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 12 DE 

OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa. 

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022 

.
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ANEXO 6 

FORMATO DE REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes – Clave 010010001” 

- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 7 
FORMATO DE CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 

(INSTRUCTIVO) 
 Se deberá anotar lo siguiente: 
1. Nombre de la Entidad Federativa. 
2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2022 
3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 
4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 
5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2022 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2022 por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2022 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 
10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 

para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 

comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al programa 
12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal 
13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 

así como los reintegros correspondientes 
14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato 
15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 
16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 
ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce 
Salinas.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Administración y Finanzas, Lic. Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Santa Fe, con una 
superficie aproximada de 998-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Área Jurídica. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“RANCHO SANTA FE”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 998-00-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante oficio II210.DGOPR.AJ.12826.2023 de fecha 21 de julio de 2023, autorizó el 
deslinde medición del predio presuntamente propiedad de la nación denominado “RANCHO SANTA FE”, con 
una superficie aproximada de 998-00-00 hectáreas, ubicado en el municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
Asimismo, por diverso II210.DGOPR.AJ.12826.2023 de 21 de julio de 2023 se comisionó al perito deslindador 
para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 
Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 
Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, 
por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo y en el periódico de mayor circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos 
de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de 
deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho 
en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la 
fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 
vista de cualquier interesado correspondiente en la Calzada Veracruz número 341, entre las calles Salvador 
Alvarado esquina con Manuel M. Dieguez, Colonia Adolfo López Mateos (Planta alta), Código Postal 77010, 
Chetumal, Quintana Roo. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los 
parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las colindancias de ubicación geográfica son las siguientes: 

AL NORTE:  con HÉCTOR GARZA F., RAÚL AGUILAR Y JAIME TAMARO BENAVIDEZ. 

AL SUR:  con N.C.P.E. ALFREDO V. BONFIL. 

AL ESTE:  con FERNANDO RODRIGUEZ PEÓN 

AL OESTE:  con TERRENOS NACIONALES. 

COORDENADAS: 

0 - 1 90°19’23.88” 

1 – 2 00°46’0.50” 

2 – 3 270°14’40.60” 

3 – 4 00°44’24.52” 

4 – 5 270°45’18.61” 

5 – 180°45’0.50” 

Chetumal, Quintana Roo, a 21 de julio de 2023.- La Comisionada: Perito Deslindador suscrito a la 
Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Itzel del Carmen Barreto García.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Bahía Paraíso, con una 
superficie aproximada de 03-66-98.21 hectáreas, ubicado en el Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Área Jurídica. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  

“BAHÍA PARAISO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 03-66-98.21 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE OTHÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante oficio II210.DGOPR.AJ.12823.2021 de fecha 21 de julio de 2021, autorizó el 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, denominado “BAHÍA PARAISO”, con 

una superficie aproximada de 03-66-98.21 hectáreas, ubicado en el municipio de Othón P. Blanco, Quintana 

Roo. Asimismo, por diverso II210.DGOPR.AJ.12823.2023 de 21 de julio de 2023 se comisionó al perito 

deslindador para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los 

artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 

104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 

publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Quintana Roo y en el periódico de mayor circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos  

de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de 

deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la 

publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito  

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la Calzada Veracruz número 341, entre las calles Salvador 

Alvarado esquina con Manuel M. Dieguez, Colonia Adolfo López Mateos (Planta alta), Código Postal 77010, 

Chetumal, Quintana Roo. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los 

parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las colindancias de ubicación geográfica son las siguientes: 

AL NORTE:  con TERRENO NACIONAL. 

AL SUR:  con TERRENO NACIONAL. 

AL ESTE:  con ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE. 

AL OESTE:  con CARRETERA CALDERITAS - OXTANKAH. 

COORDENADAS: 

S 58°30’18.71” E 

N 43°36’32.64” E 

N 45°00’00.00” E 

N 18°46’40.92” E 

N 32°37’09.28” E 

N 12°52’30.01” E 

N 04°11’57.46” W 

N 71°28’08.68” W 

S 20°27’44.18” W 

S 14°52’32.46” W 

S 33°38’16.41” W 

Chetumal, Quintana Roo, a 21 de julio de 2023.- La Comisionada: Perito Deslindador suscrito a la 

Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Itzel del Carmen Barreto García.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Viejo, con una superficie 
aproximada de 02-10-29.26 hectáreas, ubicado en el Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Área Jurídica. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  

“EL VIEJO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-10-29.26 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

OTHÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante oficio II210.DGOPR.AJ.12827.2023 de fecha 21 de julio de 2023, autorizó el 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación denominado “EL VIEJO”, con una 

superficie aproximada de 02-10-29.26 hectáreas, ubicado en el municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

Asimismo, por diverso II210.DGOPR.AJ.12827.2023 de 21 de julio de 2023, se comisionó perito deslindador 

para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 

Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 

Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, 

por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Quintana Roo y en el periódico de mayor circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos  

de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de 

deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la 

publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito  

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la Calzada Veracruz número 341, entre las calles Salvador 

Alvarado esquina con Manuel M. Dieguez, Colonia Adolfo López Mateos (Planta alta), Código Postal 77010, 

Chetumal, Quintana Roo. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los 

parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las colindancias de ubicación geográfica son las siguientes: 

AL NORTE:  con Terreno Nacional 

AL SUR:  con Terreno Nacional 

AL ESTE:  con Zona Federal Marítimo Terrestre 

AL OESTE:  con Terreno Nacional 

Chetumal, Quintana Roo, a 21 de julio de 2023.- La Comisionada: Perito Deslindador suscrito a la 

Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Itzel del Carmen Barreto García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Nuevo León, para verificar el 
cumplimiento de la Ley General de Turismo, su Reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad y las normas 
oficiales mexicanas en la materia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TURISMO.- Secretaría 
de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 

GOBIERNO FEDERAL EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LICENCIADO 

MIGUEL TOMÁS TORRUCO MARQUÉS, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE TURISMO, MAESTRO HUMBERTO 

HERNÁNDEZ HADDAD Y EL DIRECTOR GENERAL DE NORMALIZACIÓN Y VERIFICACIÓN, LICENCIADO CÉSAR 

GARIZURIETA VEGA; Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, DOCTOR SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 

SEPULVEDA, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE TURISMO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA MAESTRA 

MARICARMEN MARTÍNEZ VILLARREAL Y LA TITULAR DE LA UNIDAD DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DE LA 

OFICINA DE LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LICENCIADA ADRIANA QUIROZ 

QUIROZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL ESTADO” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 25, señala que el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevará a cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el interés general y que al desarrollo económico nacional 
concurrirán, con responsabilidad social, los sectores público, social y privado, sin menoscabo de otras formas 
de actividad económica que contribuyan al desarrollo. 

La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34, 35 y 36 establece que el Ejecutivo Federal, podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; 
coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional y para que las acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta. 

La Ley General de Turismo, en su artículo 4, fracción III, señala que la Secretaría de Turismo tiene entre 
sus atribuciones coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los estados, municipios y la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país. 

El artículo 5 de la ley antes citada, estipula que la Secretaría de Turismo, podrá suscribir convenios o 
acuerdos de coordinación, con el objeto de que los Estados, los municipios, y la Ciudad de México, colaboren 
en la realización de acciones operativas que complementen los fines de la Ley General de Turismo. 

El artículo 66 de la ley antes citada señala que, corresponde a “LA SECRETARÍA” verificar el cumplimiento 
de dicho dispositivo legal, su reglamento y las normas oficiales mexicanas en materia de turismo. 
“LA SECRETARÍA”, por sí o a través de los gobiernos estatales, municipales y la Ciudad de México, en 
términos de los acuerdos de coordinación que se establezcan, ejecutará las órdenes de verificación a que 
haya lugar y que las visitas de verificación que efectúe se regirán por esta ley, su reglamento, así como por lo 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Las autoridades de turismo de los estados, 
municipios y de la Ciudad de México deberán brindar apoyo a “LA SECRETARÍA” para que ejerza sus 
facultades de verificación en las demarcaciones territoriales que les correspondan. 

El artículo 109 del Reglamento de la Ley General de Turismo, dispone que las visitas de verificación 
podrán ser realizadas por “LA SECRETARÍA” o por “EL ESTADO”, municipios o la Ciudad de México, de 
conformidad con los convenios de coordinación previstos en la Ley y su reglamento. 

El 3 de julio de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Programa Sectorial de Turismo 
2020-2024 el cual establece, dentro de sus objetivos, prioritarios, posicionar, a México como una potencia 
turística competitiva y de vanguardia, para ser un pilar del desarrollo equitativo, justo y equilibrado entre 
comunidades y regiones del país. 

“LAS PARTES” manifiestan que el objeto de este convenio es dotar de facultades al personal de la 
Secretaría de Turismo del Estado de Nuevo León para que pueda llevar a cabo verificaciones, en el marco de 
la Ley General de Turismo, su reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables 
en la materia. 
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Dado que para “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” es imperativo fortalecer la vigilancia de la normatividad 
turística para evitar que se ponga en riesgo la seguridad, los derechos del turista, las acciones de verificación 
contribuirán a arraigar una cultura de confianza para generar servicios seguros y de calidad, por lo que este 
convenio es el mecanismo idóneo por medio del cual se planearán y ejecutarán las visitas de verificación para 
constatar el cumplimiento de los ordenamientos normativos en materia turística. 

Que el 2 de octubre de 2021 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto por el que se 
expide la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, en la cual se establecen 
las dependencias que conformarán la Administración Pública. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 
del citado Decreto, el Titular del Poder Ejecutivo se auxiliará de tres gabinetes: a) Buen Gobierno; 
b) Generación de Riqueza Sostenible; c) Igualdad para todas las personas. 

La generación de riqueza sostenible es necesaria para garantizar las condiciones para trabajar con 
libertad, dignidad y responsabilidad. En ese sentido, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica en cita, 
se crea la Secretaría de Turismo, la cual, forma parte del gabinete de Generación de Riqueza Sostenible, 
pues es un sector con gran potencial de expansión por su transversalidad y que cuenta con todas las 
características para lograr convertirse en impulsor del crecimiento económico y generador de empleos que 
eleven el nivel de ingresos y bienestar de quienes habitan en nuestro Estado. 

La Secretaría de Turismo del Estado de Nuevo León, como dependencia del Poder Ejecutivo, integrante 
del Gabinete de Generación de Riqueza Sostenible, de acuerdo con lo establecido en la fracción V, apartado 
B, del artículo 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, es la 
dependencia encargada de realizar las acciones que le correspondan al Estado en materia de turismo y 
ejecutar las acciones correspondientes a los proyectos y programas; la coordinación en materia de promoción 
y desarrollo turístico con la federación, estados, municipios e instituciones públicas o privadas; dirigir, 
coordinar y supervisar a los organismos y fideicomisos estatales que integran el sector turístico, teniendo a su 
cargo el despacho de los asuntos que le confiere el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León, y demás leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios y demás 
disposiciones jurídicas que incidan en el ámbito de su competencia. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1. Es una dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con los artículos 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con las atribuciones que le confiere el artículo 42 de dicho 
ordenamiento, así como 1, 2, 4, 5 y 66 de la Ley General de Turismo y las demás disposiciones 
legales aplicables. 

I.2. En términos del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística nacional, regular, orientar y 
estimular las medidas de protección al turismo y vigilar su cumplimiento, en coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como proyectar, promover y 
apoyar el desarrollo de la infraestructura turística y estimular la participación de los sectores social 
y privado. 

I.3. El Licenciado Miguel Tomás Torruco Marqués, fue designado Secretario de Turismo mediante 
nombramiento de 1° de diciembre de 2018, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y cuenta con facultades para suscribir el 
presente convenio de conformidad con los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Turismo. 

1.4. El Maestro Humberto Hernández Haddad, fue designado Subsecretario de Turismo mediante 
nombramiento de 17 de diciembre de 2021, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que cuenta con facultades para 
suscribir el presente instrumento de conformidad con los artículos 8, fracciones VIII y XXXII, 9 y 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5. El Licenciado César Garizurieta Vega, fue designado como Director General de Normalización y 
Verificación, mediante nombramiento ST/013.2/2022, el 10 de enero de 2022, por lo que cuenta 
con facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 8, 
fracciones VIII, X, XXIX y XXXIII y 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 
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I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señalan como su domicilio 
el ubicado en Avenida Presidente Masaryk 172, colonia Bosques de Chapultepec, código 
postal 11580, alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

II. Declara “EL ESTADO” a través de su representante que: 

II.1. En términos de los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los 
principios de la ley fundamental; y lo establecido por los artículos 1, 2, 30, 63, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.2. Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Publica para el Estado de Nuevo León, 
establece que la Secretaría de Turismo del Estado de Nuevo León es la dependencia encargada de 
realizar las acciones que le correspondan al Estado en materia de turismo y ejecutar las acciones 
correspondientes a los proyectos y programas; la coordinación en materia de promoción y 
desarrollo turístico con la federación, estados, municipios e instituciones públicas o privadas; así 
como dirigir, coordinar y supervisar a los organismos y fideicomisos estatales que integran el sector 
turístico, entre otras. 

II.3. Concurre a la celebración del presente convenio el Doctor Samuel Alejandro García Sepúlveda, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, quien acredita su 
personalidad mediante el acta de la sesión permanente de cómputo total y declaración de validez 
de la elección de la Gubernatura del Estado de Nuevo León, que emitió la Comisión Estatal 
Electoral Nuevo León, el 13 de junio de 2021, por lo que se encuentra facultado para suscribir el 
presente convenio de conformidad con los artículos 64, 124 y 125, fracción XXVIII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; así como en los artículos 7, 
32, fracciones XIII y XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Nuevo León. 

II.4. La Maestra Maricarmen Martínez Villarreal fue nombrada como Secretaria de Turismo por el Doctor 
Samuel Alejandro García Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, el 4 de 
octubre de 2021, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento 
de conformidad con los artículos 4, 15, 18, Apartado B, fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León y 1, 3, 11 fracciones I, V y XXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Nuevo León. 

II.5. La Licenciada Adriana Quiroz Quiroz fue nombrada como Titular de la Unidad de Cumplimiento 
Normativo de la Oficina de la Secretaría de Turismo del Estado de Nuevo León, mediante 
nombramiento emitido el 27 de enero de 2022, por lo que cuenta con facultades para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 5, fracción I, inciso b), fracción XXV y 12, 
fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Nuevo León. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en Torre Administrativa, piso 31, calle Washington 2000, colonia Obrera, código postal 64010, en 
Monterrey, Nuevo León. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente convenio en materia de verificación, sujetarse a las 
disposiciones legales aplicables en la materia. 

III.2. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad que ostentan para celebrar 
el presente instrumento. 

En virtud de lo expuesto “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación en los términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente convenio de coordinación tiene por objeto facultar a “EL ESTADO”, para verificar, por conducto 
de su personal, el cumplimiento de la Ley General de Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la 
Calidad y las normas oficiales mexicanas en la materia, así como establecer las bases y los mecanismos 
entre “LAS PARTES”, para el desarrollo de estrategias, instrumentos y acciones que les permitan el 
fortalecimiento de las atribuciones que tienen encomendadas, por ministerio de ley, en el procedimiento de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos dentro del territorio de “EL ESTADO”. 
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Para cumplir con tal objeto, las partes convienen ajustarse a las disposiciones de la Ley General de 
Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y demás leyes y ordenamientos aplicables a la materia. 

SEGUNDA. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Para la consecución del objeto del presente instrumento, “LAS PARTES”, realizarán de manera 
enunciativa más no limitativa los siguientes objetivos específicos: 

a) Dotar a “EL ESTADO” de las facultades necesarias para llevar a cabo verificaciones por conducto del 
personal de la Secretaría de Turismo del Estado de Nuevo León, para el cumplimiento de las normas 
invocadas en el objeto de este convenio. 

b) Proporcionar e intercambiar información en materia de verificación y sobre la operación de los 
prestadores de servicios turísticos en el territorio de “EL ESTADO”. 

c) Establecer la coordinación para llevar a cabo visitas de verificación a los prestadores de servicios 
turísticos que operan en el territorio de “EL ESTADO” a fin de evitar duplicidad de funciones. 

d) Informar las irregularidades detectadas en el ejercicio de las funciones de verificación de los 
prestadores de servicios turísticos. 

e) Proponer y establecer las medidas necesarias para promover el cumplimiento de las disposiciones 
legales en materia de turismo. 

f) Los demás necesarios que se acuerden para el adecuado cumplimiento del objeto de este convenio. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA” 

“LA SECRETARÍA” se compromete de manera enunciativa, más no limitativa a: 

a) Continuar el procedimiento administrativo de infracción hasta su resolución, a partir del expediente de 
verificación que le haga llegar “EL ESTADO”. 

b) Evaluar las actividades realizadas por “EL ESTADO” en la consecución del objeto de este convenio. 

c) Dar seguimiento a las visitas de verificación realizadas por “EL ESTADO”, cuidando que se cumplan 
con las disposiciones previstas en las normas invocadas en el objeto de este convenio. 

d) Llevar a cabo las acciones previstas en las disposiciones legales concernientes al procedimiento de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos, como emitir los oficios-credencial de los 
verificadores, entre otras. 

e) Actuar como instancia supervisora sobre las funciones que realice “EL ESTADO” en materia de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos que operan en el territorio de éste. 

f) Dar a conocer al público los resultados de las acciones de verificación y sanción que se realicen 
anualmente. 

g) Resolver las consultas que le formule “EL ESTADO” en materia de verificación. 

h) Requerir a “EL ESTADO”, documentos, informes o acciones, que permitan dar cumplimiento al 
presente instrumento jurídico o la normatividad aplicable. 

i) Todas aquéllas que sean necesarias, para cumplir con las disposiciones aplicables. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO” 

Para cumplir con el objeto de este convenio, “EL ESTADO”, de manera enunciativa, más no limitativa, se 
compromete a: 

a) Ejecutar el procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos, dentro de su 
territorio, por conducto del personal de la Secretaría de Turismo del Estado de Nuevo León, 
conforme a la Ley General de Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y demás ordenamientos aplicables a la materia. 

b) Elaborar un informe trimestral a “LA SECRETARÍA” sobre las actividades que realice derivadas de 
este instrumento. 

c) Realizar un informe estadístico sobre las irregularidades detectadas durante la verificación de los 
prestadores de servicios turísticos. 
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d) Una vez realizadas las verificaciones, enviar a la Dirección General de Normalización y Verificación 
adscrita a “LA SECRETARÍA” los expedientes para la continuación del procedimiento. 

e) Atender a cabalidad y sin demora, cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”. 

f) Realizar cualquier acción que le solicite “LA SECRETARÍA” para el cumplimiento del objeto de 
este convenio. 

g) Todas aquéllas que sean necesarias, para cumplir con las disposiciones aplicables. 

QUINTA. APORTACIONES 

No mediará contraprestación alguna entre “LAS PARTES”, por lo que los gastos que se generen al 
amparo del presente instrumento, serán sufragados por cada una de acuerdo a su presupuesto. 

SEXTA. GRUPO DE ENLACES 

“LAS PARTES” acuerdan designar como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del presente convenio, en sus respectivos ámbitos de competencia, a los servidores  
públicos siguientes: 

Por parte de “LA SECRETARÍA”: El Director General de Normalización y Verificación, Lic. César 
Garizurieta Vega, o quien ocupe el cargo, con correo electrónico 
cgarizurietav@sectur.gob.mx 

Por parte de “EL ESTADO”:  La Titular de la Unidad de cumplimiento normativo de la oficina de la 
Secretaría de Turismo, Lic. Adriana Quiroz Quiroz, o quién ocupe el 
cargo, con correo electrónico adriana.quiroz@nuevoleon.gob.mx 

“LAS PARTES” notificarán por escrito cualquier cambio en las designaciones anteriores dentro de los 
cinco días hábiles siguientes. 

Funciones de los enlaces. 

"LAS PARTES" acuerdan las siguientes funciones de sus respectivos enlaces: 

a) Llevar a cabo acciones de revisión, seguimiento y evaluación de los compromisos aquí estipulados 
para el debido cumplimiento del objeto materia del presente convenio. 

b) Ser el vínculo de comunicación entre “LAS PARTES” para lograr el objetivo del presente convenio. 

c) Serán los responsables del seguimiento, para alcanzar el objeto del presente convenio, para lo cual 
deberán tomar todos los acuerdos y determinaciones necesarios para su cumplimiento. 

d) Resolver de común acuerdo cualquier duda que se suscite durante su ejecución. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN 

“LA SECRETARÍA” podrá supervisar en todo tiempo las acciones realizadas con motivo del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, por lo que “EL ESTADO” permitirá el acceso al personal que designe 
“LA SECRETARÍA”, ya que esta dependencia federal conservará sus facultades originarias en materia 
de verificación. 

Las acciones y procedimientos que se tengan que implementar para dar cumplimiento a la presente 
cláusula, serán acordadas por los enlaces designados en la cláusula sexta. Por ningún motivo “EL ESTADO” 
podrá negarse a la determinación de “LA SECRETARÍA”. 

OCTAVA. VIGENCIA 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio tendrá una vigencia del 15 de junio de 2023, hasta el 
31 de diciembre del 2024 y podrá ser prorrogado, antes de que concluya, mediante el instrumento  
jurídico respectivo. 

NOVENA. EFECTOS LEGALES 

De conformidad con los artículos, 3° del Código Civil Federal y 36 de la Ley de Planeación, y a fin de que 
este instrumento surta efectos legales contra terceros, deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
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DÉCIMA. MODIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen que cualquier modificación o adición que se pretenda realizar a este 
instrumento se formalizará mediante el convenio modificatorio que para tal efecto suscriban, el que podrá 
celebrarse por conducto de aquellos que cuenten con las facultades para ello, obligando a “LAS PARTES” 
a partir de la fecha de su firma. 

UNDÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por terminado este convenio antes de su vencimiento, mediante 
aviso por escrito a la contraparte notificándolo con treinta días naturales de anticipación. En tal caso, 
“LAS PARTES” deberán concluir los asuntos que estén pendientes de trámite y tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, por lo que los enlaces designados, deberán 
acordar lo conducente. 

DUODÉCIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES 

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto del presente convenio, deberán dirigirse por escrito 
a los domicilios señalados en el apartado de declaraciones, sin perjuicio de que las relativas al ejercicio de 
las facultades previstas en los artículos 67 de la Ley General de Turismo y 112 de su Reglamento, se lleven 
a cabo por correo electrónico a los enlaces designados en la cláusula sexta. 

DÉCIMA TERCERA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” convienen que la información, documentación y demás instrumentos que se generen por 
el presente convenio, se sujetarán a lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado de Nuevo León, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, y los lineamientos emitidos en materia de acceso a la información o la 
legislación local, a lo que deberá estarse la difusión a terceros o por mandato de autoridad judicial o 
administrativa competente. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD LABORAL 

El personal designado, contratado o comisionado para la realización del objeto de este convenio estará 
bajo la dependencia directa de la parte que lo designe, contrate o comisione y se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad por esta 
relación y en ningún caso se considerará a la otra como patrón solidario o sustituto, consecuentemente, no 
tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y quedará liberada de cualquier responsabilidad 
que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad social. 

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Los enlaces deberán acordar los mecanismos para la transmisión o entrega de la información materia del 
presente instrumento que se realice por cualquier medio. Se entenderá que dicha información es de acceso 
exclusivo de los responsables designados, quienes podrán autorizar bajo las medidas de seguridad que 
estimen necesarias, el acceso a otros servidores públicos cuyas funciones oficiales así lo justifiquen. 

Las personas que tengan acceso a la información materia del presente instrumento, no permitirán su 
divulgación o uso, salvo para los fines y con las restricciones convenidas, de acuerdo a lo establecido en la 
normatividad aplicable. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 

"LAS PARTES" reconocen que, en virtud de la celebración de este convenio, no tienen ni adquieren 
derecho alguno sobre la propiedad intelectual e industrial, como son: los diagramas, marcas, insignias, 
logotipos, emblemas, nombres y avisos comerciales que sean propiedad, se encuentren en proceso de 
registro o estén registrados a nombre de alguna de "LAS PARTES", y que por virtud de este instrumento se 
utilicen, por lo que no podrán usarlos en su beneficio, sino exclusivamente para los fines que se establecen 
en este convenio y con la autorización del titular. 
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En caso de incumplimiento a lo previsto en la presente cláusula y en la que antecede, la parte responsable 
se obliga a resarcir a la otra de cualquier daño o perjuicio que se le ocasione, obligándose en todo caso, a 
sacar en paz y a salvo a cualquiera de "LAS PARTES" por alguna reclamación que en la vía judicial o 
administrativa se intente en contra de alguna de ellas, reservándose la parte afectada el ejercicio de las 
acciones legales correspondientes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN 

“LAS PARTES” podrán suspender total o parcialmente el cumplimiento de los efectos de este instrumento, 
cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que por ello implique la terminación 
definitiva del mismo; y en su caso, harán los ajustes correspondientes. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos de forma inmediata una vez 
que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DÉCIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Si se presentara una situación de caso fortuito o fuerza mayor, “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad por retraso e incumplimiento total o parcial al presente convenio. Se entenderá por causas de 
fuerza mayor o caso fortuito, todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté 
fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar. 

Una vez superados estos eventos se reanudarán las actividades en el tiempo, forma y términos que 
acuerden “LAS PARTES”, a menos que las circunstancias impidan cumplir con el objeto del convenio. En esta 
hipótesis, “LAS PARTES” revisarán el avance de los trabajos realizados a fin de establecer las bases para 
su finiquito. 

DÉCIMA NOVENA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO 

“LAS PARTES” convienen que cualquier documentación que se genere para los efectos de la ejecución, 
seguimiento y cumplimiento del presente convenio, será parte integrante del mismo. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS 

“LAS PARTES” no podrán ceder los derechos y obligaciones del presente instrumento jurídico ni de los 
que de él deriven en forma parcial o total, sin consentimiento por escrito del representante legal de la otra 
parte obtenido a través de sus enlaces. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ENCABEZADOS Y DEFINICIONES 

Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por conveniencia, 
brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos; en ningún caso se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el clausulado del 
presente convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente convenio y los acuerdos que de él se deriven, son producto de 
la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para su debido cumplimiento. En el caso 
de suscitarse alguna discrepancia, duda o controversia en cuanto a la interpretación y cumplimiento del 
mismo, así como para todo aquello que no esté estipulado, éstas se resolverán de común acuerdo, a través 
de los enlaces señalados en la cláusula sexta. 

Para el caso, de que tales circunstancias subsistan, “LAS PARTES” se someten expresa e 
irrevocablemente a la jurisdicción de las leyes y tribunales federales competentes en la Ciudad de México 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes 
o futuros, o por cualquier otra causa. 

Leído el presente convenio por las partes y enteradas éstas de su contenido y alcance legal, lo 
firman por quintuplicado en Monterrey, Nuevo León, el 15 de junio de 2023.- La Secretaría: Secretario de 
Turismo del Gobierno de México, Lic. Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica.- Subsecretario de Turismo, 
Mtro. Humberto Hernández Haddad.- Rúbrica.- Director General de Normalización y Verificación, Lic. César 
Garizurieta Vega.- Rúbrica.- El Estado: Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Dr. Samuel 
Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.- Secretaria de Turismo del Estado de Nuevo León, Lic. Maricarmen 
Martínez Villarreal.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Cumplimiento Normativo de la Oficina de la Secretaría 
de Turismo del Estado de Nuevo León, Lic. Adriana Quiroz Quiroz.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
ACUERDO CNH.04.07/2023 por el que se expiden las Reglas Generales para la Operación de la Oficialía de Partes 
Automatizada de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

ACUERDO CNH.04.07/2023 POR EL QUE SE EXPIDEN LAS REGLAS GENERALES PARA LA OPERACIÓN DE LA 

OFICIALÍA DE PARTES AUTOMATIZADA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

AGUSTÍN DÍAZ LASTRA, NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO, HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ Y 
SALVADOR ORTUÑO ARZATE, Comisionado Presidente y Comisionados integrantes del Órgano de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25, 
párrafo quinto y 28, párrafos cuarto y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 69 – C de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1; 2, fracción I; 5; 22, fracciones I y III; y 25, fracción VII de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, así como los artículos 10, fracción III y 19 fracción 
VII inciso e) del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), establece en su artículo 69-C la 
posibilidad de que los particulares realicen promociones o solicitudes a través de medios de comunicación 
electrónica en las etapas de los procedimientos administrativos que las dependencias y organismos 
descentralizados así lo determinen mediante reglas de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), utilizando medios de identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa, y con el 
mismo valor probatorio que los documentos así firmados, así como que dichas dependencias y organismos 
descentralizados puedan hacer uso de esos medios para realizar notificaciones, citatorios o requerimientos de 
documentos e información a los particulares; 

SEGUNDO. Que, el 11 de enero de 2012, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada (LFEA), la cual prevé las bases para la utilización de medios de comunicación 
electrónica en diversos procedimientos y actuaciones administrativas y, de conformidad con lo dispuesto en 
sus artículos 23 y 28, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es considerado como autoridad 
certificadora para emitir certificados digitales en los términos del propio ordenamiento, por lo cual podrá 
celebrar bases o convenios de colaboración para la prestación de servicios relacionados con la FIEL; 

TERCERO. Que el 21 de marzo de 2014, se publicó en el DOF el Reglamento de la LFEA, que en su 
artículo 7o., establece que las dependencias y entidades deberán incorporar en sus sistemas informáticos, las 
herramientas tecnológicas o aplicaciones que permitan utilizar la FIEL. 

CUARTO. Que, en el ámbito de sus facultades esta Comisión recibe diversas solicitudes, comunicaciones 
y documentos de parte de los particulares, por ello, con base en las mejores prácticas internacionales en 
materia de digitalización de trámites y servicios, así como en la gestión administrativa, se requiere contar con 
reglas claras para gestionar la atención en línea, facilitando así el acceso a los particulares; 

QUINTO. Que, esta Comisión ha desarrollado la plataforma tecnológica de la Oficialía de Partes 
Automatizada, que permite instrumentar los mecanismos previstos por los ordenamientos jurídicos referidos 
para la interacción entre los interesados y esta Comisión a través de medios de comunicación electrónica; 

SEXTO. Que la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética establece en su 
artículo 22, fracción III, la atribución de esta Comisión para emitir resoluciones, acuerdos, directivas, bases y 
demás actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

SÉPTIMO. Que esta Comisión estima pertinente expedir las reglas de carácter general para el intercambio 
de información de manera digital, las cuales contienen los requisitos que deberán cumplir los particulares para 
realizar promociones a través de esos medios, con la finalidad de brindar certeza jurídica acerca del uso de la 
Oficialía de Partes Automatizada, una disminución considerable de costos, así como fomentar la eficiencia y 
transparencia, incrementar la productividad y mejorar la calidad de los servicios que presta esta Comisión; 

OCTAVO. Que los artículos 69-C de la LFPA y 11 de la LFEA determinan que los particulares 
manifestarán expresamente su conformidad para que determinados actos de las autoridades se efectúen a 
través de medios de comunicación electrónica, por lo que esta Comisión estima conveniente expedir un 
formato registro para tales efectos; 
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NOVENO. Que la utilización de la Oficialía de Partes Automatizada será opcional para las personas que 
se encuentren acreditadas ante esta Comisión, por lo que éstas no verán restringido su derecho de presentar 
promociones de manera presencial en el domicilio de la misma, y 

DÉCIMO. Que, en virtud de lo expuesto y con base en el mandato legal conferido a este Órgano 
Regulador Coordinado en Materia Energética para la emisión de la regulación necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones, el Órgano de Gobierno de esta Comisión emitió el Acuerdo CNH.04.07/2023 mediante el 
cual se expiden las siguientes: 

REGLAS GENERALES PARA LA OPERACIÓN DE LA OFICIALÍA DE PARTES AUTOMATIZADA 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las Reglas Generales tienen por objeto establecer los mecanismos a través de los cuales la 
Persona Acreditada ante la Comisión podrá realizar promociones electrónicas y ésta, a su vez, podrá 
desahogar actuaciones, mediante la Oficialía de Partes Automatizada a la cual se accede desde la dirección 
electrónica https://opa.cnh.gob.mx/SJ3Kweb/LoginForm.jsf. 

De conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el uso de la Oficialía de 
Partes Automatizada será opcional. La Persona Acreditada no verá restringido su derecho de presentar 
promociones directamente a la Comisión. 

Artículo 2. Para los efectos de aplicación e interpretación de las Reglas Generales se estará a los 
conceptos y definiciones, en singular y plural, previstos en el Reglamento Interno de la Comisión, en la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento, así como a las siguientes definiciones: 

I. Actuación Electrónica: Todas las notificaciones, requerimientos, prevenciones, solicitudes de 
documentación e información, así como las comunicaciones establecidas en los Contratos y, en su 
caso, las resoluciones administrativas definitivas que emita la Comisión a la Persona Acreditada, a 
través de la Oficialía de Partes Automatizada; 

II. Comisión: La Comisión Nacional de Hidrocarburos; 

III. Firma Electrónica Avanzada: El instrumento tecnológico con validez jurídica que refiere el 
artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo como medio de identificación 
electrónica, el cual consiste en el conjunto de datos electrónicos, asociados a un documento 
electrónico y/o mensaje de datos que contiene una promoción o actuación electrónica, que se utilizan 
para reconocer a su autor, que expresan el consentimiento de éste para obligarse a las 
manifestaciones que se contienen en él, y que permite verificar la procedencia e integridad de 
los datos transmitidos durante el intercambio electrónico; 

IV. Normativa Aplicable: La regulación emitida por la Comisión, así como los Contratos para la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos y los Títulos de Asignación, y demás normas o decisiones 
de cualquier tipo expedidas por cualquier autoridad gubernamental y que se encuentren en vigor en 
el momento que se trate; 

V. Oficialía de Partes Automatizada: El portal de Internet que permite a la Persona Acreditada 
presentar Promociones Electrónicas a la Comisión y a ésta realizar Actuaciones Electrónicas, ambas 
en el marco de las Reglas Generales; 

VI. Persona Acreditada: La persona física verificada para realizar alguna Promoción Electrónica por sí 
o como representante legal de los regulados relacionada con las actividades reguladas por la 
Comisión y acrediten la personalidad con la que se ostentan, en términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 

VII. Promoción Electrónica: Cualquier solicitud, comunicación o entrega de documentación y/o 
información que la Persona Acreditada realice a través de la Oficialía de Partes Automatizada, así 
como las comunicaciones establecidas en los Contratos; 

VIII. Reglas Generales: Las presentes Reglas Generales para la Operación de la Oficialía de Partes 
Automatizada de la Comisión; 
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IX. Solicitante: Es la persona física que busca verificarse ante la Comisión para realizar alguna 
Promoción Electrónica por sí o como representante legal de los regulados relacionada con las 
actividades reguladas por la Comisión y que, con tal fin, acredita la personalidad con la que se 
ostenta, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

X. Tablero Electrónico: Sección dispuesta dentro de la Oficialía de Partes Automatizada mediante la 
cual la Persona Acreditada podrá consultar las Actuaciones Electrónicas y Promociones Electrónicas 
que hayan iniciado a través del propio portal. 

Artículo 3. Corresponde a la Comisión la aplicación e interpretación para efectos administrativos de las 
Reglas Generales y su Anexo. 

CAPÍTULO II 

REGISTRO EN LA OFICIALÍA DE PARTES AUTOMATIZADA 

Artículo 4. Para darse de alta como Persona Acreditada, las personas físicas que actúen por nombre 
propio o los representantes legales que tengan interés en realizar alguna Promoción Electrónica relacionada 
con las actividades reguladas por la Comisión, deberán realizar el registro en la ventanilla institucional de la 
oficialía de partes, mediante la presentación del “Formato Registro OPA” debidamente requisitado y suscrito, 
de conformidad con su instructivo, e incluir los requisitos siguientes: 

I. Presentar un Registro Federal de Contribuyentes emitido por autoridades mexicanas; 

II. Contar con el certificado digital y clave privada de la Firma Electrónica Avanzada vigente y activo 
conforme a lo previsto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 

III. Contar con una dirección de correo electrónico para recibir mensajes, notificaciones y documentos 
electrónicos, entre otros; 

IV. Presentar ante la Comisión la autorización para recibir notificaciones electrónicas con firma  
autógrafa de la persona física que actúe por nombre propio o del representante legal, mediante el 
“Formato Registro OPA”; y 

V. En su caso, presentar copia del documento mediante el cual el representante legal acredita su 
personalidad, y copia simple de su identificación oficial. 

VI. En su caso, presentar copia del documento constitutivo de la empresa a nombre de quién se  
hace el trámite. 

Artículo 5. La Comisión tendrá un plazo de máximo 10 (diez) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a su recepción para validar los requisitos señalados en el artículo anterior, al término del cual la 
Comisión proporcionará las credenciales de acceso a la Oficialía de Partes Automatizada o, en su defecto, 
informará al Solicitante sobre cualquier faltante de información, a través del correo electrónico que se 
especifique en el apartado 1 del “Formato Registro OPA”. 

Artículo 6. Para el caso específico de la fracción V del artículo 4, y en caso de duda sobre la personalidad 
y/o alcance de los poderes conferidos al Solicitante, la Comisión se reserva el derecho de verificar la 
veracidad de la documentación presentada. 

Artículo 7. La Persona Acreditada se sujetará a las condiciones siguientes: 

I. Las Promociones Electrónicas que realice la Persona Acreditada producirán los mismos efectos que 
las leyes otorgan a los documentos firmados de manera autógrafa y, en consecuencia, tendrán el 
mismo valor probatorio que las disposiciones jurídicas aplicables otorgan a éstos 

II. Reconocerá como propia y auténtica la información que envíe a la Comisión a través de la Oficialía 
de Partes Automatizada, siempre y cuando se firme con su Firma Electrónica Avanzada; 

III. Informará oportunamente a la Comisión sobre la pérdida o cualquier otra situación que pueda 
implicar la reproducción o uso indebido de su usuario y/o contraseña; 

IV. Informará oportunamente a la Comisión, bajo su responsabilidad, sobre cualquier modificación, 
limitación o revocación a sus poderes. 

 El informe a que se refiere esta fracción tendrá que presentarse, a través de la Oficialía de Partes 
Automatizada, dentro del plazo de tres días naturales, contados a partir de que se revoque, se pierda 
o se suscite la situación que pueda implicar la reproducción o uso indebido de su usuario y 
contraseña, se modifiquen o revoquen los poderes. Recibido el informe, se bloqueará el acceso de 
ese usuario a la Oficialía de Partes Automatizada; 
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V. Asumirá la responsabilidad por el uso de la Firma Electrónica Avanzada, el usuario y la contraseña, 
los cuales son intransferibles. En caso de mal uso de dichos elementos se le atribuirá la autoría de la 
información que se envíe a través de la Oficialía de Partes Automatizada; 

VI. Asumirá la responsabilidad ante cualquier envío de información que contenga virus informáticos o 
softwares maliciosos; y 

VII. En caso de existir cualquier actualización o cambio en la información presentada para el registro en 
la Oficialía de Partes Automatizada, deberá manifestar lo conducente, mediante escrito libre 
acompañado de la documentación soporte para sustentar la actualización correspondiente. 

Artículo 8. El regulado reconoce y acepta lo siguiente: 

I. La Persona Acreditada actúa a nombre de y para los intereses del regulado; 

II. La Persona Acreditada tendrá acceso a información confidencial del regulado; 

III. Un regulado podrá tener más de una Persona Acreditada; y 

IV. Si bien la Persona Acreditada está sujeta a informar sobre cualquier modificación, limitación o 
revocación a sus poderes, en el supuesto que no se informe lo anterior dentro del plazo referido  
en la fracción IV del artículo anterior, las Promociones Electrónicas que se presenten ante la  
Oficialía de Partes Automatizada serán consideradas como válidas y auténticas, sin responsabilidad 
para la Comisión. 

CAPÍTULO III 

COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS 

Artículo 9. La Oficialía de Partes Automatizada generará un acuse de recibo electrónico de las 
Promociones Electrónicas y documentos recibidos y enviados, mismo que será enviado a la dirección de 
correo electrónico señalado por la Persona Acreditada y también se encontrará disponible en el Tablero 
Electrónico de la Oficialía de Partes Automatizada, para efecto de hacer constar la recepción o envío de estos, 
según corresponda. 

Artículo 10. Las Actuaciones y Promociones Electrónicas realizadas en horas y días inhábiles a la 
Comisión se tendrán por practicadas en el día y hora hábiles siguientes, salvo disposición expresa en alguna 
otra disposición, o habilitación de horas o días inhábiles. 

Artículo 11. La disponibilidad de la Oficialía de Partes Automatizada no impide la presentación de 
solicitudes, comunicaciones, documentación o información de manera física ante la Comisión en los horarios 
establecidos para su operación. 

Artículo 12. No obstante lo previsto en el artículo anterior, en caso de que no esté disponible la Oficialía 
de Partes Automatizada, impidiendo con ello el cumplimiento de los plazos establecidos en la Normativa 
Aplicable, la Persona Acreditada deberá presentar un reporte a la Comisión, en el momento de haber 
detectado la problemática, a través del correo electrónico soporte.opa@cnh.gob.mx, con la fecha, hora y 
descripción del incidente que haya impedido usar la Oficialía de Partes Automatizada, adjuntando evidencia. 

La Comisión evaluará el reporte presentado por la Persona Acreditada, y elaborará un informe, que podrá 
ser considerado en una minuta que se integrará al expediente y que servirá para justificar, en su caso, una 
eventual extensión de plazo de presentación de las obligaciones. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la Persona Acreditada pueda presentar la información correspondiente de 
manera física. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas Generales entrarán en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Aquellos particulares que a la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo se encuentren 
registrados en la Oficialía de Partes Automatizada, contarán con 20 (veinte) días hábiles para ratificar su 
registro, valiéndose para ello del “Formato Registro OPA”. 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2023.- Comisionados Integrantes del Órgano de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos.- Comisionado Presidente, Agustín Díaz Lastra.- Rúbrica.- 
Comisionados: Néstor Martínez Romero, Héctor Moreira Rodríguez, Salvador Ortuño Arzate.- Rúbricas. 
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PETROLEOS MEXICANOS 
AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrá ser consultada la modificación al 
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Petróleos Mexicanos.- Por el Rescate de la Soberanía. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS, con fundamento en el artículo 13, 

fracción XVI, de la Ley de Petróleos Mexicanos, aprobó la modificación al Estatuto Orgánico de Petróleos 

Mexicanos, en Sesión 1009 Ordinaria celebrada el día 27 de junio de 2023, mediante acuerdo número 

CA-056/2023. 

El Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos tiene por objeto establecer la estructura, organización básica 

y las funciones de las distintas áreas que integran Petróleos Mexicanos, así como los directivos o personal de 

confianza que tendrán la representación de la misma y aquéllos que podrán otorgar poderes en nombre de la 

empresa y las reglas básicas para el funcionamiento del Consejo de Administración y de sus comités. 

En ese sentido, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADA LA MODIFICACIÓN AL ESTATUTO ORGÁNICO DE PETRÓLEOS MEXICANOS: 

https://www.pemex.com/Documents/dof/mod_eopmx_202306.pdf 

www.dof.gob.mx/2023/PEMEX/mod_eopmx_202306.pdf 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2023.- Directora Jurídica, Dra. Luz María Zarza Delgado.- Rúbrica. 

(R.- 539805) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.7303 M.N. (dieciséis pesos con siete mil trescientos tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO  

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5080 y 11.5080 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, 
S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.24 por ciento.  

Ciudad de México, a 28 de julio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L054/2023, para el Proyecto 
integral de comunicaciones en medios electrónicos para el Canal del Congreso. 
 

Costo de 
las bases 

Visita a las 
instalaciones 
(obligatoria) 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,564.25 
con I.V.A. 
incluido 

09 de agosto 
de 2023 

11:30 horas 

11 de agosto 
de 2023 

11:00 horas 

16 de agosto 
de 2023 

10:30 horas 

21 de agosto  
de 2023 

13:30 horas 

24 de agosto 
de 2023 

13:30 horas 
 

Descripción Cantidad Unidad de medida
Módulo 1: Servicio de Hosting. Módulo 2: Servicio de correo 
electrónico. Módulo 3: Servicio de telecomunicaciones. Módulo 4: 
Servicio de transmisión de las señales del Canal del Congreso en 
internet. Módulo 5: Servicio de almacenamiento y video en demanda. 

1 Contrato

 
 Fecha límite para adquirir bases: 07 de agosto de 2023. Calidad, especificaciones y otros requisitos: 

conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de las bases. Los Servicios objeto de esta 
contratación serán adjudicados mediante Contrato cerrado que será adjudicado a un licitante,  
integrado por 5 módulos. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales  
y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal  
y administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma 
de pago de las bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de 
caja en sucursales de los bancos BBVA, cuenta 0119440356, cuenta clabe 012180001194403569  
o Banorte, cuenta 1208103436, cuenta clabe 072180012081034368, a nombre de Cámara de 
Senadores, los días 01, 02, 03, 04 y 07 de agosto de 2023; la comprobación del pago se hará en Madrid 
No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 01, 02, 03, 04 y 07 de agosto de 2023, presentando la 
ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del 
mismo, en un horario de caja de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. Los actos se llevarán a cabo 
en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de ejecución de los servicios: se realizarán en los lugares que el Canal del Congreso 
indique, ambos se encuentran en la zona Metropolitana, de conformidad con lo señalado en el  
Anexo Técnico de esta licitación, durante la vigencia del contrato que, será a partir del 01 de septiembre 
de 2023 al 31 de diciembre de 2023. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: español, y la Moneda es: peso mexicano. 
Condiciones de pago: Se pagará a mes vencido, en moneda nacional, dentro de los 25 días hábiles 
posteriores a la recepción de los entregables a entera satisfacción de la Cámara de Senadores y 
recepción de la factura correspondiente, para su tramitación a pago que cumpla con los requisitos fiscales 
y electrónica soportada con los archivos PDF y XML respectivos, y conforme lo señalado en el Anexo 1 
de las bases de esta licitación. No se otorgará Anticipo. Las propuestas presentadas por los licitantes no 
podrán ser modificadas. La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas 
físicas o morales, que se encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 539834) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (NACIONAL) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Nacional) No. LA-07-110-007000999-N-609-2023, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Contratación de un servicio para la realización de 
procedimientos quirúrgicos de la especialidad de neurocirugía, 
que se llevan a cabo en el Hospital Central Militar, Hospital 
Militar de Especialidades de la Mujer y Neonatología y 
Hospitales Militares Regionales de Especialidades, incluyendo 
los consumibles, material y equipo requerido. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 21 Jul. 2023. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 27 Jul. 2023. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 8 Ago. 2023. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 28 Ago. 2023. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 25 DE JULIO DE 2023. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. INF. D.E.M., MARCELINO VALDOVINOS BAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539803) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (NACIONAL) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Nacional) No. LA-07-110-007000999-N-613-2023, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Contratación de Servicios para la Especialidad de 

Anestesiología del Hospital Central Militar. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 21 Jul. 2023. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 26 Jul. 2023. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 8 Ago. 2023. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 28 Ago. 2023. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 25 DE JULIO DE 2023. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. INF. D.E.M., MARCELINO VALDOVINOS BAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539804) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-448-2023, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 8 de junio de 2023. 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-T-448-2023. 
Objeto de la Licitación. “Equipamiento y Obra Pública del Cuerpo de Policía 

Militar, para Contribuir a las Operaciones del Orden 
Interior y Seguridad Nacional 2022” Adquisición de 
Vehículos (Adquisición de Vehículos Pesados). 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 8 de junio de 2023. 
Visita a Instalaciones: Ninguna. 
Junta de Aclaraciones: 08:00 A.M., 11 Jul. 2023 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 21 Jul. 2023 
Fallo: 12:00 P.M., 10 Ago. 2023 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE JUNIO DE 2023. 

EL SUBDIRECTOR ACCIDENTAL DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. JOSE VELAZQUEZ DEL FIERRO 

RUBRICA. 

(R.- 539801) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados)  

No. LA-07-110-007000999-T-607-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 

para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Obras complementarias del Centro de Reproducción 

Equino de Alto Rendimiento (C.R.E.A.R.) de la S.D.N. 

(Equipamiento del servicio de veterinaria y remonta). 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 20 Jul. 2023. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 9 Ago. 2023. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 30 Ago. 2023. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 19 Sep. 2023. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 25 DE JULIO DE 2023. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. INF. D.E.M., MARCELINO VALDOVINOS BAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539806) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE SUMINISTROS MEDICOS 

RESUMEN DE NOTIFICACION DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS, 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; relativo a la obligación de publicar la 
información de los fallos de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados; la Secretaría 
de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N., Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, Tel. 5526298341; informa lo siguiente: 
El 22 Jun. 2023, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-256-2023, para la 
“Adquisición del equipamiento no permanente del servicio de sanidad para el equipamiento y obra pública 
para la construcción, ampliación y adecuación del Hospital Central Militar (Construcción, ampliación y 
adecuación en el Hospital Central Militar)”; los licitantes adjudicados fueron: AH Corporativo Médico de 
México, S.A. de C.V., en calle Insurgentes No. 26 A, Col. San Cristóbal Tecolit, municipio Zinacantepec, Edo. 
Méx., C.P. 51367, Tel. 7221880829; se le adjudicaron las partidas Nos. 10, 13, 31, 32, 45, 46, 62 y 74, por un 
monto total de $608,800.48; Apotheka, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Av. México No. 700, Col. San 
Jerónimo Aculco, Alcaldía Magdalena Contreras, Cd. Méx., C.P. 10400, Tel. 5555842405; se le adjudicó la 
partida No. 51, por un monto total de $105,769,109.72; Asesoría y Proveedora de Equipos para Laboratorio, 
S.A. de C.V., con domicilio en Av. México No. 2522, Col. Ladrón de Guevara, municipio, Guadalajara Jal., C.P. 
44600, Tel. 5556055808; se le adjudicó la partida No. 35, por un monto total de $926,028.00; Corporativo MS 
Sistemas Médicos, S.A. de C.V., con domicilio en calle Lago Alberto 442, Torre B No. 601, Piso 6, Col. 
Anáhuac I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Tel: 5551195447; se le adjudicaron las partidas Nos. 
4 y 9, por un monto total de $583,480.00; Dewimed, S.A., con domicilio en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 
5271, Col. Isidro Fabela, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14030, Tel. 56060777 Ext. 525; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 17 y 60, por un monto total de $60,704.86; Electrónica y Medicina, S.A., con domicilio en Av. 
Revolución No. 756, Col. San Juan, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03730, Tel. 5554821300; se le 
adjudicó la partida No. 1, por un monto total de $92,789,038.00; Gerd Yerik, S.A. de C.V., en calle Carretera 
México – Toluca No. 5420, Col. La Rosita, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Cd. Méx., C.P. 05320, Tel. 
5555859502; se le adjudicaron las partidas Nos. 7, 8, 14, 29, 30 y 41, por un monto total de $394,839.98; 
Grupo Bukbara, S.A. de C.V., con domicilio en calle Joaquín García Luna No. 161, Col. Granjas Valle de 
Guadalupe, Alcaldía municipio Ecatepec de Morelos, Edo. Méx., C.P. 55270, Tel. 5591806463; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 27 y 50, por un monto total de $2,641,616.96; Healthcare Systems de México, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle Lafayette No. 115, Col. Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Tel. 
5552542665; se le adjudicó la partida No. 47, por un monto total de $4,059,412.95; Instrumentación Médica, 
S.A. de C.V., con domicilio en calle General Mariano Arista No. 54-24, Col. Argentina Poniente, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Tel: 555543-7716; se le adjudicaron las partidas Nos. 18 y 59, por un monto total 
de $1,529,142.16; Kendall de México, S.A. de C.V., con domicilio en Kendall de México, S.A. de C.V., Col. 
Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03810, Tel. 5558041500; se le adjudicó la partida No. 55, por 
un monto total de $268,997.04; Koolfer, S.A. de C.V., con domicilio en calle San Isidro 160, Col. Pedregal de 
Santa Ursula, Alcaldía Coyoacán, Cd. Méx., C.P. 04600, Tel. 5554856354; se le adjudicó la partida No. 24, 
por un monto total de $438,315.74; Lab Tech Instrumentación, S.A. de C.V., en calle Comercio Exterior 1080, 
Col. La Aurora, municipio Guadalajara Jalisco, C.P. 44460, Tel. 55436302; se le adjudicaron las partidas Nos. 
2, 6 y 11, por un monto total de$1,289,070.88; Participación conjunta de las empresas; Health & Pharma 
Control, S.A. de C.V. y Soluglob Ikon, S.A. de C.V., con domicilio en calle Allende No. 40 2P., Col. 5 de Mayo, 
municipio Toluca de Lerdo, Edo. Méx., C.P. 50090, Tel. 5547481590; se le adjudicó la partida No. 52, por un 
monto total de $106,372,000.00; Quantum Médical Group, S.A. de C.V., con domicilio en calle San Pablo, Col. 
San Pablo de las Salinas, municipio Tultitlán, C.P. 54930, Tel. 558755754; se le adjudicó la partida No. 66, por 
un monto total de $574,200.00; Radiología y Electrónica de México, S.A. de C.V., con domicilio en Calzada de 
Tlalpan No. 4892, Col. Tlalpan, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14000, Tel: 5555139959; se le adjudicaron las partidas 
Nos. 64, 65 y 68, por un monto total de $10,057,200.00; Servicio e Integración Biomédica de México, S.A. de 
C.V., con domicilio en calle Tejocotes No. 202 piso 1, Col. del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 
03100, Tel. 5518932794; se le adjudicó la partida No. 56, por un monto total de $674,888.00; Sincronía 
Médica Aplicada, S.A. de C.V., con domicilio Av. Insurgentes Sur No. 810, piso 9 Sur, Col. Del Valle Centro, 
Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03100, Tel. 5556840572; se le adjudicaron las partidas Nos. 70 y 71, 
por un monto total de $179,006,560.00; Tecnología Biomédica Integral, S.A. de C.V., en calle Mario Rojas 
Avendaño, Col. Independencia No. 6 Int. 3, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03630, Tel. 5570305253; 
se le adjudicó la partida No. 38, por un monto total de $295,452.00 y Viter Médical, S.A. de C.V., con domicilio 
en Carretera Picacho Ajusco No. 130, Int. 301, Col. Jardines de la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx.,  
C.P. 14210, Tel. 5530893902; se le adjudicó la partida No. 36, por un monto total de $1,389,216.00 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JULIO DE 2023. 
EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE SANIDAD 

CORONEL DE SANIDAD DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR JOSE MANUEL SOSA LAGUNES 
RUBRICA. 

(R.- 539810) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE SUMINISTROS MEDICOS. 

RESUMEN DE NOTIFICACION DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS, 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; relativo a la obligación de publicar la 
información de los fallos de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados; la Secretaría 
de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N., Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, Tel. 5526298341; informa lo siguiente: 
El 17 May. 2023, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-178-2023, para “Obras 
prioritarias de la Agencia Nacional de Aduanas y Proyecto Integral para el reforzamiento de Infraestructura y 
Equipamiento de las 21 Aduanas Fronterizas (Equipamiento para adiestramiento canino)”; los licitantes 
adjudicados fueron: ABC Sivmed, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Lago San José No. 13, Col. Ampliación 
Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11529, Tel. 5568190898; se le adjudicaron las partidas No. 
4, 5, 6, 12, 13 y 15, por un monto total de $560,836.80; AH Corporativo Médico de México, S.A. de C.V., con 
domicilio en Calle Insurgentes No. 26 A, Col. San Cristóbal Tecolit, Zinacantepec, Edo. Méx., C.P. 51367, Tel. 
7221880829, 5571580028 y 5585540304; se le adjudicaron las partidas Nos. 1 y 2, por un monto total de 
$867,912.05 y Prototipo K9 México, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida Margaritas No. 170-A, Col. San 
Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14500, Tel. 5558481011 y 5554241864; se le adjudicó la 
partida No. 11, por un monto total de $5,597,719.20 
 

ATENTAMENTE 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JULIO DE 2023. 

EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE SANIDAD 
CORONEL DE SANIDAD DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR JOSE MANUEL SOSA LAGUNES 

RUBRICA. 
(R.- 539808) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA  
PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO  

Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Calz. de la Virgen No. 2799, Edif. “C”, 
2do piso, Col. CTM Culhuacán, Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación 
en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura 
de proposiciones de las 09:00 a 16:00 hrs. y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-06-712-006000998-N-192-2023 
Objeto de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 
Fecha de publicación en CompraNet 01/agosto/2023. 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

08/ agosto /2023., 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No aplica. 

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

17/agosto/2023., 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el Fallo 22/agosto/2023., 17:30 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
DIRECTORA DE CONTRATACION B 

MTRA. GUADALUPE PATRICIA MENDOZA CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 539833) 
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062O27 - SECRETARIA DE SALUD 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-62-O27-

903006996-N-7-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 

calle Revolución #822, Col. El Esterito, C.P. 23020, La Paz, B. C. S. de 08:30 a 14:30 hrs. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación Adquisición de Material de Limpieza 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 01 de agosto del 2023 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 09 de agosto del 2023 a las 11:00 hrs 

Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

16 de agosto del 2023 a las 10:00 hrs 

Fecha y hora de fallo 18 de agosto del 2023 a las 14:00 hrs 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

MTRO. LUIS DONALDO RAMIREZ ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 539903) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su 
consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Marina Nacional 
número 60, piso 12, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
en días hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-12-512-012000991-N-83-2023 Licitación Pública 
Nacional Electrónica. 

Objeto de la Licitación  “Servicio Integral de Organización y Logística para la 
Aplicación ENARM 2023” 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de julio de 2023 
Junta de Aclaraciones 02 de agosto de 2023 10:00 horas 
En su caso fecha y hora para realizar 
la visita a las instalaciones 

De acuerdo al Anexo Técnico 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de agosto de 2023 10:00 horas 
Fallo 16 de agosto de 2023 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DR. CHRISTIAN JOSE JIMENEZ COSTAS 

RUBRICA. 
(R.- 539783) 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-20-411-020000999-N-43-2023 
 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 
párrafo primero, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 45 y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39, 42 segundo párrafo, 81 y 85 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-20-
411-020000999-N-43-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible en: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien copia del texto para consulta en Av. Paseo de la 
Reforma No. 116, Piso 14, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, teléfono: 55 
5328-5000, en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas, hasta el día 09 de agosto de 2023. 
 

Descripción de la licitación Servicio de transporte para los beneficiarios del programa para el 
bienestar de las personas en emergencia social o natural en atención a la 
población migrante en la frontera sur 2023, específicamente en los 
estados de Chiapas, Oaxaca, Tabasco y Veracruz

Volumen a adquirir Los alcances, detalles e información sobre el servicio a contratar se 
determinan en la propia convocatoria

Publicación en CompraNet 26/julio/2023 Junta de aclaraciones 03/agosto/2023, 
10:30 horas

Visita a instalaciones No habrá visita Presentación y apertura de 
proposiciones

10/agosto/2023, 
11:30 horas

Fallo 14/agosto/202
3, 17:00 horas

 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados, en el piso 14, ubicado en el domicilio arriba 
señalado y a través del Sistema CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE JULIO DE 2023. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. AIDEE ANGELES ARROYO 
RUBRICA. 

(R.- 539779) 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya Convocatoria que contiene las 
bases bajo las cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx o bien en Insurgentes Sur No. 489, P-2, Col. Hipódromo, 
Cuauhtémoc, CP. 06100, Ciudad de México; teléfono: 5559051000 extensión 51743, los días lunes 
a viernes de las 9:00 a 14:00 Horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-08-B00-008B00001-I-82-2023 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE DIVERSOS INSUMOS PARA LA 
DIRECCION DEL PROGRAMA NACIONAL DE MOSCAS DE 
LA FRUTA ADQUISICION INSUMOS PARA PROGRAMA 
NACIONAL DE MOSCAS DE LA FRUTA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2023 21:56 
Junta de aclaraciones 26/07/2023 10:30 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/07/2023 13:00  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2023. 

LA JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LCDA. PATRICIA VALLEJO MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 539773) 
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016B00 - COMISION NACIONAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 
 

De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-16-B00-016B00022-N-7-2023, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Avenida Acueducto No. 3626, colonia Ejidal Ocolusén, C.P. 

58279, Morelia, Michoacán, teléfono 4433159730, ext. 1503, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 AM a 

03:00 PM y de 04:00 PM a 06:00 PM. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURA ACUEDUCTO 

DIM LAZARO CARDENAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 1 de Agosto de 2023 a las 17:00  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 10 de Agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 7 de Agosto de 2023 a las 11:30 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de Agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 28 de Agosto de 2023 a las 17:00  

 

1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR LOCAL MICHOACAN 

JESUS CAMACHO PEREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539841) 

016B00 - COMISION NACIONAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 
 

De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-16-B00-016B00022-N-8-2023, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Avenida Acueducto No. 3626, colonia Ejidal Ocolusén,  

C.P. 58279, Morelia, Michoacán, teléfono 4433159730, ext. 1503, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 

AM a 03:00 PM y de 04:00 PM a 06:00 PM. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación SUPERVISION MANTENIMIENTO ACUEDUCTO DIM 

LAZARO CARDENAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 1 de Agosto de 2023 a las 17:00  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 9 de Agosto de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 7 de Agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de Agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 28 de Agosto de 2023 a las 16:00  

 

1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR LOCAL MICHOACAN 

JESUS CAMACHO PEREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539842) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 9 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-48-D00-048D00001-N-386-2023 
la convocatoria contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y www.inah.gob.mx, esta licitación se realizará con reducción de plazos. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-48-D00-048D00001-N-386-2023 

Adquisición de estímulos por antigüedad consistentes en 
528 medallas elaboradas en plata.925, de las cuales 454 
son chapeadas en oro de 18 quilates y 74 en plata.925, 
inherentes a la entrega de estímulos por antigüedad, 
a los trabajadores (as) con categoría de administrativos, 
técnicos y manuales (atm), arquitectos, restauradores y 
profesores de investigación científica y docencia, del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023 

Junta de aclaraciones 01/08/2023 a las 10:00  

Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2023 a las 11:00  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS EMANUEL TELLEZ GAONA 

RUBRICA. 
(R.- 539890) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 10 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-48-D00-048D00001-N-390-2023 
la convocatoria contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx y www.inah.gob.mx, esta licitación se realizará con reducción de plazos. 

 

Descripción de la Licitación 
LA-48-D00-048D00001-N-390-2023 

Servicio de traslados de obra histórica, prehispánica, 
paleontológica, artística y botánica, y elementos de 
carácter museográfico especializado para 
exposiciones temporales. incluye acopio, periodos de 
traslado desde la Ciudad de México, bodega en 
tránsito, montaje, desmontaje y retorno de la obra a 
sus lugares de origen. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2023 

Junta de aclaraciones 02/08/2023 a las 10:00  

Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2023 a las 11:00  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. LUIS EMANUEL TELLEZ GAONA 
RUBRICA. 

(R.- 539892) 
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048- E00 INSTITUTO NACIONAL  
DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica,  
con número LO-48-E00-048E00994-N-14-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación, 
disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en el domicilio de la 
Convocante en Av. Juárez No. 101, piso 18, Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, tel.: 1000-4622 ext. 1676 y 1630, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00  
a 18:00 horas conforme a lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Servicio a precios unitarios y tiempo determinado que 
corresponde a la elaboración del proyecto arquitectónico 
y de ingenierías ejecutivo denominado La Mariscala, en la 
Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de agosto de 2023 
Fecha y hora de Visita de Obra 07 de agosto de 2023 a las 10:00 horas 
Fecha y hora de Junta de aclaraciones 09 de agosto de 2023 a las 10:00 horas 
Fecha y hora de Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de agosto de 2023 a las 12:00 horas 

Fecha y hora del fallo 21 de agosto de 2023 a las 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
ENCARGADO DE LA COORDINACION DE OBRA PUBLICA Y MANTENIMIENTO 

ARQ. FRANCISCO RUIZ VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539845) 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-11-B00-011B00001-N-
3948-2023, con reducción de plazos entre la publicación de la convocatoria en el Sistema CompraNet  
y el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, conforme a la Convocatoria que contiene las bases de 
participación que se encuentran disponibles para consulta por Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx,  
o bien en la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura de la Secretaría de Administración, ubicada en 
Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. con Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, C.P. 07320,  
Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 5557296000 Ext. 46068, a partir del día 28 de julio 
de 2023 y hasta un día previo al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en un horario de las 9:00 
a las 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-11-B00-011B00001-N-3948-2023 
Objeto de la Licitación Convocatoria relativa a la Contratación del Servicio de 

Mantenimiento Integral a la Reja Perimetral y Sendero 
Seguro del CECYT 16 “Hidalgo”, para el Ejercicio 
Fiscal 2023. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2023 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de Aclaraciones 02/08/2023 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de Proposiciones 09/08/2023 a las 09:00 hrs. 
Fallo 14/08/2023 a las 10:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR 
C.P. JOSE ALONSO GARCIA SALAZAR 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 539891) 
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011M00 - TECNOLOGICO NACIONAL DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL ABIERTO número  

LA-11-M00-011M00994-I-1-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Universidad 1200, quinto piso,  

Col. Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México, de 10 a 17 hrs. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación EQUIPAMIENTO ESPECIALIZADO PARA LOS 

INSTITUTOS TECNOLOGICOS FEDERALES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 31 de Julio de 2023 a las 09:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones  

Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

7 de Agosto de 2023 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 11 de Agosto de 2023 a las 09:00  

 

26 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

JORGE ALBERTO CANALES CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 539836) 

011M00 - TECNOLOGICO NACIONAL DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL ABIERTO número  

LA-11-M00-011M00994-I-2-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Universidad 1200, quinto piso,  

Col. Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México, horario de 10 a 17 hrs. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación EQUIPAMIENTO ESPECIALIZADO PARA EL 

TECNOLOGICO NACIONAL DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 1 de Agosto de 2023 a las 09:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones  

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

8 de Agosto de 2023 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 14 de Agosto de 2023 a las 09:00  

 

26 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

JORGE ALBERTO CANALES CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 539835) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
DIRECCION DE OPERACION Y PLANEACION DEL SISTEMA 

SUBDIRECCION DE OPERACION 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL OCCIDENTAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria a la 
licitación contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Vicente 
Guerrero No. 1234, Colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco C.P. 45235, Teléfono (52) 3330508777 
Ext. 53140 los días hábiles de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-18-TOM-018TOM996-N-11-2023 

Objeto de la Licitación Adquisición de Transformadores y Subestaciones 
Eléctricas compactas, Segunda Convocatoria 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 01 de agosto de 2023
Visita a las Instalaciones Días, horarios y sitios referidos en la Convocatoria 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

04 de agosto de 2023, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15 de agosto de 2023, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 18 de agosto de 2023, 11:00 horas 
 

ZAPOPAN, JALISCO A 26 DE JULIO DE 2023. 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

GERENCIA DE CONTROL REGIONAL OCCIDENTAL 
HECTOR HUERTA ZUNIGA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 539797) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA  

DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE LOS TRATADOS  
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su 
consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en las oficinas del  
Area Ejecutiva de Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, 
ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, 
C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 55-5133-1000, extensión 1742, 
de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los 
medios que se utilizará, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-09-JZL-009JZL002-T-91-2023 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos especializados para suministro 
de combustible de aviación (JET A) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 03/08/2023 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2023 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

GERENTE DE SERVICIOS GENERALES 
ARMANDO ANTONIO SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 539904) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a las personas interesadas  

en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  

así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en:  

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte,  

C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 25 de julio al 08 de agosto de 2023, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-09-J0U-009J0U001-N-65-2023 

Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos ITS, equipos de los centros 

locales de control y servidores en áreas de telemática para el Fondo Nacional de Infraestructura. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en la página de CompraNet 25/07/2023 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 04/08/2023, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 

de proposiciones 

15/08/2023, 10:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 23/08/2023, 13:00 horas 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 25 DE JULIO DE 2023. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIO CESAR MENDOZA VARGAS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539793) 



138      DIARIO OFICIAL Martes 1 de agosto de 2023 

009J0U - CAMINOS Y PUENTES FEDERALES  
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
LICITACION  PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 30 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-09-J0U-009J0U998-N-
33-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Calle Almendros No. 302, esquina Sindicato de Agricultura, 
Fraccionamiento Lago Ilusiones, Col. López Mateos, C.P. 86040, Municipio del Centro, Villahermosa, 
Tabasco., de lunes a viernes de las 09:00 a la 15:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Adquisición y colocación de luminarias para las Plazas de 
Cobro de la Red CAPUFE de la Unidad Regional 
Villahermosa, para el ejercicio fiscal 2023 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 01 de agosto de 2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 10 de agosto de 2023 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita al sitio 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

16 de agosto de 2023 a las 10:00  

 
1 DE AGOSTO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. JUAN CARLOS AVILA CASTILLO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 539756) 

012NBB - HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-12-NBB-

012NBB002-N-35-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 

 

Nombre del Procedimiento de contratación DESECHABLES BIODEGRADABLES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 27 de Julio de 2023 a las 11:01 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 4 de Agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones  

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

11 de Agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 14 de Agosto de 2023 a las 11:00  

 

27 DE JULIO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

GABRIEL ORTEGA OSORIO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539828) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINACION DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional número LO-12-M7B-012M7B996-N-20-2023, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Gustavo E. Campa No. 54, cuarto piso col. Guadalupe Inn, alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México C.P.: 01020, Teléfono (0155) 509 036 00 Ext: 57276, los días del 27 de julio al 07 
de agosto de 2023, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00  
 

Resumen de convocatoria: 
Número de licitación: LO-12-M7B-012M7B996-N-20-2023 
Carácter de la licitación: Publicación Nacional
Descripción de la licitación: Construcción por Sustitución del Laboratorio 

Bioensayo de Huaquechula 
Fecha de publicación en compra Net: 27 de julio de 2023
Visita de obra: 02 agosto 2023, 12:00 Horas
Junta de aclaraciones: 04 agosto 2023, 12:00 Horas
Presentación y apertura de proposiciones: 11 agosto 2023, 12:00 Horas

 
ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

COORDINADORA DE CONTRATACION DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA BASE QUINTA, PARRAFO PRIMERO DE 

LAS BASES PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y DESINCORPORACION 
POR EXTINCION DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
MTRA. DULCE MARA CRAVIOTO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 539796) 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-14-P7R-014P7R001-N-52-2023, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, derivado de la 
contingencia actual. 

 

Descripción de la licitación 
LA-14-P7R-014P7R001-N-52-2023 

Contratación Plurianual Abierta del Servicio Integral de 
Renovación de Licencia SAP con Soporte Técnico y 
Mejoramiento Evolutivo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en COMPRANET 27/julio/2023 
Junta de aclaraciones 03/agosto/2023 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/agosto/2023 10:00 horas 
Acto de Fallo La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ERIKA HELENA PSIHAS VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 539813) 
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051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-51-GYN-051GYN016-N-9-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Coordinación de Recursos 
Materiales del Hospital Regional Mérida del ISSSTE, ubicada en el tercer piso Torre  
de Gobierno, en la calle 7 no. 240 por 34, Col. Pensiones, Mérida, Yucatán, C.P. 97219 de 09:00 a 14:00 hrs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE LAVANDERIA 2023 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 1 de Agosto de 2023 a las 10:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 10 de Agosto de 2023 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 4 de Agosto de 2023 a las 12:00  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de Agosto de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 18 de Agosto de 2023 a las 12:00  
 

MERIDA, YUC., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
COORDINADOR DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

DEL HOSPITAL REGIONAL MERIDA “ELVIA CARRILLO PUERTO” DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ING. JOEL ALBERTO JACOBO AYORA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539789) 

051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-51-GYN-
051GYN016-N-10-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Coordinación de Recursos Materiales del Hospital 
Regional Mérida del ISSSTE, ubicada en el tercer piso Torre de Gobierno, en la Calle 7 no. 240 por 34,  
Col. Pensiones, Mérida, Yucatán, C.P. 97219 de 09:00 a 14:00 hrs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE VIGILANCIA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 1 de Agosto de 2023 a las 10:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 10 de Agosto de 2023 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 4 de Agosto de 2023 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de Agosto de 2023 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 18 de Agosto de 2023 a las 09:00  
 

MERIDA, YUC., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
COORDINADOR DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL REGIONAL MERIDA 

“ELVIA CARRILLO PUERTO” DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ING. JOEL ALBERTO JACOBO AYORA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 539787) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica números: LA-51-GYN-051GYN056-N-14-
2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en AV. VENUSTIANO CARRANZA N° 985, Colonia MODERNA, 
C.P. 78233, en SAN LUIS POTOSI, teléfono: 444-814-8938 y 444-814-1468 Ext. Y fax -444-812-4817  
Los días LUNES A VIERNES de las 9:00 A 14:00 HRS. 
 

LA-51-GYN-051GYN056-N-14-2023 
Descripción de la licitación N14-2023 MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  1º. de Agosto 2023 
Junta de aclaraciones 4 de agosto 2023 10:00 Horas 
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

14 de agosto 2023 10:00 Horas 

Fallo 15 de agosto 2023 13:00 horas 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 27 DE JULIO DE 2023. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

EN LA REPRESENTACION ISSSTE SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
ING. JOSE EDUARDO OROZCO MANZO 

RUBRICA. 
(R.- 539854) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN LA CIUDAD DE MEXICO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados 
a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-51-GYN-051GYN045-N-35-2023, para la contratación  
del Servicio de mantenimiento integral a la Clínica de Especialidades con CECIS Churubusco,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en el Departamento de Obras y Servicios Generales sita en  
Av. San Fernando No. 15, Col. Toriello Guerra, C.P. 14050, Tlalpan, Ciudad de México, teléfonos: 55-51-40-
96-17 ext. 26228, de 9:00 a 18:00 hrs. en días hábiles. 
 

Descripción de la Licitación Pública 
Nacional 

No. LO-51-GYN-051GYN045-N-35-2023, Servicio de 
mantenimiento integral a la Clínica de Especialidades con 
CECIS Churubusco 

Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2023 
Visita a las instalaciones 31/07/2023, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 02/08/2023, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

0808//2023, 11:00 horas. 

Fallo 10/08/2023, 14:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JORGE ADRIAN PEREZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539774) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a 
participar en la Licitación Pública Nacional número LO-51-GYN-051GYN010-N-57-2023, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, misma que está disponible para consulta en Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en Avenida San Fernando No. 547, Edificio D, planta baja, Colonia Barrio 
de San Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 5550220097 ext. 13140 
y 13139, de lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-51-GYN-051GYN010-N-57-2023 

SUPERVISION Y CONTROL DE LOS TRABAJOS DE 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MEDIANTE 
REMOZAMIENTO A UNIDADES MEDICAS DE 
ATENCION DE PRIMER NIVEL, EN LOS ESTADOS DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, BAJA CALIFORNIA, 
CHIHUAHUA, COAHUILA, NUEVO LEON, SONORA Y 
TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 27 de julio de 2023
Visita a las instalaciones 03 de agosto de 2023 a las 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 07 de agosto de 2023 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de agosto de 2023 a las 10:00 horas 
Fallo 21 de agosto de 2023 a las 16:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

SUBDIRECTOR DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
GABRIEL ALBERTO CORRES BENIGNOS 

RUBRICA. 
(R.- 539832) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN JALISCO DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública Nacional No. LA-51-GYN-051GYN012-N-80-2023, cuya 
Convocatoria será publicada simultáneamente en COMPRANET y en el Diario Oficial de la Federación el día  
1 de agosto del presente, y contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx. Para conocer los volúmenes de licitación, derivado de la gran 
cantidad, se remite para detalles a la propia convocatoria. 
 

CODIGO DE EXPEDIENTE: E-2023-00063041 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO: P-2023-
00059627 NUMERO DE PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACION:  
LA-51-GYN-051GYN012-N-80-2023 

ADQUISICION DE MATERIALES VARIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

JUNTA DE ACLARACIONES Viernes, 4 de agosto de 2023 09:00:00 a.m. 
VISITA A INSTALACIONES Martes, 8 de agosto de 2023 09:00:00 a.m. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

viernes, 11 de agosto de 2023 09:00:00 a.m. 

FALLO Lunes, 14 de agosto de 2023 10:00:00 a.m. 
 

ZAPOPAN, JALISCO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. EFRAIN GOMEZ CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 539768) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO  

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS  

AVISO DE FALLOS 
 

Con base en el Artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicio del Sector Público, el Departamento de Recursos Materiales y Obras ubicado en AV. VENUSTIANO 
CARRANZA N°985, Colonia MODERNA, C.P. 78233, en SAN LUIS POTOSI, S.L.P., teléfono: 444-814-14-68, 
hace del conocimiento lo siguiente: Fallo de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la 
Cobertura de Tratados Internacionales No. LA-51-GYN-051GYN056-T-9-2023, relativa a la Adquisición de 
Material de Osteosíntesis, con fecha de emisión de Fallo 14 de abril 2023, adjudicado al Licitante ganador: 
Instrumentos Médicos del Centro, S.A. de C.V., con domicilio ubicado en calle y número Plaza Gigante 
Tangamanga Local 12, Fraccionamiento Tangamanga C.P.78269 San Luis Potosí, S.L.P. y numero de 
partidas siguientes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 
57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84.; con 
un monto Máximo del contrato con IVA incluido por $5,143,221.20. Fallo de la Licitación Pública 
Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de Tratados Internacionales No. LA-51-GYN-051GYN056-T-
10-2023 relativa a la Adquisición de Material de Radiológico, con fecha de emisión de Fallo 14 de abril 
2023, adjudicado al Licitante ganador: Taq Sistemas Médicos, S.A. de C.V., con domicilio ubicado en Calle y 
número: Avenida Coyoacán No. 1133 Colonia del Valle Alcaldía Benito Juárez C.P.03100. y número de 
partidas siguientes: 1 y 2, con un monto Máximo del contrato con IVA incluido por $753,809.85. Fallo de la 
Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de Tratados Internacionales No. LA-51-
GYN-051GYN056-T-11-2023 relativa a la Adquisición de Material de Curación, con fecha de emisión de 
Fallo 09 de mayo 2023, adjudicado a los Licitantes ganadores siguientes: Armanac, S.A. de C.V., con 
domicilio ubicado en calle y número: Andador Azaleas 54, Metepec, Cuautitlán Izcalli 1, C.P.52176 Estado de 
México, y número de partidas:26, 27, 29, 47, 48, 106, 107, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 120, 121, 122, 
123, 137, 139, 140, 141, 142, 143, 187, 204, 205, 206, 209, 210, 211, 227, con un monto Máximo del contrato 
con IVA incluido por $114,231.55; Equipos Quirúrgicos Potosinos, S.A. de C.V., con domicilio ubicado en 
calle y número: Calle 12 No. 290 Industrial Aviación C.P. 78140 San Luis Potosí, S.L.P., y número de 
partidas:1, 2, 5, 8, 10, 11, 13, 31, 35, 36, 38, 39, 50, 54, 64, 67, 68, 72, 83, 84, 86, 92, 93, 94, 96, 97, 98, 99, 
100, 102, 124, 136, 144, 153, 157, 168, 170, 177, 189, 190, 191, 196, 198, 215, 243, 265, 276. con un monto 
Máximo del contrato con IVA incluido por $625,000.00; Grupo Emequr, S.A. de C.V., con domicilio ubicado 
en calle y número: Cordillera de los Alpes 990 Villas del Pedregal, C.P.78218 San Luis Potosí, S.L.P., y 
número de partidas: 6, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 28, 30, 32, 34, 37, 41, 42, 43, 46, 49, 51, 
53, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 66, 69, 70, 71, 73, 75, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 85, 89, 90, 91, 95, 101, 104, 
105, 108, 109, 110, 119, 126, 127, 128, 133, 134, 138, 145, 147, 150, 151, 152, 156, 163, 164, 169, 172, 174, 
178, 179, 180, 181, 185, 186, 188, 192, 193, 194, 195, 197, 202, 212, 219, 228, 229, 230, 231, 233, 234, 235, 
236, 237, 241, 242, 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 259, 260, 267, 269, 274, 275, 279. con un monto 
Máximo del contrato con IVA incluido por $3,215,000.00; Hospitécnica, S.A. de C.V., con domicilio ubicado 
en calle y número: Av. Universidad 771-203 Colonia del Valle Delegación Benito Juárez C.P.03100 Ciudad de 
México. y número de partidas: 158., con un monto Máximo del contrato con IVA incluido por $40,824.82; José 
Miguel Uribe Alvarez Tostado, con domicilio ubicado en calle y número: Heroico Colegio Militar #240 Colonia 
Niños Héroes, San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78340 y número de partidas: 9, 12, 33, 201, 257, 263 con un 
monto Máximo del contrato con IVA incluido por $225,670.00. Fallo de la Licitación Pública Internacional 
Electrónica Bajo la Cobertura de Tratados Internacionales No. LA-51-GYN-051GYN056-T-12-2023 
relativo a la Adquisición de Material de Laboratorio, con fecha de emisión de Fallo 08 de mayo 2023, 
adjudicado a los Licitantes ganadores siguientes: Distribuidora Prohlab, S.A. de C.V., con domicilio 
ubicado en calle y número: Arenal No 6 int 324 Col Industrial Mexicana C.P.78309 San Luis Potosí, S.L.P., y 
número de partidas: 2, 8, 21, 27, 28, 32, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 86, 87, 97, 98, 111., con un 
monto Máximo del contrato con IVA incluido por $246,307.05; Ralego Equipo Médico y Reactivos, S. de 
R.L. de C.V.., con domicilio ubicado en calle y número: Av. Socorro Blanc Ruiz, Ruedas No 212 CP 78396 
Villa Jardín San Luis Potosí, S.L.P. y número de partidas: 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
22, 25, 26, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 49, 53, 54, 55, 56, 58, 61, 66, 67, 68, 
69, 70, 71, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 83, 84, 85, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 108., con un monto Máxico 
del contrato con IVA incluido por $458,200.00; 
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Equipos Quirúrgicos Potosinos, S.A. de C.V., con domicilio ubicado en calle y número: Calle 12 No. 290 
Industrial Aviación C.P. 78140 San Luis Potosí, S.L.P. y número de partidas: 24, 37, 99, 100, 102, 103, 104. 
con un monto Máximo del contrato con IVA incluido por $377,580.00; Control Técnico y Representaciones, 
S.A. de C.V., con domicilio ubicado en calle y número: Avenida Lincoln 3410 Pte Colonia Mitras Norte C.P. 
64320 Monterrey, Nuevo León, y número de partidas: 1, 23, 47, 48, 72, 82, 95, 96, 101, 105, 106, 107, 109, 
110. con un monto Máximo del contrato con IVA incluido por $157, 760.00. Fallo de la Licitación Pública 
Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de Tratados Internacionales No. LA-51-GYN-051GYN056-T-
13-2023 relativo a la Adquisición de Material de Sustancias Químicas, con fecha de emisión de Fallo 08 de 
mayo 2023, adjudicado a los Licitantes ganadores siguientes: Distribuidora Prohlab, S.A. de C.V., con 
domicilio ubicado en calle y número: Arenal No 6 int 324 Col Industrial Mexicana C.P.78309 San Luis Potosí, 
S.L.P., y número de partidas: 1, 2, 3, 12, 19, 20, 21, 28, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 52, 53, 54, 56, 66, 
67, 68, 70, 73, 87, 98, 102, 103, 105. con un monto Máximo del contrato con IVA incluido por $177,500.00; 
Control Técnico y Representaciones, S.A. de C.V., con domicilio ubicado en calle y número: Avenida 
Lincoln 3410 Pte Colonia Mitras Norte C.P. 64320 Monterrey, Nuevo León, y número de partidas: 25, 41, 43, 
46, 47, 96. con un monto Máximo del contrato con IVA incluido por $39,305.85; Ralego Equipo Médico y 
Reactivos, S. de R.L. de C.V.., con domicilio ubicado en calle y número: Av. Socorro Blanc Ruiz, Ruedas No 
212 CP 78396 Villa Jardín San Luis Potosí, S.L.P., y número de partidas: 
4, 7, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 22, 26, 27, 29, 40, 42, 44, 45, 48, 49, 50, 51, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 93, 94, 95, 97, 99, 100, 101, 104. con un monto 
Máximo del contrato con IVA incluido por $294,640.00; Grupo Raver Aplicaciones, S.A. de C.V., con 
domicilio ubicado en calle y número: Rey Maxtla 202 C.P.02730 San Francisco Tetecala Azcapotzalco, Ciudad 
de México. y número de partidas: 5, 6, 8, 9, 10, 23, 24, 33, 71. con un monto Máximo del contrato con IVA 
incluido por $43,790.00. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 28 DE JUNIO DE 2023. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

DELEGACION ISSSTE SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
ING. JOSE EDUARDO OROZCO MANZO 

RUBRICA. 
(R.- 539821) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los 

Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 39, 42 y 43 de su 

Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias contienen las 

Bases de participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Veracruz esquina Calle Norte 22 No. 56, Colonia Santa 

Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. Teléfono (272) 72 7-70-76, de Lunes a Viernes de las 

9:00 a 16:00 horas. 

 

Resumen de Convocatoria No. 11 / 2023 ejercicio 2023 
Número del Código del Procedimiento LA-50-GYR-050GYR022-T-254-2023 
Carácter del Procedimiento Pública Internacional bajo la cobertura de Tratados de 

Libre Comercio, Electrónica 

Descripción del Procedimiento Adquisición de equipamiento para los siguientes 

programas: Programa de adquisición de oxímetros para 

tamizaje cardiológico neonatal; Programa Nacional de 

sustitución de equipos de médicos para Módulos 

PrevenIMSS; Programa Nacional de sustitución de 
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camas-camillas para el servicio de urgencias en las 

unidades médicas de segundo nivel; Programa de 

equipamiento médico para la rehabilitación integral del 

paciente con enfermedad con COVID-19; Programa 

Nacional de sustitución de equipamiento médico 2022 y 

2023, Régimen Ordinario. 

Volumen a adquirir 69 bienes 

Fecha de Publicación en CompraNet  01 de agosto de 2023 

Fecha Junta de aclaraciones 04 de agosto de 2023 08:30 a.m. 

Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

11 de agosto de 2023 08:30 a.m. 

 

Número del Código del Procedimiento LA-50-GYR-050GYR022-N-255-2023 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 

Descripción del Procedimiento Servicio de mantenimiento correctivo y/o preventivo a 

equipos de aire acondicionado en quirófanos del Hospital 

General Regional Orizaba para el Régimen Ordinario. 

Volumen a adquirir 1 servicio; 1 mantenimiento 

Fecha de Publicación en CompraNet  01 de agosto de 2023 

Fecha Junta de aclaraciones 04 de agosto de 2023 10:00 a.m. 

Fecha Visita a instalaciones institucionales Sí hay visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

11 de agosto de 2023 10:00 a.m. 

 

Número del Código del Procedimiento LA-50-GYR-050GYR022-N-256-2023 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 

Descripción del Procedimiento Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 
equipos de aire acondicionado para los H.G.Z 32 

Minatitlán, H.G.S.Z. 33 Tierra Blanca, H.G.Z. 35 
Cosamaloapan, H.G.Z. 36 Coatzacoalcos y H.G.R. 01 
Orizaba. 

Volumen a adquirir 1 servicio; 10 mantenimientos 

Fecha de Publicación en CompraNet  01 de agosto de 2023 

Fecha Junta de aclaraciones 04 de agosto de 2023 11:00 a.m. 

Fecha Visita a instalaciones institucionales Sí hay visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

11 de agosto de 2023 11:00 a.m. 

 
La autorización de plazos recortados de las Licitaciones Públicas, se realizó mediante oficios números 
3593/2023 de fecha 13 de julio de 2023, 3798/2023 y 3799/2023 ambos de fecha 20 de Julio de 2023, todos 

firmados por la Coordinadora de Abastecimiento y Equipamiento, L.A.E. Lorenza Bonilla Cervantes. 
Los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental CompraNet 2023. 

 
ORIZABA, VERACRUZ, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 
DRA. MARIA MAGDALENA CHIQUITO RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 539864) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 39 Bis de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM), su 
reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables en la materia, a 
través de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
contratación de servicios de: 1.- Adecuación de Almacén General en Sótano y 2.- Adecuación de Area en Primer Piso para Patología durante el periodo del 1 de 
septiembre al 15 de Diciembre de 2023; de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR983-N-2-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación 1.- Adecuación de Almacén General en Sótano 

2.- Adecuación de Area en Primer Piso para Patología  
Volumen a adquirir 648 metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de agosto de 2023 
Visita a instalaciones 04 de agosto del 2023, a las 10:00 horas en la Oficina del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y 
Ortopedia No. 21, ubicada en Avenida Pino Suárez y 15 de mayo, Sin Número, Zona Centro de 
Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000. 

Junta de aclaraciones 09 de agosto del 2023, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto del 2023, a las 10:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 de mayo sin número en la 
Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

 Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 28, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales Compranet, al 
tratarse de una licitación 100% electrónica. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
L.C.P. HERMAN IRIZAR CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 539867) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, CENTRO MEDICO 

NACIONAL DE OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 
29, 30 Fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación pública de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR020-N-146-2023 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento 2023 de Obra Civil, Instalaciones 

Eléctricas, Hidráulicas, Sanitarias, Cableado Estructurado 
en la UMAE Hospital de Especialidades, CMNO, 
ubicado en Calle Belisario Domínguez No 1000, 
Colonia Independencia, C.P. 44340, Guadalajara, Jalisco 

Volumen de licitación 900.00 mts2 
Fecha de publicación en Compranet 01/08/2023 

Junta de aclaraciones 10/08/2023 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 10/08/2022 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2023 10:00 horas 
Fecha y hora de fallo 23/08/2023 14:00 horas 

 
Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR020-N-147-2023 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento 2023 de Obra Civil, Instalaciones 

Eléctricas, Hidráulicas, Sanitarias, referente al Programa 
Integral de Mejora de Almacén en la UMAE Hospital de 
Especialidades, CMNO, ubicado en Calle Belisario 
Domínguez No 1000, Colonia Independencia, 
C.P. 44340, Guadalajara, Jalisco 

Volumen de licitación 900.00 mts2 
Fecha de publicación en Compranet 01/08/2023 

Junta de aclaraciones 10/08/2023 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 10/08/2022 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2023 13:00 horas 
Fecha y hora de fallo 23/08/2023 15:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta  

en Internet: upcp-compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso  
a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: las Oficinas del Departamento  
de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Especialidades, Centro Médico Nacional de Occidente con domicilio en Calle Belisario Domínguez  
No. 1000, Primer Piso, Col. Independencia, C.P. 44340, Teléfono (01-33) 3618-2724 en Guadalajara, 
Jalisco, todos los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la UMAE Hospital de Especialidades, CMNO, con domicilio en Calle Belisario Domínguez 
No. 1000, Primer Piso, Col. Independencia, C.P. 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de agosto de 2023 a las 13:00 
hrs., siendo el punto de reunión en la Oficinas del Departamento de Conservación y Servicios  
Generales ubicado en el planta principal de la calle Belisario Domínguez No. 1000, Colonia 
Independencia C. P. 44340 en Guadalajara, Jalisco. 

 
EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JAL., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL 
DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL  

DE ESPECIALIDADES, CENTRO MEDICO NACIONAL DE OCCIDENTE 
DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 539868) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31,32 y 45 fracción I de la  

Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene 

las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso  

a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en:, Boulevard Benito Juárez No. 18 Segundo piso Colonia Centro C.P 62000., Cuernavaca, Morelos 

teléfono (777) 3295183, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

La reducción de plazos de la presente licitación, fue autorizada por el C. Ulises Carrasco Aguilar, Titular del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria el 

día 10 de Julio del 2023. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 02 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR107-N-3-2023 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación “TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y MEJORA DE IMAGEN DE LAS UNIDADES DE MEDICINA 

FAMILIAR EN LOS INMUEBLES DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL MORELOS” 

Volumen a adquirir 52,534.35 metros cuadrados 

Fecha de publicación en CompraNet 01 DE AGOSTO DEL 2023 

Junta de aclaraciones 04 DE AGOSTO DEL 2023 09:00 HRS. 

Visita a instalaciones 02 DE AGOSTO DEL 2023 09:00 HRS. 

Domicilio Boulevard Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P 62000 Cuernavaca., Morelos 

Presentación y apertura de proposiciones 11 DE AGOSTO DEL 2023 09:00 HRS. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet 2023. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

C. ULISES CARRASCO AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 539869) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HE No. 1 CMN BAJIO 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28, 29, 30 Fracción I, 32, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-50-GYR-050GYR112-N-3-2023 
Carácter de la licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Rehabilitación de Almacenes consistente en trabajos de preliminares, albañilería, herrería, cancelería de 

aluminio, vidriería, acabados e instalaciones hidrosanitarias, eléctricas, voz, datos y equipos de instalación 
permanente 

Volumen a adquirir 450 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de agosto de 2023 
 Visita al sitio de realización de los trabajos 04 de agosto de 2023, a las 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 09 de agosto de 2023, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2023, a las 12:00 horas. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas,  

o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
sito en Blvd. Adolfo López Mateos Esq. Paseo de los Insurgentes, sótano, Colonia Los Paraísos, C. P. 37320 de León Guanajuato, teléfono: (01 477) 7-17-48-00 
Ext. 31320, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital  
de Especialidades No. 1 Centro Médico Nacional del Bajío, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos Esq. Paseo de los Insurgentes, Sótano, Colonia Los Paraísos, 
C. P. 37320 de León Guanajuato. 

 La visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo el día 04 de agosto de 2023 a las 12:00 horas en el Departamento de Conservación y Servicios Generales,  
sito en Blvd. Adolfo López Mateos Esq. Paseo de los Insurgentes, sótano, Colonia Los Paraísos, C. P. 37320 de León Guanajuato. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 

DR. JUAN GERMAN CELIS QUINTAL 
RUBRICA. 

(R.- 539875) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

UMAE VERACRUZ 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
3, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
relativos del Reglamento vigente de la propia Ley, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con el siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 08/2023 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR039-T-106-2023 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados para la Adquisición de 

Medicamentos, para cubrir necesidades de la UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 2023. 
(Primera Convocatoria). 

Volumen por adquirir Cantidad máxima 
2,411 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de Agosto de 2023 
Junta de aclaraciones 08 de Agosto de 2023, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2023, 09:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado en la Planta Alta del Edificio que 

ocupa las instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia 
Formando Hogar, Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
 La reducción de plazos la autoriza el Ing. Jonathan Alberto Herrera Pérez, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, el día 18 de julio 

de 2023. 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional “Adolfo Ruiz Cortines”, ubicada en Av. Cuauhtémoc sin número, 
esquina con la calle Cervantes y Padilla, colonia Formando Hogar, C.P. 91897, Veracruz, Veracruz, teléfono 22-9934-1564, los días Lunes a Viernes, en el horario 
de 09:00 a 15:00 horas. 
 

H. VERACRUZ, VER., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

ING. JONATHAN ALBERTO HERRERA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 539863) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS RELATIVOS DEL REGLAMENTO VIGENTE DE LA PROPIA LEY, Y LAS 
POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR058-N-413-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MTTO. A EQUIPO MEDICO E INSTRUMENTAL CON REFACCIONES 
Volumen a adquirir 137 Servicios  
Fecha de publicación en Compra-Net 01 de Agosto de 2023 
Junta de aclaraciones 08 de Agosto 2023 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto 2023, 12:00 horas 

 
 LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 

HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS ESQ. PASEO DE LOS 
INSURGENTES, PLANTA ALTA, COLONIA LOS PARAISOS, C.P. 37320 DE LEON GUANAJUATO, TELEFONO: (01 477) 7-17-48-00, DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 09:00 A 16:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL SISTEMA DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES COMPRANET. 
 LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA LICITACION, LA-50-GYR-050GYR058-N-413-2023 FUE AUTORIZADA EL DIA 19 DE JULIO 2023, POR EL DR. JUAN 

GERMAN CELIS QUINTAL DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD H.E. NO. 1 CMNB. 
 

ATENTAMENTE 
LEON, GUANAJUATO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR DE LA UMAE 
HE No. 1 CMN BAJIO LEON, GUANAJUATO 

DR. JUAN GERMAN CELIS QUINTAL 
RUBRICA. 

(R.- 539884) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33 

Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala 

No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 20 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-T-377-2023 

Carácter de la Licitación PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  

Descripción de la licitación EQUIPAMIENTO MEDICO PROGRAMA DE SUSTITUCION 2023 

Volumen a adquirir EN PIEZAS MAXIMO: 165 

EN PIEZAS MINIMO: 66 

Fecha de publicación en CompraNet 01 DE AGOSTO DE 2023  

Junta de aclaraciones 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 09:00 A.M. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 09:00 A.M. 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental  

denominado Compranet. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LUISA AMALIA VIAZCAN PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 539873) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 24 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-157-2023 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  

Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A SUB ESTACIONES ELECTRICAS, 

CORRESPONDIENTE AL REGIMEN OBLIGATORIO, PARA EL EJERCICIO 2023. 

Volumen a adquirir 186 Piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2023 

Junta de Aclaraciones 09/08/2023, 09:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 16/08/2023, 09:00 HRS. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx y son gratuitas, o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono 

(01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRO. HUGO ZAMORA OVIEDO 
RUBRICA. 

(R.- 539861) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA NO. 34 
“DR. ALFONSO J. TREVIÑO TREVIÑO” 

DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE, MONTERREY, NUEVO LEON 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 27 fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 39 Bis y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 
31, 34 y 36 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional No. LO-50-GYR-050GYR995-N-3-2023, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR995-N-3-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Trabajos de mantenimiento Integral en almacenes y 

trabajos de impermeabilización en la Unidad Médica 
de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34 
“Dr. Alfonso J. Treviño Treviño” del Centro Médico 
Nacional del Noreste, Monterrey, Nuevo León. 

Volumen a adquirir  Mantenimiento Integral en Almacenes para 550.00 
metros cuadrados. 

 Trabajos de Impermeabilización para 1,789.00 
metros cuadrados.  

Fecha de publicación en CompraNet 01 de Agosto del 2023 
Visita a Instalaciones  03 de Agosto del 2023, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 08 de Agosto del 2023, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de Agosto del 2023, 11:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para la consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y su obtención será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, ubicado en la Planta Baja del Cuerpo A de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, “Dr. Alfonso J. Treviño Treviño” del Centro Médico Nacional 
del Noreste, Monterrey, Nuevo León, sito en Avenida Abraham Lincoln sin número, cruz con Calle 
Enfermera María de Jesús Candía, Colonia Valle Verde, Segundo Sector, en la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, Código Postal 64360, teléfono 01(81) 83-10-60-61 los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 La visita a las Instalaciones empezará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
ubicado en la Planta Baja del Cuerpo A de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Cardiología No. 34, “Dr. Alfonso J. Treviño Treviño” del Centro Médico Nacional del Noreste, Monterrey, 
Nuevo León, sito en Avenida Abraham Lincoln sin número, cruz con Calle Enfermera María de Jesús 
Candía, Colonia Valle Verde, Segundo Sector, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 
64360. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, ubicado en la Planta Baja del Cuerpo A de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Cardiología No. 34, “Dr. Alfonso J. Treviño Treviño” del Centro Médico Nacional del Noreste, Monterrey, 
Nuevo León, sito en Avenida Abraham Lincoln sin número, cruz con Calle Enfermera María de Jesús 
Candía, Colonia Valle Verde, Segundo Sector, Código Postal 64360, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo 
León. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 

“DR. ALFONSO J. TREVIÑO TREVIÑO” 
DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE, MONTERREY, NUEVO LEON 

DR. GUILLERMO SAHAGUN SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539882) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con fundamento en los artículos 3 párrafo primero, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 tercer párrafo y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, bajo la condición de pago sobre la base de precio unitario  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-50-GYR-050GYR096-N-15-2023. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Proyecto para el Mantenimiento y Mejora de Imagen de la Unidad de Segundo Nivel de Atención H.G.Z. /M.F. No. 1 

del OOAD Campeche. 
Volumen de licitación Superficie estimada 7500.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de Agosto de 2023. 
Visita al lugar de los trabajos 07 de Agosto de 2023, 11:00 horas 

El punto de reunión será en las oficinas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicadas en calle Nueva del Seguro 
Social, entre Calle Ignacio Ayala y Calle 20, colonia San José, C.P. 24040 en San Francisco de Campeche, Campeche. 

Junta de aclaraciones 08 de Agosto de 2023, 11:00 horas 
En la sala de juntas de las oficinas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicadas en calle Nueva del Seguro 
Social, entre Calle Ignacio Ayala y Calle 20, colonia San José, C.P. 24040 en San Francisco de Campeche, Campeche. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

15 de Agosto de 2023, 10:00 horas 
En la sala de juntas de las oficinas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicadas en calle Nueva del Seguro 
Social, entre Calle Ignacio Ayala y Calle 20, colonia San José, C.P. 24040 en San Francisco de Campeche, Campeche. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, 
se pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en las oficinas de la Jefatura de Servicios Administrativos, 
ubicadas en calle Nueva del Seguro Social, entre Calle Ignacio Ayala y Calle 20, colonia San José, C.P. 24040 en San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 
981 81 12210, los días de lunes a viernes hasta el 09 de Agosto del año 2023, de 09:00 a 16:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. RODOLFO BAUTISTA PUC 

RUBRICA. 
(R.- 539874) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL TAMAULIPAS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR042-N-21-2023 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones, para la Remodelación Integral del HGZ/MF No. 1 de Cd. Victoria, 

Tamaulipas 

Volumen a adquirir 7,350.00 M2  

Fecha de publicación en CompraNet 01 de Agosto de 2023 

Junta de aclaraciones 09/08/2023, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 07/08/2023, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2023, 11:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 

Inmobiliaria dependiente de la Jefatura de Servicios Administrativos del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Tamaulipas, sito en 

Carretera Nacional México-Laredo Km. 701, CP. 87028, de Cd. Victoria, Tam., teléfono 834-316-1045 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 

a 16:00 horas. 

 La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 07 de Agosto de 2023 a las 11:00 horas, siendo el punto de reunión en las Oficinas de Conservación del 

HGZ/MF No. 1, ubicadas en Centro Médico Educativo y Cultural “Lic. Adolfo López Mateos”, Av. Universidad y Justo Sierra s/n, Colonia Pedro Sosa, C.P. 87120, 

Cd. Victoria, Tamaulipas, lugar donde se iniciará el recorrido. 

 Todos los eventos se realizarán, en La Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 

Regional Tamaulipas, sito en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701, CP. 87028, de Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. ANDRES ALEJANDRO ORTIZ SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 539157) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 014 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 30 y 32 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas, que las convocatorias a la licitaciones que contienen las bases mediante las 
cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el 
modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle 44 Número 999 por 127 y 127 
B, Colonia Serapio Rendón C.P. 97285, Mérida, Yucatán, teléfono: 9999-402564, de lunes a viernes en el 
horario de 8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica Nacional, número 
LA-50-GYR-050GYR011-N-147-2023 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Fumigación, en Unidades 
Médicas y Administrativas del Régimen Ordinario y del 
Programa IMSS-Bienestar  

Volumen a adquirir 140, 407 m2  
Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08/08/2023, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16/08/2023, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/08/2023, 14:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica Nacional, número 
LA-50-GYR-050GYR011-N-148-2023 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Mantenimiento de Areas 
Verdes, en Unidades Médicas y Administrativas del 
Régimen Ordinario y del Programa IMSS-Bienestar 

Volumen a adquirir 213, 603 m2  
Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08/08/2023, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16/08/2023, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/08/2023, 12:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica Nacional, número 
LA-50-GYR-050GYR011-N-149-2023 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Mantenimiento y Recarga de 
Extintores en Unidades Médicas y Administrativas del 
Régimen Ordinario y del Programa IMSS-Bienestar 

Volumen a adquirir Un servicio de Mantenimiento a 972 Extintores 
Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

09/08/2023, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17/08/2023, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/08/2023, 12:00 horas 
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Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica Nacional, número 
LA-50-GYR-050GYR011-N-150-2023 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo con cambio de refacciones nuevas y 100% 
compatibles a Equipos de Lavandería varios modelos y 
marcas ubicados en diferentes Hospitales del Programa 
IMSS-Bienestar 

Volumen a adquirir 46 servicios a 23 equipos  

Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2023 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

09/08/2023, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 04/08/2023, 10:00 horas. El lugar y horario de las visitas 
a las instalaciones del Instituto, se encuentran 
establecidos detalladamente en el numeral 6 del Anexo 1-
A (uno A) de la Convocatoria. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17/08/2023, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 24/08/2023, 12:00 horas 

 
 Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental CompraNET. 
 

MERIDA, YUCATAN, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. JUAN FRANCISCO CISNEROS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 539862) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
CALLE 44 NO. 999 X 127 Y 127-B COLONIA SERAPIO RENDON, C.P. 97285 MERIDA, YUCATAN 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en lo que establece el artículo 58, segundo párrafo 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, da a conocer la 
identidad del participante ganador de la Licitación Pública electrónica Internacional bajo la Cobertura de 
Tratados realizada de conformidad con los Tratados de Libre Comercio, para la Adquisición Consolidada de 
Bienes Terapéuticos (Narcóticos y Estupefacientes), para cubrir las necesidades de diversos OOADS del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para el Ejercicio 2023. 
 

No. de Licitación  Fecha de emisión del Fallo
LA-50-GYR-050GYR011-T-104-2023 26-06-2023 

 
Proveedores ganadores 

No. 
Contrato 

Proveedor Domicilio Cantidad 
de 

partidas 
asignadas 

Monto del 
contrato sin 

IVA 

D233004 Sanofi Aventis  
de México,  

S.A. de C.V. 

Avenida del Acueducto del Alto Lerma  
No. 2, Colonia Zona Industrial Ocoyoacac, 

Estado de México, C.P. 52740. 

1 $6,050,000.00 

 
MERIDA, YUCATAN, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. JUAN FRANCISCO CISNEROS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 539877) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como 43 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias 
que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ en la plataforma CompraNet 2023, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá 
un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, Col. 15 de octubre, C.P. 34285, 
Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR010-T-76-2023 
Tipo PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO MEDICO DE 

LOS GRUPOS DE SUMINISTRO 531, PARA LA UNIDAD 
DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 1, UNIDAD DE 
MEDICINA FAMILIAR NUMERO 46 Y UNIDAD 
DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 50, EN EL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO. 

Volumen a adquirir ADQUISICION DE 5 ARTICULOS 
Fecha de publicación en CompraNet 25 DE JULIO DE 2023 
Junta de aclaraciones 01 DE AGOSTO DE 2023; 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 08 DE AGOSTO DE 2023; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR010-N-77-2023 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE JUEGO DE REACTIVOS PARA LA 

DETECCION DE ENFERMEDADES METABOLICAS 
CONGENITAS (PRUEBAS DE TAMIZ NEONATAL) 
EN SANGRE TOTAL DE NEONATOS COLECTADA EN 
PAPEL FILTRO. 

Volumen a adquirir 13,824 PRUEBAS 
48 EQUIPOS 

Fecha de publicación en CompraNet 25 DE JULIO DE 2023 
Junta de aclaraciones 01 DE AGOSTO DE 2023; 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 08 DE AGOSTO DE 2023; 09:00 HORAS 

 
 La reducción de plazos fue autorizada el día 21 de Julio de 2023 por el Lic. José Magdaleno Varela 

Gutiérrez, Titular del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 
 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 

electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet. 
 

DURANGO, DGO., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 
LIC. JOSE MAGDALENO VARELA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 539883) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEON 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35 y 39 de 
su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante sito en: Manuel L. Barragán número 4850, Norte, Colonia Hidalgo, Código Postal 64260, 
Monterrey, Nuevo León, con horario de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Electrónica) 
LA-50-GYR-050GYR035-T-81-2023  

Objeto de la Licitación “CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
MINIMA INVASION” 

Reducción de Plazos  Será aplicable la reducción de plazos  
Volumen a adquirir Procedimientos de Mínima Invasión 

 Mínimo: 16,946 
 Máximo: 38, 957 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de agosto de 2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 04 de agosto de 2023, 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

Sin visita a instalaciones  

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

11 de agosto de 2023, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15 de agosto de 2023, 10:00 horas 
 
La reducción de plazos de las Licitaciones Públicas fue autorizada por el Lic. Abraham Jerónimo Villarreal Soto, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
equipamiento en Nuevo León, de fecha 28 de julio de 2023. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
MTRO. ARIK SALVATIERRA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 539879) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 45, 46 y 47  
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  
a participar en las Licitaciones Públicas siguientes; cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, 
las cuales se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/  
y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Oriente ubicada en Poniente 146 Número 825, 
Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, teléfono: 57 19 42 57,  
los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-T- 120-2023 
Tipo Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la 

Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
con México 

Descripción de la Licitación Adquisición de Artículos del “Grupo 379 Y 526 
Consumibles de Equipo Médico para Atender las 
Necesidades de las Areas de Hospitalización Quirófano 
y Patología” del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Estado de México Oriente. 

Volumen a adquirir mínimo 2,346 piezas máximo 5,864 piezas  
Fecha de Publicación en Compranet 01 de agosto de 2023  
Junta de Aclaraciones 07 de agosto de 2023 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de agosto de 2023 10:00 horas 

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-T-121-2023 
Tipo Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo 

la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
con México 

Descripción de la Licitación Adquisición de Consumibles y Bienes del “Grupo 379 Y 
514 para las Areas de Medicina Física, Inhaloterapia e 
Imagenología” del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Estado de México Oriente. 

Volumen a adquirir mínimo 1,074 piezas máximo 2,635 piezas  
Fecha de Publicación en Compranet 01 de agosto de 2023  
Junta de Aclaraciones 07 de agosto de 2023 12:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de agosto de 2023 12:00 horas 

 
Los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada Licitación, a través del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet 2023. 
La reducción de plazos de las Licitaciones Públicas Internacionales Electrónicas bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio con México, fueron autorizadas por el Lic. Francisco Javier Garduño Herrera, 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos el día 14 de julio de 2023. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 539872) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de Tlalpan N° 4502, Colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, los días lunes a viernes del año en 
curso de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica 
LA-12-NCD-012NCD002-N-57-2023 

Objeto de la Licitación  SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
Volumen a adquirir Los detalles se indican en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/08/2023. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

04/08/2023 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

11/08/2023 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/08/2023 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE JULIO DE 2023. 
TITULAR DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 
C.P. MARIA EDITH SOCORRO ESCUDERO CORIA 

RUBRICA. 
(R.- 539899) 

012M7F - INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA  
RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL número  
LA-12-M7F-012M7F001-N-73-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en Calzada México Xochimilco  
No. 101, Colonia San Lorenzo Huipulco, C.P. 14370, Tlalpan, Ciudad de México los días Lunes a Viernes de 
las 9:00 a 13:00 horas, teléfono: 55-4160-5012 y 55-4160-5015. 
 

No. de Licitación LA-12-M7F-012M7F001-N-73-2023 
Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE CAJAS Y ACCESORIOS DE 

DIVERSOS MATERIALES PARA RATA Y RATON, PARA 
EL INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA RAMON 
DE LA FUENTE MUÑIZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 01 de agosto de 2023 a las 10:00 horas 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 08 de agosto de 2023 a las 10:00 horas 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

15 de agosto de 2023 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de fallo 23 de agosto de 2023 a las 15:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARCO ANTONIO LOPEZ PORTILLO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539876) 
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EMPRESA DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA  
AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMENES DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción I, 27, 28, fracción I, y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas de las convocatorias que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, los cuales se encuentran disponibles 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Circuito Exterior Mexiquense, Km. 33, Santa Lucía, Municipio de Zumpango, 
Estado de México, C.P. 55640, de las 8:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es:  
 

Objeto de Licitación Pública Nacional Electrónica. 
No. LA-07-HZI-007HZI999-N-55-2023. 

Servicio de instalación, reubicación, integración y mejoramiento de cableado estructurado y fibra óptica 
para el AIFA. 

Volumen para adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 28/07/2023. 
Visita a instalaciones. 31/07/ 2023, 09:00 Horas. 
Junta de Aclaraciones. 03/08/ 2023, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 15/08/ 2023, 10:00 Horas. 
Fallo. 17/08/ 2023, 15:00 Horas. 

 

Objeto de Licitación Pública Nacional Electrónica. 
No. LA-07-HZI-007HZI999-N-56-2023. 

Servicio de capacitación para el estándar de competencia EC1102 Inspección de pasajeros y equipaje de 
mano para su transportación en aeronaves en el Aeropuerto Internacional Felipe Angeles, S.A. de C.V. 

Volumen para adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 28/07/2023. 
Junta de Aclaraciones. 04/08/ 2023, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 14/08/ 2023, 10:00 Horas. 
Fallo. 17/08/ 2023, 12:00 Horas. 

 
Todos los eventos se realizarán conforme las características, especificaciones, fechas, horarios y lugares establecidos en la propia convocatoria. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 28 DE JULIO DE 2023. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL AIFA, S.A. DE C.V. 
LIC. JAIME ARTURO OLIVARES LAMADRID 

RUBRICA. 
(R.- 539901) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

JEFA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número, LA-13-J3B-013J3B001-N-65-2023 
cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https://compranet. 
hacienda.gob.mx, o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, 
código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71321. 
 

Descripción de la licitación  SERVICIO ESPECIALIZADO EN MATERIA DE 
SUPERVISION OPERATIVA PARA LA 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compranet  01/ agosto/2023 
Fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación  

01/agosto/2023 

Visita a instalaciones  No aplica 
Junta de aclaraciones  09/agosto/2023 -12:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  17/agosto /2023 -12:00 horas  
Fallo  24/agosto /2023 -12:00 horas  

 
MANZANILLO, COLIMA, A 20 DE JULIO DE 2023. 

JEFA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIA DEL LUCERO VAZQUEZ DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 539856) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

JEFA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número, LA-13-J3B-013J3B001-N-66-2023 
cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https://compranet. 
hacienda.gob.mx, o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, 
código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71321. 
 

Descripción de la licitación  SERVICIO ESPECIALIZADO EN MATERIA DE 
CONSEJERIA JURIDICA PARA LA 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compranet  01/ agosto/2023 
Fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación  

01/agosto/2023 

Visita a instalaciones  No aplica 
Junta de aclaraciones  08/agosto/2023 -16:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  16/agosto /2023 -16:00 horas  
Fallo  23/agosto /2023 -16:00 horas  

 
MANZANILLO, COLIMA, A 27 DE JULIO DE 2023. 

JEFA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIA DEL LUCERO VAZQUEZ DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 539857) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

JEFA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número, LA-13-J3B-013J3B001-N-67-2023 
cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https://compranet. 
hacienda.gob.mx, o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, 
código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71321. 
 

Descripción de la licitación  SERVICIO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRADO DE 
APOYO LOGISTICO Y ADMINISTRATIVO DE LA 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compranet  01/ agosto/2023 
Fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación  

01/agosto/2023 

Visita a instalaciones  No aplica 
Junta de aclaraciones  08/agosto/2023 -12:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  16/agosto /2023 -12:00 horas  
Fallo  23/agosto /2023 -12:00 horas  

 
MANZANILLO, COLIMA, A 27 DE JULIO DE 2023. 

JEFA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIA DEL LUCERO VAZQUEZ DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 539850) 

013J2X - ADMINISTRACION DEL 
SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-13-J2X-

013J2X001-N-27-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 

 

Nombre del Procedimiento de contratación MANTENIMIENTO Y SUMINISTRO DE COMPONENTES 

DEL SISTEMA CCTV DE LA ADMINISTRACION 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 3 de Agosto de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 1 de Agosto de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

11 de Agosto de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 16 de Agosto de 2023 a las 12:00  

 

27 DE JULIO DE 2023. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

VANESSA GONZALEZ MAR 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539898) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-10-K2N-010K2N001-N-
252-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940,  
Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, los días del 28  
de julio al 14 de agosto de 2023, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 2023” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

28/07/2023, 00:00 horas  

Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones 
Junta de Aclaraciones 07/08/2023, a las 10:00:00 horas en las instalaciones de Exportadora de 

Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California s/n, Colonia Centro, 
C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

14/08/2023, a las 10:00:00 horas en las instalaciones de Exportadora de 
Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California s/n, Colonia Centro, 
C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 28 DE JULIO DE 2023. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 
L.C VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 539905) 

008VSS - DICONSA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA 08 VSS 

008VSS005 N 72 2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Insurgentes Sur 3483, Col. Villa Olímpica Miguel 

Hidalgo,.P. 14020, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE CRIBADO PULIDO EMPAQUETADO Y 

ALMACENAJE DE FRIJOL PUESTO EN SITIO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 25 de Julio de 2023 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 3 de Agosto de 2023 a las 10:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica. 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

10 de Agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 14 de Agosto de 2023 a las 13:00  

 

1 DE AGOSTO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ALEJANDRO IZQUIERDO DEVORA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539767) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar  

en los procedimientos de Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas números LA-08-VST-008VST986-N-30-2023 y LA-08-VST-008VST986-N-31-2023 cuyas 

Convocatorias que contiene las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la página de Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien 

en la oficina del Enlace Administrativo de la Gerencia Estatal Michoacán de LICONSA, S.A. de C.V., ubicada en Av. Lázaro Cárdenas número 642, Colonia Centro, 

Municipio Jiquilpan, Michoacán, Código Postal 59510, teléfono (353) 533-0388 extensión 101 y 122, de lunes a viernes de las 9:00 a las 17:00 horas. 

 

LA-08-VST-008VST986-N-30-2023 Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición de productos químicos, material de limpieza y combustible para la Gerencia Estatal Michoacán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de agosto del 2023. 

Junta de aclaraciones 08 de agosto del 2023. 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto del 2023. 

Junta de Fallo 18 de agosto del 2023 

 

LA-08-VST-008VST986-N-31-2023 Electrónica 

Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento preventivo y calibración a equipos de la Gerencia Estatal Michoacán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de agosto del 2023. 

Junta de aclaraciones 10 de agosto del 2023. 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de agosto del 2023. 

Junta de Fallo 24 de agosto del 2023 

 
JIQUILPAN, MICHOACAN, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

GERENTE ESTATAL MICHOACAN 

RAUL ZEPEDA MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 539896) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número 
LA-08-VST-008VST981-N-71-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en la oficina del 
Enlace Administrativo de la Gerencia Estatal Jalisco de LICONSA, S.A. De C.V., ubicada en Calle 
Parras número 1668, Colonia Alamo Industrial, Municipio Guadalajara Estado Jalisco, Código Postal 45490, 
teléfono (0133) 38384737 Ext.2654 de lunes a viernes de las 9:00 a las 17:00 horas. 
 

LA-08-VST-008VST981-N-71-2023 Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de químicos industriales para 

planta y los centros de acopio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de agosto de 2023 

Junta de aclaraciones 09 de agosto de 2023, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2023, 11:00 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

GERENTE ESTATAL JALISCO 
MTRO. RUBEN RAMIREZ CASTELLANOS 

RUBRICA. 
(R.- 539897) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 27 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-09-KDN-009KDN002-N-27-2023; cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 2023 o bien en la: Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
55.24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Proyecto Ejecutivo para la Construcción de Bahía de 
Salida en Rodaje Bravo 1 y Rodaje Alfa 1 en el 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad 
de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 01/08/2023
Visita al lugar de los trabajos 07/08/2023 a las 10:00 horas
Junta de Aclaraciones 09/08/2023 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2023 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ING. FRANCISCO JAVIER DIAZ ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 539888) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 28 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-09-KDN-009KDN002-N-28-2023;  
cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 2023 o bien en la: Subgerencia de Concursos 
del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán 
Carlos León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
teléfono: 55.24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Eliminación y Aplicación de Pintura en Señalamiento 
Horizontal Existente en Pistas, Calles de Rodajes, 
Plataformas, Vialidad Interna, Vialidades Externas, 
Estacionamiento, Guarniciones en el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 01/08/2023
Visita al lugar de los trabajos 07/08/2023 a las 11:00 horas
Junta de Aclaraciones 09/08/2023 a las 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2023 a las 13:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ING. FRANCISCO JAVIER DIAZ ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 539889) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-KDN-009KDN001-N-90-2023, 

la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69B del mezzanine 

Avenida Capitán Carlos León González sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620,  

Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a jueves,  

en el horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Soporte y Mantenimiento del Equipamiento 

para la Seguridad Informática de Aeropuerto Internacional 

de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/07/20203 

Junta de aclaraciones 04/08/2023 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2023 12:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARLENE HERNANDEZ HERNANDEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539860) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 
que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar  
No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono  
5626-0500 extensión 2587, del 26 de julio al 03 de agosto de 2023, de lunes a viernes de las 08:00 a las 
16:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-06-G1H-006G1H001-N-45-2023. 
Objeto de la Licitación Servicio de licenciamiento, soporte y mantenimiento de 

herramientas de la información en Equipos Terminales. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

03/08/2023 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

10/08/2023 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/08/2023 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. D.E.M.A. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539784) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 
que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar  
No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono  
5626-0500 extensión 2587, del 28 de julio a 8 de agosto de 2023 de lunes a viernes de las 08:00 a las  
16:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-06-G1H-006G1H001-N-46-2023 
Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de Renovación 

de Licenciamiento Adobe Coldfusion y Creative 
Cloud par los sistema SIRH y SIAN 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 08/08/2023 8:30 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

15/08/2023 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/08/2023 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ. 
RUBRICA. 

(R.- 539895) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación pública nacional electrónica, misma que contiene las bases mediante las cuales se  
desarrollará el procedimiento de contratación, así como la descripción de los requisitos de participación  
y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en la página de internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en la  
Av. Javier Barros Sierra N° 515, Piso 1, Col. Lomas de Santa Fe, Alc. Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad  
de México, teléfono: (55) 5270 1200 Ext. 1387, de lunes a viernes de las 09:00 a las 18:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Número de Licitación LA-06-G1C-006G1C001-N-71-2023
Objeto de la Licitación Programa integral de seguros Tren Interurbano México-

Toluca, Tramo Zinacantepec – Lerma, Periodo 2023 - 2024 
Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria
Fecha de publicación En CompraNet 28/07/2023
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

02/08/2023 a las 11:00 A.M.

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No hay visita

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

14/08/2023 a las 11:00 A.M.

Fecha y hora para emitir el fallo 17/08/2023 a las 05:00 P.M.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. KARLA DE TUYA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 539848) 

03891M - INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACION E INNOVACION  
EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-38-91M-

03891M001-N-16-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra en la 

siguiente liga: https://compranet.hacienda.gob.mx 

 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE ENLACES DE TELECOMUNICACIONES 

Y DE TELEFONIA SIP 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 27 de julio del 2023 a las 17:00  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 08 de agosto del 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 31 de julio del 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 18 de agosto de 2023 a las 12:00  

 

27 DE JULIO DE 2023. 

SUBGERENTE DE OPERACION 

FLOR ITZEL HERNANDEZ AMAYA 
RUBRICA. 

(R.- 539824) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a 
Pátzcuaro No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días 
hábiles de lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
LA-06-HBW-006HBW001-N-29-2023 

Objeto de la Licitación SERVICIO DE BALANCEADOR DE TRAFICO 
ENTRE LOS CENTROS DE COMPUTO 
PRINCIPAL Y ALTERNO BASADO EN DNS 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 02/08/2023, 10:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para celebrar la presentación 
y apertura de proposiciones 

10/08/2023, 14:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/08/2023, 16:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 26 DE JULIO DE 2023. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 539790) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro  
No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-06-HBW-006HBW001-N-30-2023 

Objeto de la Licitación SERVICIOS DE PROGRAMADORES PARA EL 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INTEGRA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2023
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

03/08/2023, 10:00 horas

Fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

NO APLICA

Fecha y hora para celebrar la 
presentación y apertura de proposiciones 

11/08/2023, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 17/08/2023, 16:00 horas
 

MORELIA, MICHOACAN, A 26 DE JULIO DE 2023. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 539794) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 71 fracción I inciso a), 76 fracción I, y 
94 fracción II, III y V, de las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la 
Convocatoria Nacional para la contratación de los servicios que se indican, de conformidad con lo siguiente 
 

CFE-0210-CACON-0002-2023 MANTENIMIENTO EN INSTALACIONES  
DEL AMBITO DE LA ZTVMCO 2023 

Fecha de publicación en Micrositio 26/07/2023 
Sesión de Aclaraciones 31/07/2023, 09:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas 07/08/2023, 11:00 hrs. 
Apertura Técnica 07/08/2023, 11:01 hrs. 
Apertura Económica 09/08/2023, 10:00 hrs. 
Fallo 11/08/2023, 10:00 hrs. 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia Regional de Transmisión Valle de 
México a través de del Departamento Regional de Administración, cuyo contacto es: la Ing. Vanessa Alvarez 
Reyes con Clave de Agente Contratante O121001, con domicilio en Avenida Pie de la Cuesta 273,  
Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09440, CDMX, teléfono 55 53 38 13 00 ext. 41145 y 41101, con los correos 
electrónicos: antonio.lillos@dt.cfe.mx y vanessa.alvarez@dt.cfe.mx Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

AGENTE CONTRATANTE 
VANESSA ALVAREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 539770) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACION CORPORATIVA NUCLEAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

CFE-0013-CASAT-0002-2023 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 
de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I, 31, y 37 fracción I de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo 
Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
enero de 2022. 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional Bajo la 
Cobertura de los Tratados No. CFE-0013-CASAT-0002-2023, cuya Convocatoria contiene el Pliego de 
Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su 
publicación en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0013-CASAT-0002-2023 
Objeto de la Contratación MANTENIMIENTO A INSTRUMENTACION 

NO RELACIONADA CON SEGURIDAD
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 

y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto.
Fecha de publicación en Micrositio 27/07/2023
Sesión de aclaraciones 04/08/2023, 10:00 horas 
Apertura de Ofertas Técnicas 11/08/2023, 10:30 horas 
Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 15/08/2023, 10:00 horas 
Notificación de Fallo 17/08/2023, 10:00 horas 

 
VERACRUZ, VER., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D05 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES 
LIC. EVA KRYZIA VELA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 539829) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACION CORPORATIVA NUCLEAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

CFE-0013-CASAT-0003-2023 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 
de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I, 31, y 37 fracción I de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo 
Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
enero de 2022. 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional Bajo la 
Cobertura de los Tratados No. CFE-0013-CASAT-0003-2023, cuya Convocatoria contiene el Pliego de 
Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su 
publicación en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0013-CASAT-0003-2023 
Objeto de la Contratación SERVICIOS DE LIMPIEZA MECANICA DE 

TUBOS DEL CONDENSADOR PRINCIPAL
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 

y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto.
Fecha de publicación en Micrositio 27/07/2023
Sesión de aclaraciones 04/08/2023, 11:00 horas 
Apertura de Ofertas Técnicas 11/08/2023, 11:30 horas 
Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 15/08/2023, 11:00 horas 
Notificación de Fallo 17/08/2023, 11:30 horas 

 
VERACRUZ, VER., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D05 

LIC. EVA KRYZIA VELA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539826) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
NUMERO CFE-0100-CAAAT-0006-2023 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 
de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I b), 31, y 37 fracción I de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo 
Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
enero de 2022. 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la 
siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0100-CAAAT-0006-2023
Objeto de la Contratación ADQUISICION DE EQUIPO DE PROTECCION 

PERSONAL DDN 2023
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación 01/08/2023
Sesión de aclaraciones 08/08/2023, 10:00 horas
Apertura de Ofertas Técnicas 16/08/2023, 10:00 horas
Resultado Técnico y Apertura de Ofertas 
Económicas 

25/08/2023, 10:00 horas

Notificación de Fallo 01/09/2023, 14:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A110065 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS-COMPRAS 
LIC. ALBERTO AYALA DUARTE 

RUBRICA. 
(R.- 539788) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
NUMERO CFE-0003-CACOT-0004-2023 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a la Disposición 72 de las “Disposiciones Generales en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias”, la Subdirección de Contratación y Servicios, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional bajo la 
cobertura de los tratados Número CFE-0003-CACOT-0004-2023, para la Construcción de la obra civil y electromecánica de la S.E. Potrerillos  
Ampl. 3A-115kV; S.E. San Roque Ampl. 1A-115kV; L.T. Potrerillos Entq. León I - Ayala 115kV–20.5km–2C–1C/F-795ACSR/AS–TA/PA-CGFO y L.T.  
Potrerillos-San Roque (Aéreo-115kV–9.36km–2C–1C/F-795 ACSR/AS–TA/PA-CGFO y subterráneo 2C-0.437km-1200mm2-XLPCU-CGFO) tendido  
del primer circuito, que se llevarán a cabo en el estado de Guanajuato, de los Estados Unidos Mexicanos, los interesados podrán consultar el Pliego de 
Requisitos y Registrar su interés en participar a través del Sistema Electrónico de Contrataciones (Micrositio de Concursos) en la dirección electrónica: 
http://msc.cfe.mx/aplicaciones/NCFE/concursos. 
 
El procedimiento de contratación se llevará a cabo con la siguiente programación: 

Visita al Sitio de los trabajos: Se llevarán a cabo a las 10:00 horas del 08 de agosto de 2023, siendo el punto de reunión la S.E. Potrerillos, ubicada 
en Carretera Federal número 32, tramo León-La Piedad, C.P. 36300, km. 20, en la Población El Mezquitillo, San 
Francisco del Rincón, Guanajuato. 

Sesión de aclaraciones: 14 de agosto de 2023 
12:00 horas 

Los citados actos se llevarán a cabo a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones (Micrositio de Concursos)  

Presentación de Ofertas y 
Apertura de Ofertas Técnicas: 

14 de septiembre de 2023 
10:00 horas 

Apertura de Ofertas Económicas: 25 de septiembre de 2023 
17:00 horas 

Acto de Fallo: 02 de octubre de 2023 
14:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Subdirección de Contratación y Servicios de la Dirección Corporativa de Administración de la CFE,  
con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, Mezzanine 2, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México, al teléfono  
55-52-29-44-00 ext. 60033, a través del personal de contacto con la Mtra. Erika Alejandra Enciso Macias, Subgerente, con correo electrónico 
alejandra.encisom@cfe.mx y el Mtro. Héctor Omar Leal Nava, Jefe de Departamento, con correo electrónico omar.leal@cfe.mx. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
AGENTE CONTRATANTE No. O1A0304 

MTRA. ERIKA ALEJANDRA ENCISO MACIAS 
RUBRICA. 

(R.- 539858) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la  
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2, fracción II, 30 fracción I, inciso b), 31, 32, 
33, fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 fracción III de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CASAT-0022-2023 
Descripción del concurso: Renovación de los servicios de soporte y actualización de 

licenciamiento de la marca VMWARE 
Fecha de publicación en Micrositio: 27/07/2023 
Límite para presentación de ofertas: 09/08/2023, 10:00 hrs 
Apertura Técnica: 09/08/2023, 11:00 hrs 
Apertura Económica: 14/08/2023, 11:00 hrs 
Fallo 17/08/2023, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487  
y 83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 539830) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la  
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2, fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 33, 
fracciones IV y VII, 37 fracción I, 54, 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0046-2023 
Descripción del concurso: Adquisición de partes de repuesto para la válvula FCV-8830 A/B 
Fecha de publicación en Micrositio: 28/07/2023 
Sesión de Aclaraciones 15/08/2023, 12:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas: 6/09/2023, 10:00 hrs 
Apertura Técnica: 6/09/2023, 11:00 hrs 
Apertura Económica: 13/09/2023, 11:00 hrs 
Fallo 20/09/2023, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487  
y 83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 539887) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la  
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 33 
fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I, 55 fracción III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0047-2023 
Descripción del concurso: Refaccionamiento para Compresor de Gas Reciprocante DS-602 

para las Centrales Villa de las Flores y Vallejo de la RGVM. 
Fecha de publicación en Micrositio: 28/07/2023 
Sesión de Aclaraciones: 2/08/2023, 12:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 11/08/2023, 9:00 hrs 
Apertura Técnica: 11/08/2023, 10:00 hrs 
Apertura Económica: 17/08/2023, 10:00 hrs 
Fallo 23/08/2023, 10:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 539886) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier 
Tratado de Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales 
se suscribió un capítulo o título de compras del sector público o de contratación pública; artículos 75 y 77  
de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo los Tratados de  
Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con reducción de plazos, citados a continuación: 
 
Concurso PEP-CAT-S-GCP-501-94100-23-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Rehabilitación, mantenimiento preventivo y correctivo de 
plantas eléctricas de emergencia para las instalaciones 
de los Activos de Producción Región Sur 

Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

08 de agosto de 2023

Presentación y apertura de propuestas: 08 de septiembre de 2023
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS4117524176+
elsr@ansmtp.ariba.com y jairo.alejandro.uco@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo. 

 
Concurso PEP-CAT-B-GCP-500-92859-23-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Suministro de equipos manuales de medición y calibración 
para actividades de mantenimiento a equipo dinámico para 
los Activos de Producción de la Subdirección de 
Producción Región Sur.
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Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

08 de agosto de 2023

Presentación y apertura de propuestas: 28 de agosto de 2023
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS4116516828+
ke1p@ansmtp.ariba.com y manuel.eduardo.rodriguez@pemex.com, indicando el nombre de su empresa 
en el asunto del correo. 

 
 Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
 La firma de los contratos correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través  

de la plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  
emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público, adicionalmente para el concurso PEP-CAT-B-GCP-500-92859-
23-1, los bienes propuestos deben ser originarios de México o de cualquier país con el que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en materia de 
Compras del Sector Público. 

 La manifestación de interés en participar deberá presentarse en idioma español, en días y horas hábiles. 
 Las propuestas, deberán presentarse en idioma español. 
 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  

a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el 
“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de los concursos que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet http://www.pemex.com/ 
procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion. 
aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia de la 
Titular de la Gerencia de Contrataciones para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento 
para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de 
Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los 
Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer párrafo, 35 y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, delego a los  
C. Pablo Angeles Hernández, Raúl Medina Cortés, Ramón Pérez Vidal, Amelia Aguirre Sarmiento,  
José Gabriel Moreno Garibay, César Alberto Cervantes López, Manuel Eduardo Rodríguez Rodríguez, 
Héctor Manuel Leos Luna, Daniel Ramón Chan Martínez, Gastón Alberto Contreras Ricalde, Carlos Mario 
Torrez de la Rosa, Jairo Alejandro Uco Cruz, María Esmeralda Palomera Celis, Ana Luisa Magaña Olán  
y Rossy Isabel Rodríguez Correa, facultades para realizar y suscribir actos de trámite, de modo que 
surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, 
acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

ANGEL VAZQUEZ SASTRE 
SUBGERENTE 

EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE ME FUERON DELEGADAS Y ASIGNADAS 
MEDIANTE OFICIO DCAS-SA-CAEP-37-2023, DE FECHA 14 DE JULIO DE 2023., 

EMITIDO POR EL COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y 
PRODUCCION, ADSCRITO A LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DE LA 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS, DE PETROLEOS 
MEXICANOS; Y DE LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES QUE ME CONFIEREN 

LOS ARTICULOS 19, 35 FRACCION IV Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS 
MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 539853) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 
de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 
Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico de 
carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-822-2023-
PCON-96590-1-MONITOREO-TANQUES, cuyo objeto es “Servicio de medición y monitoreo en tiempo real de 
los inventarios en tanques de las instalaciones terrestres de Pemex Exploración y Producción”, de acuerdo 
con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Evento de aclaración de dudas a las bases de contratación 09 de agosto de 2023 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 28 de agosto de 2023 a las 9:00 horas 
Notificación del resultado del concurso 18 de septiembre de 2023 a las 13:00 horas 

 
El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 
Electrónicas de Pemex (SISCEP). Sólo pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros 
de alguno de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un 
título o capítulo de compra de Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en 
los supuestos estipulados en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los 
considerados en el artículo 10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información confidencial o 
reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán parte 
de la presente convocatoria. 
Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar Documento DA-1, así como 
la demás documentación requerida, de conformidad con lo establecido en el numeral IV Información para 
participar en el procedimiento de contratación de las bases, al correo electrónico asociado al procedimiento de 
contratación en SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS4117904744+l5dz@ansmtp.ariba.com. 
Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia de la Titular 
de la Gerencia de Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina, de conformidad con 
el oficio de designación No. DCAS-SA-CAEP-36-2023, de fecha 12 de julio de 2023. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER DE 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE LOGISTICA MARINA, ADSCRITA A LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, DE LA SUBDIRECCION DE 

ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS DE PETROLEOS 
MEXICANOS, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19, FRACCIONES VIII Y XXIV Y 21 PRIMER 

PARRAFO, Y ARTICULO 34 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA 

ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019, PODRA 
DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN PLENOS EFECTOS, 
POR LO QUE QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, 

ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 
RUBRICA. 

(R.- 539827) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 
de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 
Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico de 
carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazos reducidos No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-
B-GCMCLM-823-2023-PCON-96002-2-Equipos Diversos para talleres, cuyo objeto es la: “Adquisición de 
equipos diversos para talleres de la GMICT”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Evento de aclaración de dudas relacionadas  

a las Bases del Concurso (respuestas) 
10 de agosto de 2023, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 28 de agosto de 2023, a las 09:00 horas. 
Notificación del Resultado del Concurso 19 de septiembre de 2023 

 
 El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de alguno de los países con los 

que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 
Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 
en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 
10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

 Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a 
través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema 
de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploración-y-Producción.aspx. 

 Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

 Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx, mismas que formarán 
parte de la presente convocatoria. 

 Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1) y la 
demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 
SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS4115555592+hztx@ansmtp.ariba.com, acompañado de los 
documentos siguientes: 

 Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores Públicos de 
gobierno (Personas Políticamente Expuestas), 

 Registro Federal de Contribuyentes o Constancia de Situación Fiscal 
 Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 

Mexicanos Vigente (Achilles) 
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 La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 

Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 

oportunamente. 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia de la Titular 

de la Gerencia de Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina, adscrita a la 

Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción, de la Subdirección de Abastecimiento, 

Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, de conformidad con el oficio de 

designación No. DCAS-SA-CAEP-36-2023, de fecha 12 de julio de 2023 y con fundamento en las facultades 

previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 21 primer párrafo, y artículo 34 del Estatuto Orgánico de 

Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota 

aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, podrá delegar la suscripción de actos 

de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el 

procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE LOGISTICA MARINA, DE LA GERENCIA DE 

CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA DE LA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION DE 

ABASTECIMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 34 

DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA  

EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 

RUBRICA. 

(R.- 539781) 

EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI EPS 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la 
publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0011-2023
Adquisición de elevadores para la CT PALM

Fecha de publicación en el Micrositio de 
Concursos de CFE 

27 de julio de 2023 

Sesión de Aclaraciones 29 de agosto de 2023 a las 08:30 horas 
Límite para la presentación de ofertas 05 de septiembre de 2023 a las 07:30 horas 
Apertura de ofertas técnicas 05 de septiembre de 2023 a las 08:00 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas 
económicas 

11 de septiembre de 2023 a las 08:00 horas 

Fallo 18 de septiembre de 2023 a las 08:00 horas 
 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos, cuyos 
contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefe de la Oficina Regional de Compras, con 
domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la 
C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LAE. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 539840) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-49-812-049000975-N-64-2023 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-49-812-049000975-N-64-2023,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta  
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2,  
Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 5346-1662,  
de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para el 
Parque Vehicular Blindado propiedad o en uso en el Sector Central y las 
Delegaciones Estatales de la Fiscalía General de la República” 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria de la Licitación 
Pública Nacional N° LA-49-812-049000975-N-64-2023, conforme al 
Anexo Técnico. 

Fecha de Publicación  
en Compranet 

28 de julio de 2023 

Junta de Aclaraciones 4 de agosto de 2023 a las 11:00 hrs. 
Presentación y Apertura  
de Proposiciones 

16 de agosto de 2023 a las 10:00 hrs. 

Fallo 23 de agosto de 2023 a las 17:00 hrs. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

EL SUBDIRECTOR 
LICENCIADO MARTIN LI HAU 

RUBRICA. 
(R.- 539893) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-49-812-049000975-N-65-2023 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-49-812-049000975-N-65-2023, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 5346-1662, de lunes a viernes; 
en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo diverso de los 
Laboratorios de Química y Genética Forense” 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria de la Licitación 
Pública Nacional N° LA-49-812-049000975-N-65-2023, conforme 
al Anexo Técnico. 

Fecha de Publicación  
en Compranet 

28 de julio de 2023 

Junta de Aclaraciones 4 de agosto de 2023 a las 17:00 hrs. 
Presentación y Apertura  
de Proposiciones 

15 de agosto de 2023 a las 10:00 hrs. 

Fallo 21 de agosto de 2023 a las 17:00 hrs. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

EL SUBDIRECTOR 
LICENCIADO MARTIN LI HAU 

RUBRICA. 
(R.- 539894) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-CO-23-0021-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-CO-23-0021-1, para la 
realización de la obra consistente en trabajos para adecuar oficinas fase 3 en inmuebles del Centro Histórico, 
ubicados en la Ciudad de México, incluyendo el suministro de los bienes, así como de los materiales e 
insumos que se requieran para su realización. El volumen de obra materia de licitación es el que señala en los 
anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita de obra: 03 de agosto de 2023 
b) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 10 de agosto de 2023. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 17 de agosto de 2023. 
d) Comunicación del fallo: A más tardar el 15 de septiembre de 2023. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 27 de julio de 2023, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico) ubicado en la página de internet del Banco: https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 

INMUEBLES Y GENERALES 
ANALISTA DE LICITACIONES 

LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES LIC. KAREN EUGENIA JARA SARIÑANA 
FIRMA ELECTRONICA. FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, párrafos primero, segundo y tercero 10 y 27 Bis, 
fracción I, y demás aplicables del Reglamento Interior del Banco de México; Segundo, fracción VIII del 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, así como 2, fracción IX, y 7 
primer párrafo de las Normas del Banco de México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados 
con la misma. 

(R.- 539837) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-23-0202-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de 
servicios; en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional  
No. BM-SAIG-23-0202-2 con el objeto de contratar el suministro de gas licuado de petróleo para el  
Complejo Jalisco del Banco de México. El volumen de los suministros materia de licitación es de una 
cantidad máxima de 200,000 (Doscientos mil) litros de gas licuado de petróleo, y una cantidad mínima de 
80,000 (Ochenta mil) litros. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 08 de agosto de 2023. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 15 de agosto de 2023. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 04 de septiembre de 2023. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 26 de julio de 2023, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA  
DE CONTRATACIONES 

LIC. MAYRA GUERRERO TEXNA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo. 

(R.- 539792) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAFB-23-1095-2-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México,  
en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles,  
así como de Servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las 
demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL No. BM-SAFB-23-1095-2-1 con el objeto de adquirir materiales, insumos y componentes 
para aeronaves. El volumen de los bienes materia de licitación es de 20 bienes. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 08 de agosto de 2023. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 15 de agosto de 2023. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 04 de septiembre de 2023. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 26 de julio de 2023, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO A FABRICA 

DE BILLETES  
ING. MANUEL FLORES ZARZA 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA FABRICA DE BILLETES 

LIC. SERGIO IVAN RAMIREZ GOMEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 539785) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-23-1233-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-23-1233-1 
con el objeto de contratar los servicios de mantenimiento, supervisión, operación y funcionamiento a 
generadores de vapor marca Clayton. El volumen de los servicios materia de licitación se detalla en los 
anexos de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 07 de agosto de 2023. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 14 de agosto de 2023. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 01 de septiembre de 2023. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 28 de julio de 2023, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 
INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 
FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA  
DE CONTRATACIONES 

LIC. MAYRA GUERRERO TEXNA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del  
Banco de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo 

(R.- 539906) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 002-2023 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 

las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx,  

o bien en el IIFEA en: Av. Universidad #1001,Edificio Torre Plaza Bosques, Piso 8 Fracc. Bosques del Prado 

Norte, C.P. 20127, Aguascalientes, Ags., Teléfonos 01 (449) 910-20-92 ext 4145, y 4139, de Lunes a Viernes 

de 8:00 a 16:00 horas. 

 

Número de licitación LO-60-N70-901067969-N-15-2023  

Descripción de la licitación ESCUELA NORMAL SUPERIOR FEDERAL DE AGS., 

PROFR. JOSE SANTOS VALDEZ, REHABILITACION, 

AV. NAZARIO ORTIZ GARZA S/N, FRACC. 

S.T.E.M.A., AGUASCALIENTES, AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases 

de licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 01/08/2023 

Fecha límite para el registro de inscripción 16/08/2023, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 09/08/2023, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 09/08/2023, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2023, 09:00 horas 

 

Número de licitación LO-60-N70-901067969-N-16-2023  

Descripción de la licitación CENTRO DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO 6/1 

AGUASCALIENTES, REHABILITACION, AV. SAN 

FRANCISCO DE LOS VIVEROS NO. 101, FRACC. 

OJOCALIENTE, AGUASCALIENTES, AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases 

de licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 01/08/2023 

Fecha límite para el registro de inscripción 16/08/2023, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 09/08/2023, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 09/08/2023, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2023, 09:00 horas 

 

Número de licitación LO-60-N70-901067969-N-17-2023  

Descripción de la licitación CENTRO DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO 5/1, 

LIC. JESUS REYES HEROLES, REHABILITACION, 

AV. NAZARIO ORTIZ GARZA, FRACC. BENITO 

JUAREZ (INDECO), AGUASCALIENTES, AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases 

de licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 01/08/2023 

Fecha límite para el registro de inscripción 16/08/2023, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 09/08/2023, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 09/08/2023, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2023, 09:00 horas 
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Número de licitación LO-60-N70-901067969-N-18-2023  
Descripción de la licitación CENTRO DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO 8/5 

EZEQUIEL A. CHAVEZ, CONSOLIDACION, CALLE 
LIBRA NO. 602, COL. JESUS GOMEZ PORTUGAL, 
AGUASCALIENTES, AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases 
de licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 01/08/2023 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/08/2023, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/08/2023, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 09/08/2023, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2023, 09:00 horas 

 
Número de licitación LO-60-N70-901067969-N-19-2023  
Descripción de la licitación JOSE REFUGIO ESPARZA REYES, 

REHABILITACION ESCUELA PRIMARIA, AV. 
CULTURA TARAHUMARA NO. 336, FRCC. MIRADOR 
DE LAS CULTURAS, AGUASCALIENTES, AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases 
de licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 01/08/2023 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/08/2023, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/08/2023, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 09/08/2023, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2023, 09:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DEL I.I.F.E.A. 
ARQ. J. JESUS LARA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 539847) 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DEL AREA DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y PATRIMONIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación pública nacional electrónica número E-2023-
00063725, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y en calle Margil de Jesús N°. 1501, Las Arboledas, C.P. 20020, 
Aguascalientes, Ags., del 01 al 14 de agosto de 2023, de lunes a viernes, de las 09:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material de limpieza 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 01-agosto-2023 

Junta de Aclaración de la Convocatoria 08-agosto-2023 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 16-agosto-2023 10:00 horas 

Emisión y notificación del Fallo 18-agosto-2023 13:00 horas 

 
1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE LA SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

L.C. ARACELI OROZCO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539839) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA  
FAMILIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-60-N57-901039989-N-1-2023,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Convención Sur s/n esq. Av. De los Maestros, Col. España, 
Aguascalientes, Ags. Teléfono: 4499102585 ext 6405 y 6526, los días del 27 de julio al 11 agosto del año en 
curso de las 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Fortalecimiento para la atención de NNA Migrantes en 
Aguascalientes 2023 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023 

Junta de aclaraciones 02/08/2023,09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2023, 09:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. CESAR GERMAN URIEL DIAZ DE LEON NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 539795) 

060N59 - UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. 901045968-002-2023 cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
(LA-60-N59-901045968-N-7-2023), o bien en Av. Universidad No. 940, Colonia Ciudad Universitaria, C.P 
20100, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 449 9107400 Ext. 32201 y Ext.32212, los días Lunes a 
Viernes de las 9:00 A 15:00  
 

Descripción de la licitación Adquisición de Tablets, chalecos y credenciales para 
proyecto CONAHCYT, Universidad Autónoma de 
Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2023 

Junta de aclaraciones 28 de julio de 2023 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 05 de agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 07 de agosto de 2023 a las 14:00  

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 
M. EN IMP. JORGE HUMBERTO LOPEZ REYNOSO 

RUBRICA. 
(R.- 539818) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacional 

número LO-61-O06-902052996-N-36-2023 y LO-61-O06-902052996-N-37-2023, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Departamento de Conservación y Mantenimiento, ubicado en Av. Pioneros No. 1005,  

Palacio Federal, Tercer Piso, Centro Cívico y Comercial, C.P. 21000, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, Teléfonos 01 686-559-5800 ext. 4545, los días lunes a 

viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 

 

No. de Licitación LO-61-O06-902052996-N-36-2023 
Descripción de la licitación TRABAJOS DE ADECUACIONES EN DIVERSAS AREAS DEL HOSPITAL GENERAL DE ENSENADA. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria  

Fecha de publicación en compranet 01 de agosto de 2023 

Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2023. 10:00 Hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 09 de agosto de 2023. 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto de 2023. 10:00 Hrs. 

 

No. de Licitación LO-61-O06-902052996-N-37-2023 
Descripción de la licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION EN VARIOS NIVELES DEL HOSPITAL GENERAL 

DE TIJUANA. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria  

Fecha de publicación en compranet 01 de agosto de 2023 

Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2023. 11:00 Hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 09 de agosto de 2023. 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto de 2023. 11:00 Hrs. 

 

MEXICALI, B.C., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LIC. HECTOR MANUEL AVELAR MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 539778) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  
DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA: 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional a Tiempos Recortados 
LO-61-N88-902063976-N-8-2023 Construcción de Comedor en Albergue Temporal Tijuana, en la Ciudad de 
Tijuana, B.C. de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Fecha de 

Publicación en 
CompraNet 

Visita al 
lugar de los 

trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
Ejecución 

LO-61-N88-
902063976-N- 

8-2023 

01/08/2023 14/08/2023 
13:00 hrs 

15/08/2023 
13:00 hrs 

24/08/2023 
13:00 hrs 

95 Días 
Naturales 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: http://compraNET.gob.mx. 
 La visita al lugar de los trabajos, ubicado en Campestre Ote. Las Granjas, Río Tijuana 3a. Etapa,  

Río Tijuana 3ra Etapa, 22226 Tijuana, B.C. 
La junta de aclaraciones y el acto de apertura se llevará a cabo en la ciudad de Mexicali, B.C. en la sala de 
juntas del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California, ubicadas en Av. Obregón  
No. 1290, Segunda Sección Calle D y E, Mexicali B.C. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECTORA GENERAL 

LAP. MONICA VARGAS NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539859) 

063O41 - SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL con Plazo Recortado número 

LA-63-O41-904015996-N-2-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en calle 8 número 325, entre calle 63 y 

Circuito Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, de lunes a 

viernes de 08:00 a 16:00 horas. 

 

Nombre del procedimiento de contratación Adquisición de diversos bienes y prestación de servicio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 01 de agosto de 2023 

Fecha y hora de junta de aclaraciones  04 de agosto de 2023 a las 08:30 

Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

10 de agosto de 2023 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 14 de agosto de 2023 a las 15:00  

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PEREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539771) 
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063O60 - UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 04-2023 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Nacional número 

LA-63-O60-904048997-N-7-2023 y la LA-63-O60-904048997-N-8-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Avenida Agustín Melgar No. S/N, Colonia Buenavista, C.P 24039, Campeche, Campeche, teléfono: (981) 81 1 

98 00 ext. 1110105, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 hrs. 

 

LA-63-O60-904048997-N-7-2023 

Nombre del Procedimiento de contratación Adquisición del Equipo CAM (Fabricación asistida por ordenador) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de agosto de 2023 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 16 de agosto de 2023 a las 10:00  

Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 25 de agosto de 2023 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 31 de agosto de 2023 a las 10:00  

 

LA-63-O60-904048997-N-8-2023 

Nombre del Procedimiento de contratación Ropa de Trabajo, Calzado y Accesorios Protección del Personal de la UAC 2023 (2V) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de agosto de 2023 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 16 de agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 25 de agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 31 de agosto de 2023 a las 11:00  

 

CIUDAD UNIVERSITARIA, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

ABOGADO GENERAL 

LIC. PABLO GUADALUPE VELAZQUEZ SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 539820) 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA CAPAE-CAM-PROAGUA-01-2023 

 
De conformidad con La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, que se indica, cuya convocatoria contiene  

las bases de participación y están disponibles para consulta en la dirección de Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx y su obtención será gratuita. La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 

del Estado de Campeche, tendrá una copia impresa o en medio electrónica de las convocatorias a las 

licitaciones públicas, únicamente para ser consultadas por cualquier persona, en sus oficinas ubicadas en  

Av. Pedro Sainz de Baranda S/N Local 311 Area Ah Kim Pech, C.P. 24014 en la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Campeche; con número telefónico 981 81 68680; los días de lunes a viernes, en un horario  

de 9:00 a 14:00 horas; domicilio que se indica para los eventos de junta de aclaraciones y presentación 

de proposiciones. 

 

No. de licitación LO-63-O45-904022998-N-8-2023 

Descripción de la licitación MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE CARLOS 

CANO CRUZ (LOS TLAXCALTECAS) DEL MUNICIPIO 

DE CAMPECHE 

Volumen de adquisición Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 01/08/2023 

Fecha límite para el registro de inscripción 15/08/2023, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 07/08/2023, al término de la visita. 

Visita a instalaciones 07/08/2023, a las 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2023, 09:00 horas. 

Fallo 25/08/2023, 11:00 horas. 

 

No. de licitación LO-63-O45-904022998-N-9-2023 

Descripción de la licitación MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SAN LUCIANO 

DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 

Volumen de adquisición Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 01/08/2023 

Fecha límite para el registro de inscripción 15/08/2023, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 07/08/2023, al término de la visita. 

Visita a instalaciones 07/08/2023, a las 11:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2023, 12:00 horas. 

Fallo 25/08/2023, 12:00 horas. 

 

No. de licitación LO-63-O45-904022998-N-10-2023 

Descripción de la licitación MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

EN LA LOCALIDAD DE POMUCH, MUNICIPIO DE 

HECELCHAKAN 

Volumen de adquisición Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 01/08/2023 

Fecha límite para el registro de inscripción 16/08/2023, 12:00 horas. 
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Junta de aclaraciones 07/08/2023, al término de la visita. 

Visita a instalaciones 07/08/2023, a las 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2023, 9:00 horas. 

Fallo 25/08/2023, 13:00 horas. 

 

No. de licitación LO-63-O45-904022998-N-11-2023 

Descripción de la licitación MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE KOBEN, 

MUNICIPIO DE CAMPECHE 

Volumen de adquisición Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 01/08/2023 

Fecha límite para el registro de inscripción 16/08/2023, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 07/08/2023, al término de la visita. 

Visita a instalaciones 07/08/2023, a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2023, 12:00 horas. 

Fallo 25/08/2023, 14:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE LA CAPAE 

LIC. ALVARO MIGUEL GUTIERREZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 539775) 

CENTRO ESTATAL DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
Y PARTICIPACION CIUDADANA 

ORGANISMO PUBLICO DESCONCENTRADO 
LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública cuya convocatoria que contienen las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en el 
Area de Apoyo Administrativo, ubicada en la calle Boulevard Belisario Domínguez, Número 1713, Planta Baja, 
Colonia Xamaipak, Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, C.P. 29067, teléfono (961) 688 86 72, de lunes a 
viernes del 27 de julio al 09 de agosto del 2023. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

LA-66-907089953-N-1-2023 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y EQUIPOS
Publicación en CompraNet 27 de julio del 2023
Junta de aclaraciones 02 de agosto de 2023, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de agosto de 2023, a las 09:00 horas. 
Fallo 11 de agosto de 2023, a las 13:00 horas. 
Firma de Contrato 15 de agosto de 2023, a las 13:00 horas. 

 
Los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y 
Participación Ciudadana ubicado en la dirección antes citada. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 27 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO ESTATAL DE PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA 

MTRA. EMMA ITZEL ORANTES ORTEGA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539798) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS DE DRENAJE 

CONVOCATORIA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL: 017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-909004999-E067-2023, 
LO-909004999-E068-2023 y LO-909004999-E069-2023 la Convocatoria a las Licitaciones en las cuales se 
establecen las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la página electrónica de 
Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este 
Organo Desconcentrado ubicado en Calle Río de la Plata No. 48, Tercer Piso, ala norte Colonia Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, Ciudad de México, en un horario de 10:00 a 14:00 horas. 

 
Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E067-2023 
Descripción de la licitación Rehabilitación electromecánica plantas de tratamiento de 

aguas residuales del sistema de drenaje. Rehabilitación 
del sistema de recirculación de lodos y difusores de aire 
de la PTAR Cerro de la Estrella 

Volumen a adquirir Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a licitación 

Fecha de publicación 01/08/2023 
Visita al sitio de realización de los trabajos 07/08/2023, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/08/2023, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2023, 10:00 horas 

 
No. de Licitación LO-909004999-E068-2023 
Descripción de la licitación Construcción de cárcamo de bombeo y colector Laurel en 

la colonia Agua Caliente. 
Volumen a adquirir Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la 

convocatoria a licitación 
Fecha de publicación 01/08/2023 
Visita al sitio de realización de los trabajos 07/08/2023, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/08/2023, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2023, 12:00 horas 

 
No. de Licitación LO-909004999-E069-2023 
Descripción de la licitación Construcción de atarjea y colector con descarga a la 

PTAR, construcción de resumideros en el pueblo de 
Parres 

Volumen a adquirir Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a licitación 

Fecha de publicación 01/08/2023 
Visita al sitio de realización de los trabajos 07/08/2023, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/08/2023, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2023, 14:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
DIRECTOR GENERAL DE DRENAJE 
ING. MIGUEL CARMONA SUAREZ 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 19 FRACCION V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER 
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO, FIRMA POR AUSENCIA 

DEL DIRECTOR GENERAL DE DRENAJE, EL DIRECTOR DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS DE DRENAJE, EL ING. ARQ. ROBERTO JAVIER MARTINEZ JIMENEZ 

ING. ARQ. ROBERTO JAVIER MARTINEZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539782) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE CELAYA, GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales correspondientes a los números: LO-70-005-

811007999-N-17-2023, LO-70-005-811007999-N-18-2023 y LO-70-005-811007999-N-19-2023 descritas a 

continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 

consulta en Internet en el sitio http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la Convocante ubicadas 

en: División del Norte No. 134 Col. El Vergel C.P. 38070 en Celaya Guanajuato, teléfono 01 (461) 15-97-100, 

extensiones: 7172, de 09:00 a 14:00 horas hasta la fecha señalada para la Licitación. 

 

Objeto de la licitación: REHABILITACION DE LA RED DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN LA CALLE LEANDRO VALLE TRAMO: 
DE LA CALLE MARIANO JIMENEZ A LA CALLE 
AZTECAS EN LA COL. CENTRO 

Número de licitación: LO-70-005-811007999-N-17-2023 

Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet: Martes 01 de agosto del 2023 

Visita al sitio de los trabajos: Lunes 07 de agosto del 2023 a las 09:00 hrs. 

Junta de aclaraciones: Miércoles 09 de agosto del 2023 a las 09:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones Jueves 17 de agosto del 2023 a las 10:00 hrs 

 

Objeto de la licitación: REHABILITACION DE LA RED DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE LA CALLE TENOCHTITLAN TRAMO: 
DE LA CALLE ARROYO CHAGOYAN A LA CALLE LA 
PAZ EN LA COL. ALAMEDA 

Número de licitación: LO-70-005-811007999-N-18-2023 

Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet: Martes 01 de agosto del 2023 

Visita al sitio de los trabajos: Lunes 07 de agosto del 2023 a las 11:00 hrs. 

Junta de aclaraciones: Miércoles 09 de agosto del 2023 a las 11:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones Jueves 17 de agosto del 2023 a las 12:00 hrs 

 

Objeto de la licitación: AMPLIACION DE LA RED DE AGUA TRATADA PARA 
EL EJIDO PRIMERA FRACC. DE CRESPO 

Número de licitación: LO-70-005-811007999-N-19-2023 

Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet: Martes 01 de agosto del 2023 

Visita al sitio de los trabajos: Lunes 07 de agosto del 2023 a las 13:00 hrs. 

Junta de aclaraciones: Miércoles 09 de agosto del 2023 a las 13:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones Jueves 17 de agosto del 2023 a las 13:30 hrs 

 

CELAYA, GUANAJUATO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA Y DIRECTOR GENERAL 

DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO 

ING. ROBERTO CASTAÑEDA TEJEDA 
RUBRICA. 

(R.- 539547) 
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073023 - SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS  
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-73-023-
914130996-N-1-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Dr. R. Michel No. 461, Colonia Las Conchas,  
C.P. 44460, Guadalajara, Jalisco, teléfono: 33 3837-4200 ext. 4256 y 4241, los días lunes a viernes de las 
8:00 a las 16:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SIAPA-SP-10065226-2023 PARA LA ADQUISICION DE 
“PRODUCTOS QUIMICOS”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de agosto de 2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 09 de agosto de 2023 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de Agosto de 2023 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 22 de Agosto de 2023 a las 09:00  
 

GUADALAJARA, JALISCO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CARLOS ENRIQUE TORRES LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 539885) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2022 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



196      DIARIO OFICIAL Martes 1 de agosto de 2023 

COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER  
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, las bases 
de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-003/2023 Y/O LA-75-T35-916039984-
N-3-2023 

Descripción de la licitación Otras asesorías para la operación de programas 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en las bases de la propia 

licitación. 
Fecha de publicación en compranet 1° de agosto de 2023. 
Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2023 a las 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2023 a las 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

ALEJANDRO ESTRADA SALINAS 
RUBRICA. 

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y 
DESARROLLO DE LAS MUJERES MICHOACANAS 

L.E. CAROLINA RANGEL GRACIDA 
RUBRICA.  

(R.- 539799) 

SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 
CONVOCATORIA: 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su  

Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional  

Abierta Electrónica, las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 

 

Número de licitación SSM-LPI-002/2023 

Descripción de la licitación Servicio de osteosíntesis y endoprótesis 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 

licitación 

Fecha de publicación en compranet 1 de agosto de 2023 

Junta de aclaraciones 14 de agosto de 2023 a las 09:00 horas 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de agosto de 2023 a las 09:00 horas 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 

DR. ELIAS IBARRA TORRES 
RUBRICA. 

DIRECTORA 

ADMINISTRATIVA 

GABRIELA ZEPEDA VILLASEÑOR 
RUBRICA.  

(R.- 539815) 
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INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 

Y TIEMPO DETERMINADO, POR EL MECANISMO BINARIO 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 1, 31 de la  

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y 31 de su Reglamento, se convoca a las personas físicas y morales a participar 

en los procedimientos de contratación por medio de Licitación Pública Nacional, autorizados por la Dirección General del INSTITUTO CONSTRUCTOR DE 

INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON, las bases de la licitación en: Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las 

Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 20-20-96-00, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas; mismas que serán gratuitas; 

ver la descripción detallada de los requisitos de la Licitación en las bases de la Convocatoria. 

La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, partiendo de las oficinas de este Instituto, ubicado en  

Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León y la Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura 

de Proposiciones se llevará a cabo en este Instituto el día y hora indicados a continuación: 

 

Número de Licitación LO-919018982-E80-2023 

Descripción y volumen de la Licitación PREPARATORIA NUM. 5 UANL, COL. CENTRO, SABINAS HIDALGO, NUEVO LEON 

(REHABILITACION DE EDIFICIO) OT 17332 

Anticipo 30% de Anticipo 

Fecha de publicación en Compranet 01 DE AGOSTO DE 2023 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  07 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 09:30 HORAS 

Junta de Aclaraciones 07 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 13:00 HORAS 

Presentación y apertura de proposiciones 17 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 10:00 HORAS 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 27 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y ASUNTOS JURIDICOS 

C. LIC. LORENA GONZALEZ MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 539838) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 11 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con La Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y 

Servicios Del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación está disponible en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ para difusión y obtención de manera gratuita, o bien, en las Oficinas de la Comisión 

Estatal del Agua, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola s/n, Col. Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEL/FAX. 6621084750, horario de 9:00 a 13:00 hrs., Zona horaria 

local: UTC-7, en días hábiles, el procedimiento y la apertura de proposiciones será mixta de acuerdo a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública 

correspondiente: 

 

Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-85-W80-926008990-I-48-2023 
Descripción de la licitación ACCIONES DE DESINFECCION DEL AGUA, (SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO (AHC), PASTILLAS 

DPD PARA MUESTREOS DE CLORO LIBRE RESIDUAL (ADP), EQUIPO COLORIMETRICO PARA MEDICION 

DE CLORO RESIDUAL), INSTALACION DE EQUIPOS DE CLORACION), EN LOCALIDADES VARIAS, 

MUNICIPIOS VARIOS EN EL ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de julio de 2023 

Junta de aclaraciones 08 de agosto de 2023, 10:00 horas  

Visita a instalaciones 07 de agosto de 2023, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2023, 10:00 horas 

Fallo 23 de agosto de 2023 

Sin embargo, la fecha y hora se definirá en el acto de presentación y apertura de proposiciones 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE COSTOS, CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

ING. FAUSTO IVAN TREJO ARAMBURO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539769) 
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS “BAMOA”, MODULO I-1, A.C. 
PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, DEL SUBPROGRAMA DE REHABILITACION, 

TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 
COMPONENTE “EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO” 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 001/23 
 

1. De conformidad con las Reglas de Operación para los Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables 
a partir de 2023 y al Manual de Operación de la componente Equipamiento de los Distritos de Riego. 

2. La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Bamoa”, Módulo I-1, A.C. del Distrito de Riego 063-Guasave, Sinaloa, convoca a los concursantes elegibles a 
presentar ofertas en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 

 
Licitación No.  Partida, Cantidad y  

Descripción de los bienes 
Fecha y hora de apertura  

de ofertas 
Plazo de entrega  

de los bienes 
EQ-M-SIN-063-(I-1)-CP-001-23 Partida 1: Adquisición de Excavadora Hidráulica sobre 

orugas con Motor a Dosel de 125 H.P. Mínimo. 
23-08-23 y 9:00 hora. 60 días 

 
3.  Los concursantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de cada una de los concursos públicos desde esta 

fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas 
de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Bamoa”, Módulo I-1, A.C., ubicadas en Emiliano Zapata No. 182, Colonia Centro, Guasave, Sinaloa, 
C.P. 81000, al teléfono 687-87-2-27-87. 

4.  Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los concursantes y en las Condiciones Generales del contrato son las que figuran en las bases del concurso 
público para la Adquisición de bienes, podrán obtener a un costo de $3.500.00 (Tres Mil, Quinientos Pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los documentos 
del concurso público directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles.  

5.  Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura 
de ofertas y contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de 
comunicación. 

6.  Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en presencia de los representantes de los concursantes que 
deseen asistir, en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Bamoa”, Módulo I-1, A.C, sita en Emiliano Zapata No. 182,  
Colonia Centro, Guasave, Sinaloa, C.P. 81000, al teléfono 687-87-2-27-87. 

7.  Los bienes objeto de este concurso público deberán ser suministrados en el almacén general de cada Asociación de Usuarios participante, a más tardar el día 
que está señalado en el cuadro de plazo de entrega de los bienes, conforme al plan de entregas indicado en las bases del concurso público.  

8.  El pago de los bienes se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la entrega-aceptación del bien, presentación de las garantías 
y facturas correspondientes.  

9.  Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
10.  Este concurso público no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

 
GUASAVE, SINALOA, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS “BAMOA”, MODULO I-1, A.C. 
DR. TEODORO ENRIQUE CHAN VERDUGO 

RUBRICA. 
(R.- 539780) 
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS “TETAMECHE”, MODULO II-2, A.C. 
PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, DEL SUBPROGRAMA DE REHABILITACION, 

TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 
COMPONENTE “EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO” 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 002/23 
 

1. De conformidad con las Reglas de Operación para los Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables 
a partir de 2022 y al Manual de Operación de la componente Equipamiento de los Distritos de Riego. 

2. La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Tetameche”, Módulo II-2, A.C. del Distrito de Riego 063-Guasave, Sinaloa, convoca a los concursantes 
elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 

 
Licitación No.  Partida, Cantidad y Descripción de los bienes Fecha y hora de apertura de 

ofertas  
Plazo de entrega de los 

bienes  
EQ-M-SIN-063-(II-2)-CP-002-23 Partida 1: Adquisición de Excavadora Hidráulica sobre 

orugas con Motor a Dosel de 125 H.P. Mínimo. 
23-08-23 y 11:00 hora. 60 días  

 
3.  Los concursantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de cada una de los concursos públicos desde esta 

fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas 
de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Tetameche”, Módulo II-2, A.C., ubicadas en Calle 5 de Febrero No. 365 Oriente entre Niños Héroes 
y Benigno Valenzuela, Guasave, Sinaloa C.P. 81100, Tel: 687-87-2-77-66. 

4.  Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los concursantes y en las Condiciones Generales del contrato son las que figuran en las bases del concurso 
público para la Adquisición de bienes, podrán obtener a un costo de $3.500.00 (Tres Mil, Quinientos Pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los documentos 
del concurso público directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

5.  Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura 
de ofertas y contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de 
comunicación. 

6.  Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en presencia de los representantes de los concursantes que 
deseen asistir, en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Tetameche”, Módulo II-2, A.C, sita en Calle 5 de febrero No. 365 
Oriente entre Niños Héroes y Benigno Valenzuela, Guasave, Sinaloa C.P. 81100, Tel: 687-87-2-77-66. 

7.  Los bienes objeto de este concurso público deberán ser suministrados en el almacén general de cada Asociación de Usuarios participante, a más tardar el día que 
está señalado en el cuadro de plazo de entrega de los bienes, conforme al plan de entregas indicado en las bases del concurso público. 

8.  El pago de los bienes se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la entrega-aceptación del bien, presentación de las garantías 
y facturas correspondientes. 

9.  Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
10.  Este concurso público no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

 
GUASAVE, SINALOA, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS 
PRODUCTORES AGRICOLAS “TETAMECHE”, MODULO II-2, A.C. 

ING. DEMETRIO FELIX CAMARGO 
RUBRICA. 

(R.- 539776) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 08/2023 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, se Convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
LA-925059988-E9-2023, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
en la página web https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

No. De la licitación LA-925059988-E9-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación Implementación de un Sistema Integral de Procesos 

Financieros y Armonización Contable Gubernamental con 
Desarrollo de Módulos Especializados. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo “A” de la 
Convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación 01 de Agosto de 2023 
* Junta de aclaraciones 09 de Agosto de 2023 a las 10:00 horas  
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
* Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto de 2023 a las 10:00 horas 
* Fallo 18 de Agosto de 2023 a las 11:00 horas 

 
Estos eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Contraloría General de la Universidad, Campus 
Rafael Buelna, Blvd. Miguel Tamayo Espinoza de los Monteros número 2358, Edificio 2, Desarrollo Urbano 3 
Ríos, C.P. 80020, Culiacán, Sinaloa. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 1 DE AGOSTO DE 2023. 
PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DRA. MARIFELI AVENDAÑO CORRALES 
RUBRICA. 

(R.- 539651) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y OBRAS PUBLICAS 

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  

a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras a precios unitarios  

y tiempo determinado descritas en la presente convocatoria, y cuya convocatoria(s) que contiene(n)  

las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx  

o bien en: Cerrada del Caminero No. 19, Colonia 1ro. de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco;  

Teléfono: 01 (993) 3 – 15 – 36 – 80 Ext. 1403, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad  

con lo siguiente: 

 
Resumen de la Convocatoria 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-86-X52-927009996-N-19-2023 (56102001-009-2023) 
Descripción de la Licitación 14110046.- Rehabilitación de terracerías, obras de 

drenaje, pavimento asfáltico y señalamiento del camino 

Tulipán - Balancán, del km 0+000 al km 13+450 (en 

tramos aislados), en el municipio de Balancán, Tabasco. 

Volumen a contratar 6.75 km. 

Fecha de publicación en Compranet 01 de agosto del 2023 
Visita de Obra 07/08/23; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 08/08/23; 09:00 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/08/23; 08:30 hrs. (Sala de Juntas)  
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LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-86-X52-927009996-N-20-2023 (56102001-010-2023) 
Descripción de la Licitación 14110044.- Rehabilitación terracerías, obras de drenaje y 

revestimiento del camino: Chablé Bajo Amatitán, tramo 
Las Vegas - Bajo Amatitán, del km 32+100 al km 44+610, 
en el municipio de Jonuta, Tabasco. 

Volumen a contratar 12.51 km. 

Fecha de publicación en Compranet 01 de agosto del 2023 
Visita de Obra 07/08/23; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 08/08/23; 10:30 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/08/23; 12:30 hrs. (Sala de Juntas) 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-86-X52-927009996-N-21-2023 (56102001-011-2023) 

Descripción de la Licitación 14110045.- Rehabilitación de puente tubular “La Palma”, 
Camino: Lomas Alegres 2da. Secc. (Castañal) - Arroyo 
Ciego 2da. Secc. (José Ma. Morelos y Pavón)-Pedro A. 
González, Tramo: Macuspana km 4+400 sobre El Río 
Puxcatán, en el Mpio. de Macuspana, Tab. 

Volumen a contratar 1 rehabilitación 

Fecha de publicación en Compranet 01 de agosto del 2023 
Visita de Obra 07/08/23; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 08/08/23; 12:00 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/08/23; 08:30 hrs. (Sala de Juntas) 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-86-X52-927009996-N-22-2023 (56102001-012-2023) 

Descripción de la Licitación 14110051.- Rehabilitación de terracerías, obras de 
drenaje, pavimento de concreto asfáltico y señalamiento 
horizontal del camino Luis Gil Pérez - Pablo L. Sidar, 

del km 0+000 al km 4+700, en el municipio de 
Centro, Tabasco. 

Volumen a contratar 4.70 km 

Fecha de publicación en Compranet 01 de agosto del 2023 
Visita de Obra 07/08/23; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 08/08/23; 13:30 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/08/23; 12:30 hrs. (Sala de Juntas) 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-86-X52-927009996-N-23-2023 (56102001-013-2023) 

Descripción de la Licitación 14110049.- Rehabilitación de terracerías, obras de 

drenaje, tablaestacado y pavimento asfáltico 
del camino Playas del Rosario-Oxolotán, Tramo: 
Tacotalpa-Tapijulapa, del km 40+000 al km 60+400 (en 
tramos aislados) Mpio. Tacotalpa, Tabasco (1a Etapa). 

Volumen a contratar 1.20 km 

Fecha de publicación en Compranet 01 de agosto del 2023 
Visita de Obra 07/08/23; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 08/08/23; 15:00 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/08/23; 09:00 hrs. (Sala de Juntas) 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE LA JEC 

ING. RAFAEL PANIAGUA GARDUÑO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539831) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO 
086I69 - CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-86-I69-827004999-
N-1-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el domicilio de la Convocante: Av. Paseo Tabasco 1401, Col. 
Tabasco 2000, CP 86035, Villahermosa, Tabasco. Tel. 993-310-32-32. EXT. 1147 los días lunes a viernes de 
las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE SISTEMA DE PRECLORACION Y 
POSTCLORACION 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 01 de Agosto de 2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 03 de Agosto de 2023 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

11 de Agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 14 de Agosto de 2023 a las 11:00  
 

1 DE AGOSTO DE 2023. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO 

M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA 
RUBRICA. 

(R.- 539814) 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, la convocatoria que contiene las bases de 
participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx 
o bien, en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, 
teléfono (492) 491 5000 ext. 15301,15304 y 15307 los días del 27 de julio hasta el día 11 de agosto de 2023, 
en días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 
Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Secretaría General de Gobierno, del Estado 
de Zacatecas. 
 

Descripción de la licitación  Relativa a la Adquisición de Equipo Diverso para la 
Comisión Local de Búsqueda de Personas, Solicitados 
por la Secretaría General de Gobierno, del Estado de 
Zacatecas. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Número de Licitación  LA-91-Z69-932079957-N-5-2023
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023
Junta de aclaraciones  03/08/2023, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2023, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE ZACATECAS 
MTRA. VERONICA YVETTE HERNANDEZ LOPEZ DE LARA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 539811) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Instituto de 

Infraestructura Carretera de Yucatán convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales el cual se llevarán a cabo de manera presencial, y que a continuación se relacionan, cuyas 

convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta y adquisición en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para consulta en el departamento de Licitaciones y 

Concursos de éste Instituto, ubicado en Avenida Aviación 81-A N° 721 Col. Sambulá, Mérida, Yucatán, C.P. 

97259, teléfono: (999) 946-12-00, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No: LO-90-003-931053999-N-03-2023 

Descripción de la Licitación Supervisión para la "habilitación de vialidades en los 

corredores de transporte Circuito Colonias y Circuito 

Metropolitano" en Mérida, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación de Compra Net 01/agosto/2023 

Fecha y hora de la Visita del servicio 08/agosto/2023 08:00 horas. 

Fecha y hora de la Junta de aclaraciones 09/agosto/2023 09:00 horas. 

Fecha y hora de la Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/agosto/2023 10:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No: LO-90-003-931053999-N-04-2023 

Descripción de la Licitación Habilitación de vialidades en el corredor de transporte 

Circuito Colonias en Mérida, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación de Compra Net 01/agosto/2023 

Fecha y hora de la Visita de la obra 08/agosto/2023 08:00 horas. 

Fecha y hora de la Junta de aclaraciones 09/agosto/2023 10:00 horas. 

Fecha y hora de la Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/agosto/2023 11:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No: LO-90-003-931053999-N-05-2023 

Descripción de la Licitación Habilitación de vialidades en el corredor de transporte 

Circuito Metropolitano en Mérida, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación de compra Net 01/agosto/2023 

Fecha y hora de la Visita de la obra 08/agosto/2023 08:00 horas. 

Fecha y hora de la Junta de aclaraciones 09/agosto/2023 11:00 horas. 

Fecha y hora de la Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/agosto/2023 12:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 1 DE AGOSTO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN 

LIC. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO, MTRO. 
RUBRICA. 

(R.- 539819) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 878/2022-III, promovido por Eloy Ramos Pérez y Floriberto 
Ramos Pérez, contra la sentencia de siete de agosto de dos mil diecinueve, dictada por el Primer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del 
Toca 14/2018, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada Liliana Rosas 
García, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a 
la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 538431) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 5/2020 del índice del Centro 

de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó un 
acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las dieciséis horas con quince minutos del treinta de octubre de dos mil veintitrés para la 
celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por la Jueza de Control Juana Beatriz Aguilar Jiménez. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de uno de agosto de dos mil veintitrés, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre el vehículo tipo pick up Silverado, marca Chevrolet, color negro y rojo, modelo 1988 , con 
camper color beige, con placas de circulación ZH50064 del Estado de Zacatecas, número de identificación 
2GCFC29K1J1235899; comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 20 de junio de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 538623) 



206      DIARIO OFICIAL Martes 1 de agosto de 2023 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Quintana Roo, 
con sede en Cancún 

EDICTO 
 

Emplazamiento a: Servicios Iberica Consulting, sociedad anónima de capital variable e Iberoamericana 
Maquila Inteligente, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable. 

Se le hace saber que en este órgano jurisdiccional se tramita el juicio ordinario 397/2022 promovido por 
Omar Chable Zapata, en donde le reclama la indemnización constitucional y diversas prestaciones legales 
derivadas de un despido injustificado. Se ordenó emplazarlo por medio de edictos que serán publicados dos 
veces, con un lapso de tres días entre uno y otro, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de 
mayor circulación en la República y en un periódico local de amplia circulación del Estado de Quintana Roo, 
haciéndole saber que deberá presentarse ante este tribunal, dentro del término de quince días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer lo que a su derecho convenga, apercibido 
que de no realizar manifestación alguna, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, por 
perdido su derecho a ofrecer pruebas y a objetar las pruebas de la contraparte. Asimismo, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de residencia de este Tribunal, apercibida que, de no 
hacerlo, las notificaciones personales se realizarán por boletín laboral. Doy fe. 

 
Cancún, Quintana Roo, 14 de junio de 2023. 

Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún. 

Mireya Ortiz Landaverde. 
Rúbrica. 

(R.- 538606) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

 Correo institucional: 13jdo1ctoc@correo.cjf.gob.mx 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 
 
Tercero interesada: Laura Araceli Alanís Rojas. 
En los autos del juicio de amparo 231/2023, promovido por Aida del Carmen San Vicente Parada, 

endosataria en procuración de Juan José Sotelo Martínez, contra actos del JUEZ PRIMERO DE DISTRITO 
EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA 
ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, en el auto de diez de marzo de dos mil veintitrés, se señaló como tercero interesada a 
Laura Araceli Alanís Rojas, y en auto de veinte de junio de dos mil veintitrés, se ordena su emplazamiento 
por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; haciendo de su conocimiento que en la 
secretaría de este Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 20 de junio de 2023 
Secretaria de Juzgado. 

Licenciada Martha Araceli Castillo de Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 538838) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 10/2021 del índice del 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las dieciséis horas con quince minutos del trece de octubre de este año para la celebración de la 
audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo Penitenciario de Puente 
Grande, y será presidida por el Juez de Control Gerardo Eduardo García Salgado. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 
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Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de uno de agosto de dos mil veintitrés, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre un vehículo tipo tractocamión, marca Kenworth, modelo y año no determinado, color rojo, 
con número de identificación vehicular J516457 y numero de motor 11479801; comparezca a la audiencia 
programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 20 de junio de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 538624) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Michoacán 
EDICTO: 

 
Por medio del presente se notifica a J. Jesús López Ortiz, que en audiencia de veintiuno de junio de dos 

mil veintitrés, llevada a cabo con motivo de la solicitud de declaratoria de abandono 3/2023, del índice del 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, se señalaron las 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(SALA 2), para el desahogo de la audiencia solicitada por la fiscalía respecto de la declaratoria de abandono 
del vehículo identificado como: Camioneta, marca Chevrolet, pick up, modelo Silverado/1500/cabina 
extendida, color gris, placas de circulación MU-6199-G del Estado de Michoacán, con número de  
identificación vehicular terminación 8834, año modelo 1988. Relacionado con la carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001225/2017, iniciada por el ilícito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en materia de Hidrocarburos. 
Por lo que deberá J. Jesús López Ortiz presentarse en la fecha y hora señalados en este Centro de Justicia, 
sito en Avenida Camelinas 3550, planta baja, colonia Club Campestre, en Morelia, Michoacán;  
con el apercibimiento que de no comparecer, se resolverá lo conducente con relación a la solicitud de declarar 
el abandono del bien mueble referido. 

 
Atentamente: 

Morelia, Michoacán, 21 de junio de 2023 
Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia  

Penal Federal en el Estado de Michoacán, en funciones de Juez de Control 
Oscar Antonio Madero González 

Rúbrica. 
(R.- 538930) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

ALEJANDRA COSS "X" 
En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 117/2023, promovido por Luis Enrique Valdez Castro,  

contra actos del magistrado de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado  
de Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha 
señalado como tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de dieciséis de junio de 
dos mil veintitrés, este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse 
en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los 
lineamientos establecidos en el numeral 29 de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, 16 de junio de 2023 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Licenciada Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 538941) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por CRUZ ALONSO ACUÑA DUARTE, Amparo Directo Penal 143/2023,  
se ordena emplazar a la tercero interesada Verónica Delgado Gallego, representante legal de la menor 
S.Z.S.D., haciéndosele saber que cuenta con TRES DÍAS contados a partir de la última publicación de 
edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos como tercero interesada y señale 
domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este tribunal,  
lo anterior toda vez que Cruz Alonso Acuña Duarte, promovió demanda de amparo reclamando la sentencia 
dictada el nueve de marzo de dos mil veintitrés, por el Primer Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito 
del Estado de Sonora, derivado del toca penal 122/2022, relativo a la causa penal 3173/2021,  
instruida en contra de CRUZ ALONSO ACUÑA DUARTE, por el delito que fue condenado, cometido en 
perjuicio de la menor S.Z.S.D. 

 
Hermosillo, Sonora, a 01 de junio de 2023. 

Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Claudia Monzerrat Cevallos Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 538942) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
EDICTO 

 
“En cumplimiento a lo ordenado por auto de cuatro de julio de dos mil veintitrés, dictado por el Juzgado 

Octavo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en 
Toluca, en el Juicio de Amparo 747/2023-II, promovido por Moisés Sebastián Plata Garrido, contra actos 
de los Integrantes de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de 
Toluca, Estado de México y otras autoridades; en el cual se le tiene como tercero interesado; y, en 
términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de supletoriamente a la Ley 
de Amparo, por disposición expresa de su artículo 2°, se ordena emplazar por medio del presente edicto, a 
este juicio a José Ignasio Santoyo Colín, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del 
plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, informándole 
que se han señalado las diez horas con treinta minutos del diecinueve de julio de dos mil veintitrés, para 
la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría número dos de este 
Juzgado copia autorizada de la demanda.” 

 
Toluca, México; 10 de julio de 2023. 

Secretario de Juzgado. 
Valdemar González Huerta. 

Rúbrica. 
(R.- 539143) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 12/2021 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las doce horas con veinticuatro minutos del treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés para la 
celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Mateo Michel Nava. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 
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Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de uno de agosto de dos mil veintitrés, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre el vehículo marca Nissan tipo camión, estilo cabina chasis con acoplamiento de caja seca, 
color blanco, Modelo 1999, número de serie 3N6CD15S0XK034795; comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 20 de junio de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 538627) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes 

EDICTO 
 

Para emplazar a Alejandra Pérez Martínez (tercera interesada) en el juicio de amparo número 
860/2022-VII-7, promovido por Héctor Iván Hernández Veloz, contra actos del Juez Tercero de lo Civil del 
Estado, se ordenó emplazar por medio de edictos, como lo establece la fracción III, inciso b) del artículo 27 
de la Ley de Amparo, a la tercera interesada Alejandra Pérez Martínez. Queda en la Secretaría del 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda generadora de dicho 
juicio a su disposición para que comparezca al mismo, si a su interés conviniere, se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, deberá presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho 
término no comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán por medio de lista, de conformidad con la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la 
Ley de Amparo. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a 29 de junio de 2023. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 
Virginia Trinidad Páez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 539276) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Santiago Paz Rangel, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 
amparo directo penal 53/2023, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Benito Balderas Hernández, contra la sentencia dictada el uno 
de diciembre de dos mil veintidós, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, en el toca penal 80/2022, en su calidad de ordenadora, así como al Titular del Centro 
Penitenciario Varonil CP1 en San José El Alto, Querétaro, como ejecutora, donde le resulta el carácter de 
tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y 
señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y 
las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, veintidós de junio de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 539278) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 65/2023, promovido por Sara Cristina Angulo Vázquez, contra actos del 

Juez Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, actualmente Juzgado Segundo Civil del 
Distrito Judicial de Cuauhtémoc; Diligenciario Par del Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de 
Cuauhtémoc y Director de Notarías y Registros Públicos en el Estado de Tlaxcala; se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada Noemí Carmina Barrera y/o Noemí Carmona Barrera y/o Nohemí Carmona 
Barrera; y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, 27 de junio de 2023. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Rolando Cruz Delfín. 
Rúbrica. 

(R.- 539282) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Primera notificación a juicio al tercero interesado Gregorio Villaverde Pérez. 
En el Juicio de Amparo 104/2022-III, promovido por Mario Villagómez Martínez, contra actos del Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y otras autoridades, se 
ordenó la primera notificación a juicio del tercero interesado Gregorio Villaverde Pérez, por EDICTOS, 
haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de tercero 
interesado dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plazo no lo hiciere, las ulteriores 
notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 
Hágasele saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la demanda de 
amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 27 de junio de 2023. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Teresa de Jesús Luis Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 539289) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el  Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 2/2022 del índice del Centro 

de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó un 
acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las trece horas con cuarenta y siete minutos del treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés para 
la celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Edgar Alonso Ambriz Tovar. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 



Martes 1 de agosto de 2023 DIARIO OFICIAL      211 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de uno de agosto de dos mil veintitrés, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre la cantidad de 5,106.00 USD cinco mil ciento seis dólares (moneda extranjera) tipo dólar 
(USD) contenidos en una maleta color azul con gris, marca weekend, de aproximadamente 50 centímetros de 
alto por 35 de ancho  y 20 centímetros de fondo; comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 19 de junio de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 538628) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 132/2021, promovido por Francisco Romero Flores, por conducto de sus apoderados 

legales Juan Santiago Ponce Ornelas y Eberto Gutiérrez Yocupicio, contra el laudo de seis de septiembre de 
dos mil doce, dictado por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con 
sede en esta ciudad, en el expediente laboral 52/2001, por desconocerse el domicilio de la parte tercera 
interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Operadora Urimay, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y Productora Urimay, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
haciéndole saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para 
que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde 
oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en 
los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 21 de junio de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Francisco Ezequiel Félix Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 539290) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Zacatecas 
EDICTO 

 
Por acuerdo de dieciséis de junio de dos mil veintitrés, conforme a los artículos 17 y 18, de Ley Federal 

de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a cualquier persona 
que tenga interés jurídico en las diligencias de jurisdicción voluntaria 105/2023, promovidas por Hilda 
Georgina Dávalos Jaime, relativas al procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de JORGE 
DÁVALOS VILLA; se les hace saber que deben presentarse ante este Juzgado, sito en calle Lateral número 
mil doscientos dos (1202) Primer Piso Torre “A”, colonia Cerro del Gato, Ciudad Administrativa, Zacatecas, en 
horario de nueve a quince horas, dentro del término de quince días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de edictos, y al no haber noticias u oposición de alguna persona interesada, este órgano 
jurisdiccional resolverá, en forma definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia. 

Publíquese el presente edicto por tres ocasiones y con intervalos de una semana (es decir, que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar siete días naturales). 
 

Zacatecas, Zacatecas, a dieciséis de junio de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Angélica Bobadilla Larios 
Rúbrica. 

(R.- 539291) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Celedonio Martín Olvera Ramírez. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Celedonio Martín Olvera Ramírez, dentro del 

juicio de amparo directo 77/2023, promovido por Esmeralda Chávez Ortiz, contra actos de la Primera Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 28 de febrero de 2023, dictada en el toca 12/2023. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero interesado en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 04 de julio de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 539299) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Mariano Ramírez Cruz. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Mariano Ramírez Cruz, dentro del juicio de 

amparo directo 71/2023, promovido por Laura Gámez Almaraz, asesora jurídica de las víctimas directas 
menores de edad de iniciales S.A.M y M.V.A.M, e indirectas Anallely Vega Vega, Juana Vega Álvarez, Julio 
César Méndez Camacho y José Luis Méndez Servín, contra actos de la Segunda Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 27 de marzo de 2023, dictada en el toca 12/2023. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 04 de julio de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 539303) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERA INTERESADA: ALUMBRA. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 203/2023, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR DESARROLLOS PUNTA PIEDRA II, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR EL 
MAGISTRADO DE LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN CHETUMAL, EN EL TOCA CIVIL 140/2022; EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL 
SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 
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En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de dos de junio de dos mil veintitrés, se ordenó realizar el 
emplazamiento de la tercera interesada la negociación mercantil “Alumbra”, por medio de edictos por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de 
considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este 
Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 09 de junio de 2023. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Ricela Citlally Huerta Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 538688) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 

y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Francisco Infante Díaz, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo 

directo civil 537/2021, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por María Guadalupe López Díaz y Gabriel Flores Infante, contra la 
sentencia de ocho de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca civil 1291/2021, por la Primera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, donde le resulta el carácter de tercero 
interesado, por lo que dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de este 
edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación”, 
podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibido que de no 
hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista que se fije en los estrados de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Querétaro, Querétaro, quince de junio de dos mil veintitrés. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 
Lic. Carlos Alberto Leal González. 

Rúbrica. 
(R.- 539312) 

Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de tres de julio de dos mil 
veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 28/2023, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS DEL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto a la solicitud de la Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 Puebla, para la declaratoria de abandono de 
1- un vehículo marca Chevrolet, tipo pick up, color azul con placas de circulación XA43732 particulares del 
Estado de Tlaxcala, con número de identificación vehicular CCL448S123089, modelo 1978, origen extranjero, 
por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código 
postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda a su 
disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la 
publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control 
resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; tres de julio de dos mil veintitrés. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 539323) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de tres de julio de dos mil 

veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 18/2023, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS DEL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto a la solicitud de la Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 Puebla, para la declaratoria de abandono de 
1- un vehículo marca GMC, tipo camioneta, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
1GDJG31R3X1013047, modelo 1999, origen extranjero, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil 
novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico 
(222) 3037240 extensión 1312, queda a su disposición el expediente administrativo en el área de la 
Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento 
que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el 
abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; tres de julio de dos mil veintitrés. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 539324) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de tres de julio de dos mil 

veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 8/2023, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS DEL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto a la solicitud de la Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 Puebla, para la declaratoria de abandono de 
1- un vehículo marca Izuzu, tipo pick up, color vino, placas de circulación KZ10294 del estado de México, 
número de identificación vehicular JAACL16E2L7247925, año modelo 1990 de origen extranjero, por lo que 
deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, ubicado 
en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 72573, en 
Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda a su disposición el expediente 
administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la publicación del presente edicto, 
que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo conducente en relación 
a la petición de declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; tres de julio de dos mil veintitrés. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 539334) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, 

residente en Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
Se notifica a Roberto Silva Pozo, de los autos del juicio de amparo número 1059/2021-5, promovido por 

Daniel Gutiérrez Pérez, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Daniel Gutiérrez Cibrián, 
contra actos del Juez Sexto de lo Civil, con sede en esta ciudad, radicado en este juzgado de distrito, en el 
que se le ha señalado como tercero interesado a Roberto Silva Pozo, y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas con 
intervalos de siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Excelsior, tal y como 
lo ordena el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali, copia simple de la demanda de amparo, para que comparezca al 
presente juicio si a su interés conviene y de conformidad con el citado ordinal deberá presentarse en el 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, ubicado en calle del 
Hospital número 594, tercer piso, zona industrial, Centro Cívico, dentro del término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de los edictos que se ordenan, a señalar domicilio donde oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibiéndosele que en caso de no hacerlo así, las 
posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos, en términos de los artículos 26, fracción III y 27, 
fracción III, inciso b), último párrafo, de la Ley de Amparo; haciendo de su conocimiento que se han señalado 
las nueve horas con treinta minutos del doce de mayo de dos mil veintitrés, para llevar a cabo el 
desahogo de la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo. Notifíquese, Así lo acordó y firma 
electrónicamente María del Socorro López Villareal, Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, 
ante el Secretario Armando Barak Borboa, que autoriza y da fe. Doy fe. 

 
Mexicali, Baja California, a veintiséis de abril de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Andrea Guadalupe Caro Equihua 

Rúbrica. 
(R.- 538739) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTOS 
 

Juicio de amparo número 1372/2021, promovido por “VENAR DEL PITIC”, sociedad de responsabilidad 
limitada de capital variable, en contra del acto reclamado consistente en las anotaciones marginales de los 
inmuebles Lote 14 denominado “Santiago, Baja California”, con superficie de 108-69-40 hectáreas, y Lote 16, 
denominado “Nuevo San Juan”, con superficie de 33-87-50 hectáreas, que reclama del Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en Cabo San Lucas, Baja California Sur. Se admite la demanda y 
se ordena emplazar a los terceros interesados Manuel de Jesús Jaquez Villanueva, Wayne Stewart, Will 
Gunderson y Joseph Grosser por edictos, para que comparezcan dentro del pazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación; además, señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, se hará por lista, conforme lo prevé la legislación de la materia. 

 
La Paz, B.C.S., cinco de julio de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur. 
Lic. Karina Elizabeth Lara Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 539490) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México  
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 361/2020, promovido por Humberto García Hernández, contra el acto 

reclamado del Coordinador General de Investigación Estratégica de la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad De México, consistente en el acuerdo de veinticuatro de marzo de dos mil veinte, en que se negó la 
reapertura de la indagatoria FSP/B/T2/1824/16-06 D01, en que se encuentra relacionado Moisés Ramírez 
Jiménez, tercero interesado en este juicio; mediante proveído de diez de julio del año en curso se ordenó su 
emplazamiento mediante edictos; en ese sentido, se hace saber al antes nombrado que deberá presentarse a 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este 
juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán mediante lista de acuerdos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a diez de julio de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Alma Patricia Santillán Navarro. 

Rúbrica. 
(R.- 539716) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

En el juicio de amparo directo D.C. 423/2023, promovido por lgasamex Bajío, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de su apoderado Miguel Isaías Paredes Gracia, 
contra actos del Juez Tercero de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, radicado ante el 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en acuerdo de cuatro de julio de dos mil 
veintitrés, se ordenó emplazar a los terceros interesados Tejidos y Acabados M y M Asociados, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y Textiles Modernos Mirabelo, Sociedad Anónima de Capital Variable, para que 
comparezcan ante este Órgano Federal en el plazo de treinta días a partir de la última publicación del 
presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México a once de julio de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.  

Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 539800) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
D.C. 308/2023-IV 

“EDICTOS” 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 308/2023-IV, promovido por David Fallena 

Cohen, por conducto de su apoderado Carlos Ulises Sarabia Santamaría, contra el acto de la Novena Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia de tres de 
febrero de dos mil veintitrés, dictada en el toca 857/2017, relativo al recurso de apelación interpuesto en el 
juicio ordinario civil, expediente número 495/2016, del índice del Juzgado Trigésimo Sexto Civil de Proceso 
Escrito de la Ciudad de México, promovido por David Fallena Cohen, en contra de Rafael Marcos Dayan y 
Three 60 LLC, y su ejecución, por auto de seis de junio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada Three 60 LLC, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término 
de treinta días, por conducto de quien legalmente la represente. 
 

Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil veintitrés. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 539802) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 23/2023 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 

un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las trece horas con cincuenta y cuatro minutos del trece de octubre de este año para la 

celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 

Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Adolfo Aldrete Vargas. 
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En base a las disposiciones del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal mediante el Acuerdo General 

que abroga los acuerdos de contingencia por COVID-19, concatenado al artículo 39 del diverso Acuerdo 

General 36/2014 que regula los Centros de Justicia Penal Federal; a fin de privilegiar la utilización de los 

medios electrónicos, hágasele saber a las partes que sin mediar solicitud alguna podrán enlazarse mediante 

videoconferencia desde el punto geográfico de su conveniencia, para lo cual se les otorgará acceso vía 

remota con la aplicación respectiva y deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 

5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 

que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

En virtud de que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta 

determinación por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico 

de circulación nacional “Excélsior” en la edición de uno de agosto de dos mil veintitrés, con el fin de que quien 

se considere con derecho sobre el vehículo marca Volkswagen, modelo Jetta, A6, tipo Sedán Sportline, clase 

automóvil, cuatro puertas, color azul, placas de circulación ZFA-869-C del estado de Zacatecas, con número 

de identificación vehicular 3VWLF6AJ7GM343852, corresponde a un vehículo de origen nacional, año modelo 

2016, fabricado en México, planta de ensamblaje Puebla; comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 

establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 

Puente Grande, Jalisco, 19 de junio de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el 

Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 538625) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Alejandro Ruelas Scheafer y/o Schaefer 
En los autos del juicio de amparo 1107/2022-IX-A, promovido por la quejosa Marcela Carola Lilia Bernardi 

Robbioni, contra actos del Agente del Ministerio Público de la Federación en Funciones de Fiscal Federal de 
la Agencia Tercera Investigadora de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales de la Fiscalía General de la República; al ser señalado como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado 
a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer 
sus derechos, apercibido que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en 
el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 07 de julio de 2023. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Manuel Marines de la Garza 
Rúbrica. 

(R.- 539046) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

 
Nombre del quejoso: 

Cuauhtémoc Ayón Cadena. 
Terceros interesados. 

Frecuencia Promociones, Sociedad Anónima de Capital Variable y Colgate Palmolive,  
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Juicio de Amparo 522/2022 
Cuauhtémoc Ayón Cadena. Contra actos del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Sonora, con sede en Hermosillo y otra autoridad. 
Reclamó en lo esencial: Hacer efectivo el laudo dictado en el juicio laboral 1498/2003. 
En atención a que Promociones, Sociedad Anónima de Capital Variable y Colgate Palmolive, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, tienen el carácter de Terceros Interesados en el amparo, y se desconoce el 
domicilio en que puedan efectuarse la primera notificación, con fundamento en los artículos 30, fracción II de 
la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó 
notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y requerirlo para que, en el plazo 
de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone al juicio de amparo y señale domicilio 
cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibido que de no hacerlo dentro del 
plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su 
ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal se le harán conforme a las reglas 
para las notificaciones que no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 16 de junio de 2023. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Ricardo Quintana Acuña. 
Rúbrica. 

(R.- 538938) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO. 

 

JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO. En el 

juicio de amparo 1209/2022-VIII, promovido por JORGE GABRIEL ROSILLO NAVARRO, se ordena emplazar 

al tercero interesado GUSTAVO FLORES GARCÍA, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DIAS 

contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este juzgado de distrito  

a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de 

no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados, lo anterior toda vez que el quejoso 

promovió demanda de amparo con la orden de reaprehensión de catorce de noviembre de dos mil veintidós, 

dictada por el Juzgado de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, 

dentro de la causa penal 39/2021, instruido en contra del quejoso, por el delito de robo con violencia. 

 

Matamoros, Tamaulipas, a 16 de junio de 2023. 

Titular de Juzgado de Distrito en Materia de Amparo 

 y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Juez Francisco Javier Cavazos Argüelles. 
Rúbrica. 

(R.- 538945) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
FELIPA FERNÁNDEZ SILVA. 
En el juicio de amparo número 1567/2022, promovido por Lucio Hernández Lechuga, contra el acto del 

Juez de lo Civil y Penal del Distrito Judicial de Tecamachalco, en el Estado de Puebla, y otra autoridad, 
consistente en la orden de aprehensión y su ejecución, girada en contra del quejoso el veintiséis de 
septiembre de dos mil veintidós, dictada en el proceso penal 26/2009; por auto de diecinueve de junio de dos 
mil veintitrés, se ordenó emplazar como parte tercera interesada por medio de edictos, que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria según su artículo 2°; deberá presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, colonia Centenario, en Hermosillo, 
Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de 
este juzgado, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
personales, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple 
de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, veinte de junio de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Guadalupe López Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 539292) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

JOSÉ GUADALUPE DUARTE CANTÚA. 
En el juicio de amparo número 305/2022, promovido por Jorge Portillo Ortíz, por conducto de su defensor 

particular Héctor Manuel Goycoochea Valenzuela, en contra del Juez Primero de Primera Instancia de 
Ejecución de Sanciones del Distrito Judicial de Hermosillo, consistente en la sentencia (audiencia pública) de 
dieciocho de febrero de dos mil veintidós, dictada en el expediente 2345/2021; por auto de trece de junio de 
dos mil veintitrés, se ordenó emplazar como parte tercera interesada por medio de edictos, que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria según su artículo 2°; deberá presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, colonia Centenario, en Hermosillo, 
Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de 
este juzgado, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
personales, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple 
de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, veintiséis de junio de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Guadalupe López Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 539294) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
José Cristian Montiel Alvarado 

En el juicio de amparo 499/2022-I, promovido por Gerardo Raúl Bárcenas Acosta, defensor particular de 
Moisés Abraham Rugeiro Bárcenas y Francisco Javier Vega Castañeda contra actos de la Jazmín Marisela 
Huerta Martínez, Jueza del Sistema Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Querétaro, en funciones de 
Juez de Control, adscrita a la Unidad II, del Distrito Judicial de Querétaro; en el que José Cristian Montiel 
Alvarado tiene el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a ese juicio, 
para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional; por tanto, hágasele saber que 
en la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, la parte quejosa reclama 
la audiencia inicial de diecinueve de marzo de dos mil veintidós y su continuación el veinticuatro de 
marzo siguiente, celebrada dentro de la carpeta judicial 294/2022-II, con número de causa 
CI/QRO/7825/2022; en la que se dictó auto de vinculación a proceso contra los quejosos; edicto que se 
ordena publicar por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico denominado “EL UNIVERSAL”; en consecuencia, indíquese al referido tercero interesado, que 
deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro, 
ubicado en ubicado en José Siurob, número trece, colonia Alameda, código postal 76040, en 
Querétaro, dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva, auto 
admisorio y proveído que ordena su emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Querétaro, Querétaro, 22 de junio de 2023. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro. 

Cristopher Saavedra Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 539295) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. En el juicio de 
amparo 249/2022-VI, promovido por Gustavo Alonso Bustamante García, contra actos del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral en el Estado de Baja California en esta ciudad, en el que sustancialmente se 
reclama la resolución de veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, mediante el cual declina la competencia 
del asunto BCN/CI/2022/000173 del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral con sede Tijuana, Baja 
California, al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; juicio constitucional en el cual se ordenó emplazar 
por EDICTOS a la moral tercera interesada Esparta Servicios Eficientes, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, con el fin de que dentro del plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de los edictos, 
se apersone a este juicio con el carácter de terceros interesados si a su derecho conviniere. Por lo que queda 
a su disposición en la secretaría del juzgado, copia de la demanda promovida por la parte quejosa e informes 
justificados. Apercibida que de no comparecer en el término indicado, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por medio lista que se fije en los estrados de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo y se le tendrá emplazado a este juicio en esta forma por ignorar su domicilio. Finalmente se le 
informa que se encuentran señaladas las nueve horas con cuarenta  minutos del siete de agosto de dos mil 
veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 14 de junio de 2023 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Aarón Abraham Rodríguez Agúndez 
Rúbrica. 

(R.- 539301) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
C. ARMANDO RAMÍREZ HERRERA. 
C. EFRÉN CASTRO MARTÍNEZ. 
C. ADRIANA BRAVO CASTELAN 
C. BENITA LUNA ROMERO. 
EN DONDE SE ENCUENTREN 
En el juicio de amparo número 461/2022, promovido por José Carmona Nava ó José Manuel Morales 

Carmona ó José Nava Carmona, contra los actos que reclama de la Primera Sala Especializada en Ejecución 
de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y de otra autoridad, por auto 
de esta misma fecha se ordenó emplazarlos por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; para que en un plazo de treinta días siguientes al de la última publicación, se 
apersonen al presente juicio en su carácter de terceras interesadas, si así conviniere a sus intereses; en el 
entendido, que la copia de la demanda de amparo, auto admisorio, del proveído de dieciséis de agosto de dos 
mil veintitrés, e informe justificado de veintisiete de julio de dos mil veintidós, quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana, expido el presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, 
a los treinta días del mes de junio de dos mil veintitrés. 

 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Pedro Castillo Castañón 
Rúbrica. 

(R.- 539304) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
Sección de Amparo 

Acapulco, Gro. 
EDICTO. 

 
“Servipavo y Pollos de Acapulco, Sociedad Anónima de Capital Variable” 

“Cumplimiento auto quince de junio de dos mil veintitrés, dictado por la Jueza Sexta Distrito Estado 
Guerrero, en Juicio Amparo 308/2023, promovido por Tania Pérez Puentes, contra actos del Pleno de la 
Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Acapulco, con sede en esta ciudad, se hace conocimiento 
que les resulta el carácter de tercera interesada, en términos artículo 5°, fracción III, de ley de amparo y 315 
Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a 
su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado  Boulevard de las 
Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, 
Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término TREINTA DÍAS, a partir siguiente última publicación 
del presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán 
efectos por lista que se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas con cuarenta minutos del diez de julio de dos 
mil veintitrés, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, al quince de julio de dos mil veintitrés.- doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Almicar Iván Urdiales Tijerina. 
Rúbrica. 

(R.- 539307) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
JOSÉ ANTONIO AGUILERA JÁUREGUI 

En el juicio de amparo 1248/2022-IV, promovido por David Armando Duran Meza, por conducto de su 
defensor particular José Alejandro Reséndiz Olvera. contra actos de Eduardo Sarabia Sánchez, 
Magistrado Integrante de la Sala Penal en el Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Querétaro; 
en el que José Antonio Aguilera Jáuregui, tiene el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el que se 
ordena emplazarlo a ese juicio, para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional; 
por tanto, hágasele saber que la parte quejosa reclama la resolución de siete de octubre dos mil veintidós, 
que confirmó el auto en que se negó al quejoso el beneficio de libertad condicionada que solicitó. 
Determinación emitida en el toca penal 94/2022; edicto que se ordena publicar por tres veces de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico denominado “EL UNIVERSAL”; en 
consecuencia, indíquese al referido tercero interesado, que deberá presentarse ante este Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro, ubicado en ubicado en José Siurob, número 
trece, colonia Alameda, código postal 76040, en Querétaro, dentro del término de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la secretaría del 
juzgado copia de la demanda respectiva, auto admisorio y proveído que ordena su emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Querétaro, Querétaro, 19 de junio de 2023. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro. 

Andrés Dávila Ruiz de Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 539326) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 
 

A (I) María de Lourdes Hurtado de Sánchez de la Madrid, (II) Lourdes, (III) Manuel y (IV) Amalia, todos de 
apellidos Sánchez Hurtado, en carácter de terceros interesados. 

Se hace de su conocimiento que en el juicio de amparo 191/2021, promovido por Miguel Armando Morgan 
Hernández y Jorge Lugo Serrano, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos de los terceros 
interesados (I) María de Lourdes Hurtado de Sánchez de la Madrid, (II) Lourdes, (III) Manuel y (IV) Amalia, 
todos de apellidos Sánchez Hurtado, quienes cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de dichos edictos, para presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito, ubicado en 
predio Huerto Santa Isabel, carretera a Cantón Murillo km0+450, Código Postal 30785, en Tapachula, 
Chiapas, a defender sus derechos, así como señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; 
apercibidos que de no hacerlo, se continuará el juicio en todas sus etapas procesales y, ordenando que las 
notificaciones posteriores se le practiquen por medio de lista que se fije en los estrados, aun las de carácter 
personal. Lo anterior, toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la orden de aprehensión 
y su ejecución, en contra del Juez Primero de lo Penal en el Estado de Baja California, con residencia 
en Tijuana y otras autoridades. Hágase de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado, queda a 
su disposición copia de la demanda, así como los autos de este expediente, a fin de que se imponga de su 
contenido.  

El presente edicto se publicará por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación de la República. 

 
Atentamente 

Tapachula de Córdova y Ordoñez, Chiapas, a veinte de junio de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Juan Carlos Hernández Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 539327) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.518/2022, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

HYT CAPITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA LOS ACTOS DEL JUZGADO 
VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL 
PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA PARTE TERCERA INTERESADA MARCELA 
FOGLIO LICON Y JOHAN RUBÉN RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, TAMBIÉN CONOCIDO SOCIALMENTE COMO 
JOAHAN RUBÉN RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO 
EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE 
SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES -AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL- SE LE HARÁN POR MEDIO 
DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 27 de junio de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Abraham Mejía Arroyo. 
Rúbrica. 

(R.- 539552) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: MARÍA ISABEL RECILLAS GÓMEZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA VIII, JUICIO DE 
AMPARO 68/2023, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 68/2023, promovido por Luis Nazario Colín Rivero y Ma. Magdalena 
Padilla Hernández. Tercero interesado: María Isabel Recillas Gómez. Autoridades responsables: Décima Sala 
Civil y Juzgado Sexagésimo Cuarto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México: la parte quejosa reclama la resolución dictada el doce de diciembre de dos mil veintidós, en el 
toca 370/2020/2, por la Sala responsable, mediante la cual modificó la interlocutoria del incidente de 
liquidación de intereses ordinarios y moratorios y su conversión de unidades de inversión a moneda nacional 
de cinco de septiembre de dos mil veintidós, emitida por el juez del conocimiento en el cual condenó a los 
aquí quejosos al pago de $3’197,565.07 (tres millones ciento noventa y siete mil quinientos sesenta y cinco 
pesos 07/100 M.N). Hágase el emplazamiento a juicio de la tercera interesada María Isabel Recillas Gómez, 
por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndole del conocimiento a dicho sujeto procesal 
que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Marisol Trejo Morales 

Rúbrica. 
(R.- 539665) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

- EDICTO - 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADA: SAN MIGUELÓN, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

En los autos del juicio de amparo 327/2023-III, promovido por Eduardo Rodríguez Pérez, apoderado de la 

moral quejosa Semillas y Agroproductos Monsanto, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 

contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por auto 

de siete de junio de dos mil veintitrés, este juzgado, al haber agotado la investigación correspondiente y al 

desconocer el domicilio actual de la tercera interesada SAN MIGUELÓN, SOCIEDAD  

DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; con fundamento en los artículos 27, fracción 

III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán  

por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, lo anterior para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al 

de la última publicación, el tercero interesado ocurra ante este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se 

le hace de su conocimiento que ante la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la 

demanda de amparo, apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, éstas se le harán por medio de lista. En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, 

consistente en que la quejosa Semillas y Agroproductos Monsanto, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

Capital Variable, contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, consistente en la sentencia de treinta y uno de enero del año en curso, emitida en el toca 19/2023 y 

se condenó a la quejosa al pago de $2,006,598/51 (dos millones .seis mil quinientos noventa y ocho pesos 

51/100 M.N.) 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 05 de julio de 2023. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Velázquez Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 538862) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en León, Guanajuato 

Juicio de Amparo 1281/2022-IV 
EDICTO. 

 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Grupo Lechero Gama, Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y Fomento LG, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad no regulada, dentro del juicio de amparo 
1281/2022-IV, promovido por Miguel Ángel Gerardo Armenta Olmedo, contra los actos que reclama del Juez 
Décimo Cuarto Civil de Partido y Directora de la Oficina Central de Actuarios adscrita a los Juzgados Civiles 
de Partido y Menores, ambos de esta ciudad, en cuya demanda de amparo se señala: 
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Acto reclamado: Se reclama de las autoridades señaladas como responsables, la diligencia y embargo 

practicada y el auto que ordena la misma, en virtud del cual se embargó el inmueble de mi propiedad 

consistente en el predio rústico denominad "PEÑA BLANCA Y/O OCOTE”, en la municipalidad de San Diego 

de Alejandría, Jalisco, con una superficie de 28-79-24 Has, comprendidas dentro de las medidas y 

colindancias siguientes: 

• Norte con 735.85 (setecientos treinta y cinco metros ochenta y cinco centímetros con Francisco 

Correa y Jesús  Muñoz); 

• Sur con 662.26 (seiscientos sesenta y dos metros veintiséis centímetros con Roberto Gama); 

• Oriente con 363.39 (trescientos sesenta y tres metros treinta y nueve centímetros con Jesús Muñoz); 

y, 

• Poniente con 698.92 (seiscientos noventa y ocho metros noventa y dos centímetros con Elías Gama 

Loza). 

Se hace saber a los terceros interesados en comento que deben presentarse ante este Juzgado 

Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117, colonia 

Jardines del Moral, en esta ciudad de León, Guanajuato, dentro del término de treinta días contados a partir 

del día siguiente de la última publicación del presente edicto a defender sus derechos, apercibidos que de no 

comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 

se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese, por tres veces, de siete en siete días, en el diario oficial y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la república mexicana tales como “excélsior”, “universal” y “reforma”. 

 

León, Guanajuato, veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Yéssica Tamayo Roldán 
Rúbrica. 

(R.- 538868) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  

en Naucalpan de Juárez 

- EDICTO - 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: Jonathan Guillermo González López 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 738/2023-V, promovido por Alma Edith Murguía Flores, 

por propio derecho, contra actos del Juez de Control Especializado en Cateos y Órdenes de Aprehensión  

y Medidas de Protección en Línea, de Poder Judicial del Estado de México y otras autoridades, consistentes 

en: la orden de aprehensión dictada en contra de la quejosa, dentro de la carpeta administrativa 176/2021,  

del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México; por su probable 

intervención en el hecho delictuoso de extorsión con complementación típica y punibilidad autónoma en 

agravio de Jonathan Guillermo González López. En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesado  

a Jonathan Guillermo González López; y al desconocerse el domicilio actual y correcto, con fundamento en 

los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de cuatro 

de julio de dos mil veintitrés, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de 

edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la 

secretaría de este juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y auto admisorio, para que 

en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero 

interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste 

que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, 

apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán 

por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, 

fracción III, de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México. 

Claudia Irene Gámez Galindo. 
Rúbrica. 

(R.- 539187) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Puebla 

EDICTO 

 

A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de tres de julio de dos mil 

veintitrés, dictado en las declaratorias de abandono 3/2023, 13/2023, 23/2023 y 33/2023 del Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS DEL SIETE 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto 

a la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación de la Delegación en el Estado de Puebla, de la 

Fiscalía General de la Republica, para la declaratoria de abandono 3/2023 VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO 

VAN, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 770TFU DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTRE14281HA17657, MODELO 2001, ORIGEN EXTRAJERO; declaratoria 

de abandono; 13/2023 VEHÍCULO SEMIREMOLQUE, TIPO TANQUE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 

5HU7305, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 8-106459, SIN MODELO, SE DESCONOCE 

EL ORIGEN; declaratoria de abandono 23/2023 VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPOCAMIONETA, 

COLOR GUINDA, CON NÚMERO DE PLACAS DE CIRCULACIÓN LB85215 DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCJC47K0PM124335, MODELO 1993, ORIGEN 

NACIONAL; declaratoria de abandono 33/2023 VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA PICK 

UP, MODELO COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR 1GCGC29R0TE186066, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO 

MODELO 1996; UN VEHICULO MARCA CHEVROLET TIPO CAMIONETA PICK UP, MODELO COLOR 

BLANCO CON ANARANJADO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR L806752 CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1998; 
por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 

Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código 

postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312,queda a su 

disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la 

publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación 

y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control 

resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono de los citados bienes. 

 

Atentamente 

Puebla, Puebla, 3 de julio de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jimenez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 539330) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADA: Recuperadora Inmobiliaria Internacional Siglo XXI, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 164/2023-I, promovido por Carlos Gutiérrez 
Manzanilla, por propio derecho, contra actos del Juez Segundo Mercantil de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, y otras autoridades, consistente en el ilegal emplazamiento y, como consecuencia de ello, todo 

lo actuado en el expediente 576/2019, del índice del Juez Segundo Mercantil de Primera Instancia de 
Tlalnepantla, Estado de México, incluida la sentencia y el procedimiento de ejecución de ésta, así como la 

diligencia de requerimiento de pago y embargo y, la orden de inscripción de embargo sobre el inmueble 

ubicado en lote cuarenta y siete (47), manzana diecinueve (XIX), San Francisco Culhuacán, Colonia 

Presidentes Ejidales, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero 

interesada a Recuperadora Inmobiliaria Internacional Siglo XXI, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

Capital Variable, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 

inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintinueve de mayo de dos mil 

veintitrés, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se 

publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría 

de este juzgado queda a su disposición copia simple del escrito inicial de demanda de amparo y ocursos 

aclaratorios; del auto admisorio y del diverso de trece de abril y diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, para 

que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, la citada moral 

tercero interesada concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos a través de quien legalmente la 

represente y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, 

Estado de México, o municipios conurbados a éste que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla 

de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se publica en el portal de 

internet del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México. 

Celia Salinas Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 539618) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 
EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA EL 

CONCURSO MERCANTIL EN ETAPA DE CONCILIACIÓN 
 

En los autos del concurso mercantil 13/2023-III, promovido por Arturo García García y Emilio Valdez 
Howlet, apoderados de J3A Comercial, sociedad anónima de capital variable, mediante sentencia 
declaratoria de concurso mercantil siete de julio de dos mil veintitrés, se declaró el concurso mercantil, a 
la comerciante, Grupo San Francisco Prodesem, sociedad de producción rural de responsabilidad limitada de 
capital variable, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles la 
apertura de la etapa de conciliación por un periodo de ciento ochenta días naturales, contados a partir 
del día en que se haga la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente determinación. 
Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 112 de dicha ley, se señaló como fecha de 
retroacción el diez de octubre de dos mil veintidós. Se tuvo por designado como conciliador a José 
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Ramón Amador Rivera, con domicilio para el cumplimiento de obligaciones a su cargo en Calle José María 
Morelos y Pavón, número 308, colonia Centro, código postal 31000, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
haciendo del conocimiento de los acreedores residentes dentro de la República Mexicana que, aquellos que 
así lo deseen, deberán presentar al conciliador sus solicitudes de reconocimiento de crédito en el domicilio 
antes señalado en el formato, con el contenido y en los plazos dispuestos por los artículos 122 y 125 de la Ley 
de Concursos Mercantiles, y tratándose de acreedores residentes fuera de la República Mexicana 
ampliándose el plazo inicial a cuarenta y cinco días naturales, lo anterior sin perjuicio de que el conciliador 
determine los créditos a cargo del comerciante de oficio en los términos establecidos por los artículos 121 y 
123 de la Ley de Concursos Mercantiles, con base, entre otras fuentes, en la contabilidad de los mismos, en 
los demás que permitan determinar sus pasivos, en la información que el propio comerciante y su personal 
están obligados a proporcionar. Se ordena a la comerciante suspender el pago de los adeudos 
contraídos con anterioridad a la fecha en que surta efectos esta sentencia; salvo los que sean 
indispensables para la operación ordinaria de la empresa, incluido cualquier crédito indispensable para 
mantener la operación ordinaria de la empresa y la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso 
mercantil. Con independencia del lugar originalmente pactado para pago, los créditos a cargo de la 
concursada que carezcan de garantía real dejarán de causar intereses a la fecha de esta sentencia, si no 
hubieren sido denominados originalmente en UDIS, se convertirán a dicha unidad, previa conversión a 
moneda nacional, de los que en su caso estuvieren en moneda extranjera. En el entendido de que la presente 
sentencia no será causa para interrumpir las obligaciones laborales ordinarias de la comerciante, así como el 
pago de contribuciones fiscales o de seguridad social indispensables para la operación ordinaria de la 
empresa, tal y como lo establecen los artículos 66 y 69 de la Ley de Concursos Mercantiles. De la 
mencionada concursada, se ordena que durante la etapa de conciliación se suspenda todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la comerciante, con las 
excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en sentencia de siete de julio de dos mil 
veintitrés.  

Ciudad de México, veintiséis de julio de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles,  
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

María del Carmen Araceli Garduño Paredes. 
Rúbrica. 

(R.- 539817) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario consistente en doce mil novecientos 

cincuenta y nueve dólares americanos, ochenta euros, ochenta libras esterlinas, ciento diez dólares 

canadienses y cinco billetes de cincuenta pesos moneda nacional, lo siguiente:  

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 

la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 

Ciudad de México, se radicó el expediente 14/2023-V, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 

los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 

Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 

Fiscalía General de la República, respecto de dicho numerario, en contra de Leonel Pérez Toledo y Jaime 

González Nava, como codemandadas y Centro Cambiario Dollar Bill, sociedad anónima de capital variable 

como persona afectada, por considerar que no se acreditó su legitima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 

de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 

número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
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del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a 

acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 

precautorio del numerario afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el seis de julio de dos mil veintitrés. 

 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Ángel Alejandro Martínez Pérez 
Rúbrica. 

(E.- 000407) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 

CONSISTENTE EN LAS CANTIDADES DE $179,943.90 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS 90/100 MONEDA NACIONAL) Y $135,795.47 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 47/100 MONEDA NACIONAL)  

En auto de siete de julio de dos mil veintitrés, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

12/2023, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 

adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 

Implementación del Sistema Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República contra Josefina Caridad 

Gaytán Mendoza y Abundio Mendoza Gaytán, en su calidad de codemandados; de conformidad con el 

artículo 86, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que 

comparezca a juicio cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor 

del Estado de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en las cantidades 

de $179,943.90 (ciento setenta y nueve mil novecientos cuarenta y tres pesos 90/100 moneda nacional) 

y $135,795.47 (ciento treinta y cinco mil setecientos noventa y cinco pesos 47/100 moneda nacional); 

de las cual se presume que su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentran vinculadas con el 

hecho ilícito, de operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el numeral 400 bis del Código 

Penal Federal.  

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 

Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 

Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 

Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 

código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 

surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico 

y expresar lo que a su derecho convenga. 

 

Ciudad de México 13 de julio de 2023 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000409) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA DE DECLARACIÓN EN  

CONCURSO MERCANTIL ETAPA DE QUIEBRA 
 

En los autos del concurso mercantil 75/2022-VI, Carlos Roberto Moreno González Rubio, demandó la 
declaración de concurso mercantil de Ecopack de México, sociedad anónima de capital variable; mediante 
sentencia de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, se declaró procedente la declaración de concurso 
mercantil de la comerciante y se declaró abierta la etapa de quiebra; por lo que se ordenó la designación 
de un síndico, quedó suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante, sobre los bienes y derechos que 
integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien contará con las más amplias facultades 
de dominio; se ordenó a la comerciante, entregar al síndico la posesión y administración de los bienes y 
derechos que integran la masa, con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles, también 
las personas que tengan en su posesión bienes de la comerciante, deberán entregarlos al síndico, salvo los 
que estén afectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el cumplimiento de obligaciones anteriores 
al concurso mercantil; se prohíbe a los deudores de la comerciante, pagarle o entregarle bienes sin 
autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; el síndico que de 
inmediato inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, documentos, medios 
electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los bienes de la 
comerciante, que se encuentren en posesión de éste o cualquier otra persona; se señala como fecha de 
retroacción del concurso el uno de agosto de dos mil veintitrés. Se hace del conocimiento que del dictamen 
emitido por el visitador, se realizó una relación de los acreedores de la comerciante, también el síndico iniciará 
el procedimiento de reconocimiento; asimismo, deberá elaborar la lista de créditos a cargo de la comerciante 
que propone reconocer, la contabilidad de ésta, en los demás documentos que permitan determinar su pasivo, 
en la información que el propio comerciante y su personal están obligados a proporcionar, del dictamen del 
visitador; así como, en su caso, en las solicitudes de reconocimiento que se presenten; los acreedores 
residentes en la República Mexicana que, aquellos que así lo deseen, deberán presentar al síndico sus 
solicitudes de reconocimiento de crédito en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus 
obligaciones, en el formato correspondiente. Los acreedores residentes en el extranjero podrán presentar 
dichas solicitudes, el lugar y en la forma indicados, ampliándose el plazo inicial a cuarenta y cinco días 
naturales; se ordena al síndico tramite la publicación por una vez de un extracto de esta sentencia, para lo 
cual se ordena desde ahora elaborar los edictos y ponerlos a disposición del síndico; se ordena se solicite la 
inscripción de esta sentencia en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio del 
comerciante, esto es una agencia, sucursal o bienes sujetos a inscripción en algún registro público. Las 
acciones promovidas y juicios seguidos por la comerciante, así como promovidas y seguidos contra él, que se 
encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularán al 
juicio concursal, sino que se seguirán por el síndico, para lo cual la concursada deberá informar al especialista 
de la existencia de dichos procedimientos, al día siguiente de que sea de su conocimiento su designación; con 
independencia del lugar originalmente pactado para pago, los créditos a cargo de la concursada que carezcan 
de garantía real dejarán de causar intereses a la fecha de la sentencia; si no hubieren sido denominados 
originalmente en unidades inversión (UDIS), se convertirán a dicha unidad previa conversión a moneda 
nacional de los que en su caso estuvieren denominados en moneda extranjera; el tipo de cambio y la 
equivalencia de las citadas unidades serán los determinados por el Banco de México para la fecha de esta 
sentencia; con independencia del lugar los créditos con garantía real, a partir de la fecha de esta sentencia, 
sólo causarán intereses ordinarios y hasta por el valor de la garantía; se mantendrán en la moneda o unidad 
en que originalmente se denominaron, pero también se convertirán a unidades de inversión (UDIS), sólo para 
cuantificar el alcance de su participación en las decisiones en que así se requiera, caso en el cual, se 
empleará la equivalencia antes mencionada; Se ordena al síndico proceder a la enajenación de los bienes y 
derechos que integran la masa, procurando obtener el mayor producto posible por su enajenación, a fin de 
hacer pago a los acreedores, La suspensión de todo procedimiento de ejecución contra los bienes y derechos 
de la Comerciante. Se determina que las diversas medidas cautelares decretadas en auto de trece de 
diciembre de dos mil veintidós; mediante actuación de diez de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo al síndico a 
Marco Antonio Campos Maldonado, aceptando el cargo designado por el Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles, con domicilio para el cumplimiento de obligaciones a su cargo en Prolongación Paseo 
de la Reforma, número 1236, interior PB, colonia Lomas de Santa Fe, alcaldía Cuajimalpa, código postal 
05348, en la Ciudad de México, 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de veintiocho de abril de 
dos mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, veintiocho de abril de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Rúbrica. 
(R.- 539823) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 

Concurso Mercantil 15/2023-II 
El treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, este Juzgado Primero de Distrito en Materia de 

Concursos Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana, 
radicó el concurso mercantil y lo registró como 15/2023-II. 

Dicho Juzgado, mediante sentencia de trece de junio de dos mil veintitrés, declaró en concurso 
mercantil en la etapa de conciliación a Internet Móvil, sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable. 

Se solicitó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designara conciliador, 
haciéndose del conocimiento de la empresa declarada en estado jurídico de concurso mercantil que, en tanto 
no sea designado el especialista anteriormente indicado, ésta, así como sus administradores, gerentes y 
dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. 

Se declaró la apertura de la etapa de conciliación, la cual tendrá una duración de ciento ochenta y 
cinco días naturales contados a partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, de dicha sentencia. 

Se estableció como fecha de retroacción del presente concurso mercantil el dieciséis de septiembre 
de dos mil veintidós. 

Se hizo del conocimiento que la sentencia produciría efectos de ARRAIGO a los integrantes del Consejo 
de Administración de la concursada para el sólo efecto de que no pudiera separarse del lugar de su domicilio 
sin dejar mandato o apoderado suficientemente instruido y expensado. 

Se ordenó al conciliador iniciara el procedimiento de reconocimiento de créditos; debiendo elaborar la lista 
de créditos a cargo del comerciante que propuso reconocer, con base entre otras fuentes, en la contabilidad 
del mismo, con los demás documentos que permitieran determinar su pasivo, con la información que el propio 
comerciante y su personal estuvieran obligados a proporcionar, y de las solicitudes de reconocimiento que se 
le presenten. 

Se hizo del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que aquellos que así lo 
desearan, presentaran al conciliador en el domicilio que éste señalara para el cumplimiento de sus 
obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito. Los acreedores residentes en el extranjero podrían 
presentar dichas solicitudes, si a sus intereses conviniere, ante la persona y lugar indicados, dentro de un 
plazo de cuarenta y cinco días naturales conforme el artículo 291 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Se ordenó poner a disposición del conciliador, de inmediato, los libros, registros y demás documentos de 
la empresa concursada, así como los recursos necesarios para sufragar los gastos de registro y las 
publicaciones previstas en la ley de la materia. 

Se ordenó a la comerciante permitiera al conciliador y a los interventores, la realización de las 
actividades propias de sus cargos. 

Se ordenó a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha 
en que surtiera efectos la sentencia; salvo los que fueran indispensables para la operación ordinaria de la 
empresa, incluido cualquier crédito indispensable para mantener la operación ordinaria de la empresa y la 
liquidez necesaria durante la tramitación del concurso mercantil, respecto de los cuales debería informar a la 
jueza dentro de las setenta y dos horas siguientes de efectuados. 

Se ordenó que durante la etapa de conciliación fuera suspendido todo mandamiento de embargo o 
ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones del mandamiento de embargo o 
ejecución de carácter laboral. 

Se ordenó al conciliador tramitara la publicación por una vez de un extracto de la sentencia, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Se ordenó al conciliador solicitar la inscripción de esta sentencia en los registros públicos que 
corresponda al domicilio del comerciante y en todos aquellos lugares en donde tenga una agencia, sucursal o 
bienes sujetos a inscripción en algún registro público. 

Se hizo del conocimiento que las acciones promovidas y los juicios seguidos por la comerciante y las 
promovidas y los seguidos contra ella, que se encontraran en trámite al momento del dictado de la sentencia, 
que tuvieran un contenido patrimonial, no se acumularían al juicio concursal, sino que se seguirían por la 
comerciante bajo la observancia del conciliador, para lo cual la concursada debería informar al especialista de 
la existencia de dichos procedimientos, al día siguiente de que sea de su conocimiento su designación. 
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Por otra parte, los créditos a cargo de la concursada que carezcan de garantía real, dejarán de causar 

intereses, si no hubieren sido denominados originalmente en UDIS, se convertirán a dicha unidad previa 

conversión a moneda nacional de los que en su caso estuvieren denominados en moneda extranjera; el tipo 

de cambio y la equivalencia de las citadas unidades serán los determinados por el Banco de México para la 

fecha de esta sentencia. 

También, con independencia del lugar originalmente pactado para pago, los créditos con garantía real, a 

partir de la fecha de esta sentencia, solo causarán intereses ordinarios y hasta por el valor de la garantía; se 

mantendrán en la moneda o unidad en que originalmente se denominaron, pero también se convertirán a 

UDIS sólo para cuantificar el alcance de su participación en las decisiones en que así se requiera, caso en el 

cual, se empleará la equivalencia antes mencionada. 

Se ordenó dejar subsistentes las medidas cautelares concedidas en auto de treinta y uno de marzo de 
dos mil veintitrés. 

Se ordenó expedir a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de esta sentencia. 

Se tuvo por designado como conciliador a Marco Antonio Campos Maldonado, con domicilio para el 

cumplimiento de las obligaciones que señala la ley, el ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma, número 

1236, interior PB, colonia Lomas de Santa Fe, alcaldía Cuajimalpa, código postal 05348, Ciudad de México. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 

alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Ciudad de México, trece de junio de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Marlett Morales Tello 
Rúbrica. 

(R.- 539825) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 
EDICTO 

 
En los autos del concurso mercantil 61/2022, promovido por Hipólito Ortiz Carlos, en su carácter de 

apoderado de Cashfin Financial Services, S.A.P.I. de C.V. S.O.F.O.M. E.N.R, promovió demanda de concurso 
mercantil contra la comerciante Grupo Bler de México, S.A. de C.V., el veintinueve de junio de dos mil 
veintitrés, el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, dictó sentencia en el toca 
415/2023, en la que se modificó la sentencia de diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por lo que, 
declaró en concurso mercantil en etapa de conciliación a la concursada; dicha resolución produce efectos de 
arraigo del responsable de la administración de la comerciante, con obligación de no separarse del lugar de su 
domicilio sin dejar apoderado instruido y expensado; se estableció como fecha de retroacción el día 
VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS; se ordenó la suspensión de todo mandamiento de 
embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la comerciante, con las excepciones a qué se refiere el 
artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; y, se ordenó a la comerciante suspender el pago de los 
adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos la mencionada sentencia, 
salvo los que sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa. El Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles, designó como conciliador a Santiago Tapia García de Alva, quien 
señaló como domicilio el ubicado en Fuente de las Pirámides número 1, despacho 706, colonia Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, en Naucalpan, Estado de México, a quien se ordenó que inicie el 
reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que 
aquellos que así lo deseen, le presenten solicitud de reconocimiento de sus créditos. La publicación de este 
edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, 
ordenada en la propia sentencia. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, diecinueve de julio de dos mil veintitrés 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 

Lic. Sara Camacho Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 539816) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Quinta Sala Regional Metropolitana 

Expediente: 1896/20-17-05-4 

Actor: Andrés Ayala Briseño 

“EDICTO” 

 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1896/20-17-05-4, promovido por ANDRÉS 
AYALA BRISEÑO, en contra de la Dirección Local de Tabasco de la Comisión Nacional del Agua, en el que 

se demanda la nulidad del Acta de Fallo de fecha 22 de noviembre de 2019, correspondiente a la Licitación 

Pública Nacional No. LO-016B00040-E38-2019, para llevar a cabo trabajos de "Limpieza y desazolve del 
cauce del Rio Puxcatán, en una longitud aproximada de 2.000m, a la altura de la localidad Arroyo Seco 
Miraflores, Municipio de Tacotalpa, Tabasco"; se dictó un acuerdo fecha 01 de junio de 2023, en donde se 

ordenó emplazar a la moral HERA C&S, S.A. DE C.V, en su carácter de tercero interesado en el juicio antes 

citado, por medio de edictos, con fundamento en el artículo 14, penúltimo párrafo, con relación al diverso 18, 

ambos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 

días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado, para que 

comparezca ante esta Quinta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

ubicada en Insurgentes Sur 881, piso 5, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de 

México, a deducir sus derechos, apercibido de que en caso contrario, se declarará precluido su derecho para 

hacerlo y las subsecuentes notificaciones se realizaran por Boletín Jurisdiccional, como lo establece el artículo 

315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Ciudad de México a 01 de junio de 2023. 

La C. Magistrada Instructora de la Primera Ponencia de la Quinta Sala  

Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mtra. Martha Gladys Calderón Martínez 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Israel Fernández Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 539807) 
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Instituto Politécnico Nacional 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 2023-2024 

 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO EMITIR EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN 

DE OPERACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2023-2024. 

NOEL MIRANDA MENDOZA, Secretario Ejecutivo de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades 

Académicas del Instituto Politécnico Nacional (COFAA-IPN), en ejercicio de las facultades conferidas en los 

artículos 22, fracción I y 59 fracción V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; SÉPTIMO, fracción II 

del Decreto Presidencial mediante el cual la entidad, mantendrá su carácter de organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con el objeto de apoyar técnica y 

económicamente al propio Instituto Politécnico Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 

de abril de 1982, y 20, fracciones II y XVII del Estatuto Orgánico de la COFAA-IPN, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la COFAA-IPN, es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, que tiene como objeto apoyar técnica y económicamente al Instituto Politécnico Nacional para la mejor 

realización de sus finalidades, como se establece en el Decreto del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de abril de 1982. 

Que el día 30 de junio de 2023, durante el desarrollo de la Novena Sesión Ordinaria del XLI Consejo 

General Consultivo del Instituto Politécnico Nacional, se aprobó el Calendario Académico para el ciclo escolar 

2023-2024, modalidad escolarizada, por tanto, a fin de que la COFAA-IPN se articule a las necesidades del 

propio Instituto Politécnico Nacional, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Este Acuerdo tiene como objeto emitir el Calendario de Actividades de la Comisión de 

Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, correspondiente al 

periodo 2023-2024, quedando como se detalla en el anexo, con la finalidad de cumplir con eficiencia y eficacia 

los objetivos institucionales de la entidad. 

SEGUNDO.- Notifíquese a los interesados el contenido del presente Acuerdo, mediante su publicación en 

los estrados de esta Comisión, en la página de Internet de la COFAA-IPN y en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2023 

Secretario Ejecutivo 

Noel Miranda Mendoza 

Rúbrica. 



Martes 1 de agosto de 2023 DIARIO OFICIAL      235 

Instituto Politécnico Nacional 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 2023-2024 

 

Septiembre de 2023  Octubre de 2023 Noviembre de 2023 
D L M M J V S  D L M M J V S D L M M J V S 
     1 2  1 2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 

3 4 5 6 7 8 9  8 9 10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11 

10 11 12 13 14 15 16  15 16 17 18 19 20 21 12 13 14 15 16 17 18 

17 18 19 20 21 22 23  22 23 24 25 26 27 28 19 20 21 22 23 24 25 

24 25 26 27 28 29 30  29 30 31     26 27 28 29 30   

                       

Diciembre de 2023  Enero de 2024 Febrero de 2024 
D L M M J V S  D L M M J V S D L M M J V S 
     1 2   1 2 3 4 5 6     1 2 3 

3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 10 

10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20 11 12 13 14 15 16 17 

17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27 18 19 20 21 22 23 24 

24 25 26 27 28 29 30  28 29 30 31    25 26 27 28 29   

31                      

                       

Marzo de 2024  Abril de 2024 Mayo de 2024 
D L M M J V S  D L M M J V S D L M M J V S 
     1 2   1 2 3 4 5 6    1 2 3 4 

3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13 5 6 7 8 9 10 11 

10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20 12 13 14 15 16 17 18 

17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27 19 20  22 23 24 25 

24 25 26 27 28 29 30  28 29 30     26 27 28 29 30 31  

31                      

                       

Junio de 2024  Julio de 2024 Agosto de 2024 
D L M M J V S  D L M M J V S D L M M J V S 
      1   1 2 3 4 5 6     1 2 3 

2 3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 10 

9 10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19 20 11 12 13 14 15 16 17 

16 17 18 19 20 21 22  21 22 23 24 25 26 27 18 19 20 21 22 23 24 

23 24 25 26 27 28 29  28 29 30 31    25 26 27 28 29 30 31 

30                      

 

 Vacaciones  Día inhábil 
 Suspensión de labores por acuerdo sindical  Celebración del día del Politécnico 

 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2023 

Secretario Ejecutivo 

Noel Miranda Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 539772) 
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